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Ministerio de la Gobernación, planxa baja 

Número suelto, Q,BO
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Parte oñciai

^presidencia del Consejo de MlnistíOS
decreto decidiendo a favor de la 

Adm inistración la competencia sus^ 
i ^ a d a  entre el Gobernador civil de 
^a én  y el Juez de instrucción de Or- 
sera.-^Páginas 656 y 657. 

ptro resolviendo el expediente y autos 
de competencia suscitada entre el 

JGobemador cíe Almería y  el Juez de 
m strucción de GérgdL— Páginas 657 
V 658.

0tro  Ídem id. id. entablada entre el 
0úbernadar civil de la provincia de 
A v ila  y  el Juez de primera distancia  

Arenas de San Pedro.‘•-Páginas 658 
^  659.

Ministerio de Hacienda
%eol arden prorrogando por un mes la 
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de la Adminisiracion Wd Contribucio

n e s  de Barvelona^— Páyinu 659.

Ministerio de la Gobernación
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rector general de Correos y Telégra^ 
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conveniente, en armonía con diclms 
disposiciones, y  que una vez rectifU  
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letin Oficial del Cuerpo de Telégra
fos'-'.— Páginas 659 a 668.

Miaisterio de Instniccióa pública 
y Bellas Artes

PiCtíl arden nombrando a D. José Ta^ 
boas Salvador Profesor numerario de 
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A^gricultura de la Escuela Normal de 
Maestros de Zajnora.— Página 668.

Otra relativa a confirm ar en sus caTm 
gas al personal que se meficiona del 
Centro^ de estudios americanistas, es^ 
tablecidú en el Archivo generat de 
Indias, en Sevilla.— Página 668.

-

Administración Central

para las oposiciones de ingreso en U 
carrera consular.— Página 668,

G racia y  J u st ic ia .—^Diiecoión gene-raí 
de 1q3 Regi3!tro'3 y  del Notariado.—

Anunciando hallarse vacantes los Re. 
gistros de la Propiedad que se mem  
donan.— Página 677.

Go b e r n a c ió n .—Direooión general de 
Admiaisitración.—Anunciando haber 
sido nombrado D. Diego de León y 
Ramos Contador de fondos de la Dv 
putación provincial de Valladolid.— 
Página 678.

Fom ento.— Dirección general de Obras 
públicas.—Rectificación a la Real or
den resolutoria de la instancia de 
D. A rthur Jackson Zaragoza, inserte 
en la G kw vk del día 14 del mes ac- 
tuül.— Página 678.

Aguas.— Autorizando al Ayuntamiento  
de Berga para conducir 5,64 litros 
de agua por segundo de la fuente de 
Tagast, para abastecimiento de la 
t^eferida ciudad.—-Página 678.

Anexo 1.“ —  B o lsa . —  O bservatorio  
C en tr a l Meteorológico.^—^Subastas. 
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P A R T E  O F I C Í A i á

MESlOENCiñ BEL CBMSEJa 

BE MIHISTRIIS

S. M, el Rey Don Alfonso XIII (q.B*g.), 
M. la Rein a  Doña Victoria Eugenia,
A. E. el Príncipe de A sturias e In- 

lites y demás personas de la Augusta 
, i{ Familia^ continúan sin novedad en 

{ reportante aalud.

REALES DECRETOL
iiai el expediente y autos de oompe- 

líicia promovida entre el Gobernador 
vil de Jaén y el Juez de instrucción 

OrcerOi de loe cuales reisulta:
Que el vecino de Génave David de 

¿"uilar Gol i adoa presentó denuncia an- 
'  ̂ el Ju2g!g!do de injiruoción de Orceru, 
ipaniendo los hechos siguientes : Que 
} Alicaído interino de dicho pueblo, don 

José de Aguilar, y el Becretario del 
antomienito, D, Juan Rodríguez Ar- 

..ijo, acordaron, en unión de algUinO'S 
ujaneejales interinos, declarar mal oomis- 
tituídaa fes Juntas locales de Reformas 
ocíales y la Municipal del Censo elec

toral, y formaíretn otrias con indiviuuos 
que, con arreglo a la ley, no podían 
ÍLgurar como Vocales en las referidas 
Juntas; que habían nombrado Presi
dente de la de Reformas Sociales a  don 
Zo-ilo Sánchez y Sánchez, que no era 
patrono ni obrero en lia que existía Le- 

mente co.nstiítuída, y certificaron q u i 
el Teniente de Alcalde interino, don 
•Geisáreo Jiménez, era el Concejal de 
mayor núm ero de votos, nombrándo'lo 
así Vocal de fe Jun ta  municipal del 
Censo en contra de la ley, que dice que 
no podrán ser VocojIoo do la referida 
Junta ni el Alcalde ni Ibs Tenienfes, y 
más si se iione en cuenta que Pos Goin- 
cej-aieg interinos que son nombrados 
por el Gobernador, no tienen núm ero 
de voítos; que de<sd{8 que se posesionó el 
njotual Ayuntamiente hay un  Depotsita- 
rio nombrado que no interviene en lias 
ífunciones prnpias de su cargo ni auto
riza con su firma los documentois, ha
ciéndolo por él un D epositano acciden- 
fal; que el presnipuesto' que rige en 
aquel AyuntaTniiente había sido autori
zado, en sus últim as diligencias como 
Secreta/rio accideoial, por un joven de 
dtoz y sieí-e años: oue ??e había tratado 
de justificar la jm lersiún de 800 pesetas 
prasupuestad'a's para epidemias, sin ha
ber gastado una sola en la últim a epi
dem ia gripal, durante la cual no se ha
b ían  atendí do Jos 96r\ucirrí de higiene ni 
%e había soí^oinrido a los oecesiffajdos: que 

'• A yui^m iento  había conseguido au

torización par-a hacer una corta de p i
nos con pretexto de hacer obras de re- 
paraciód en la villa, y deispués vendie
ron la maídera, mu ingresar el imp'orte 
en arcas municipales.

Que inivocado sum ario y acordadas 
las prim eras diliigencias, el Gobernador 
civil de Jaén, de acuerdo con lo infor
mado por la Comisión provincial, re- 
quiiió  de inhibición al Juzgado, fun- 
d-ándioige en que el Reglamento de 13 de 
Noviembre de 1900, en sus artículos 20 
y slguienteis, y la Reai orden de 24 do 
Enero de 1905, en su aríícuLo 4.®, atoi- 
buyen la eoimpetencia para conocer de 
esta c te e  de denunciae a las Autor ida- 
(fes adminisitrativas, por lo cual, con la 
intervención judicial, so infringeai tos 
fimlJcutos citados.

Que tram itado el incidente, el Juez 
declaró auto (Íecl arándole compútente, 
alegando que, sil bien las disposiciones 
legales citad,as por .el Gobernador en su 
requerí miento eSLabreceiij que los Go
bernadores civiles darán cuenta ai Mi
nisterio de la Gobernación de las dis
posiciones que adopten para organizar 
las Juntas loc-alos y provinciales de Re
formas Sociaie^, explicando el procndi- 
mienio que se haya seguido en la for
mación de, las listas de patronos y 
obrerois ptara La designación y estcíruiiJ- 
nio de Vocales, y los incideníjes de re- 
olamación, protes ta o con sulla que se 
hubieren producido y recursos que se 
hubieren elevado a la Superioridad so
bre tales pariiciilares y reaotuciones 
que en ellos recaigan, tales disposicio
nes no contienen precepuo -alguno por 
virtud del cual se determ ine que no 
proceden ser perseguidos por los Tri- 
buniailos ordinarios aquello/s hechos de
lictivos que puedan nacer de los ac
tos ilegales ejecutados; que en el p re 
sente casoy y a los efectos del requeri- 
m ‘ento de inhibición, no son aplicables 
las disposiciones ciLa-das, por cuanito fe 

orden de 8 de Junio do 1918 es- 
t'S(bi0ce que compete a 1a jurisdicción 
ordinaria conocer de las denimcia-s pre
sentadas contra las Juntas mu ni cipa- 
tes del Censúo por in-ckisíonas o oxelu- 
siioníes indebidas, y por no balx^rse crm- 
fecüionado ni expuesto al púbdcx) en el 
plazo señalado las li-sílas ei(y5b).raK*s, 
pues talas hc'cbos pudferau ser cousti- 
tiitivos de delitos ntribuído?= erclusi- 
vamentte a fe competencia de dicha ju- 
risdíiceión, y respeclo de lios cuales no 
existe cuesti(5n previa que deba im o l- 
ver la Admínisinieión; y que además 
de lo expuesto, la denuncia proíV'ntarfia 
por David de Agnilan, y que ha dado 
lugar al sumtitdo, comprende oáro® he
chos tanihién ilegales fe
adminisítmííión munJcipal de] A v’un fe- 
miento áe Génave, que nísda f S !
ver con la

Juut^.^5 d-0 Reformas Sociales y la Mu
nicipal del Censo, y por la diversidad 
de taquéliois sobra razón a la jurisdic-í 
ción ordm aria para  conocer de ius 
mismos.

Que el Gobernador, d.e acuerdo coa 
lo nuevam ente infoa^mado por la Co- 
mfeión pRwínciai, ii>sistió en el i-eque^ 
rim iento, resuMando de lo expuesto el 
prcsenio oonílietc^ (que ha seguido sus 
trám ites:

Víeto el aritículo 20 del Regi amento 
de 13 de Noviembre de 1900, que dice: 
‘‘Los GoberimdoreíS darán cueaita al Mi.- 
n istro  de la Gob0i.m.ación de las reBo- 
luciorbes que tomon para fe ejecución 
y cum plim iento de la ley de 13 de 
Marzo y de la Real orden de 9 de Ju
nio de 1900, organizando las Juntas lo
cales y provinefeleo. De estos datos so 
dará ira.dado, para 9u conocimiento, a 
la Comisión de Reformas Sociales” :

VMia la Real orden de 24 de Junio 
de 1905, que dispone que de las rec-la- 
maciones y protesíi-as que se interpoTi- 
gan con nioitivo de la elección de Jun
tas locales y provincialce de Refnrrnag 
Sociate-s entenderá el Altealde, o el Go- 
beirmador en su caso, pudiendo siem. 
p re  recu rrir  on alz>ada en últim o tér
mino anille el Ministro de la Goberiia- 
oión, que r  eso i verá en definitiva, oyon- 
(io al Institu to  de Roformcus Sociales 
en pleno:

Viíslo eá artículo 3-° del Rea:] decreto 
d'e 8 de Septiem bre d'e 1887, que prchi
be a lo!S Gobernadoree. suscitar co<n- 
tienidae de compeíeinc-ia en los juicios 
criminales, a no ©er que el castigo do'l 
delito o falla haya s-ido resei'vado por 
la ley a loe fumcioaiarios de la Adml* 
nistracióni, o cuando en v irtud  de la 
músima. ley deba decidiese por la Auto
ridad adm ln l^ ra tiva  alguna cuesflión 
previa, de la ciiail dependa eü fallo qu-e 
tos Trilm nales ordinarios o espeofel*es 
hayan de p r  omine lar:

Considerando: 1.° Que la presente 
eoniicnda jurisdiicetoinal se ha suv-̂ ita* 
do con ran-tivo de -la cansa instruida 
en ^l Juzgado dé Ore-era, en virtud de 
denuncia de David de Aguilar contra 
el Ayuntamiento de Génave.

2..° Que aun cuando la d’onuncia, y 
por consecuencia el sumario instruido, 
se rcnere-n a varios hechós. el Gober
nador, en su oficio, vse lim ita a reque
rir al Juzgado para que deje de cono
cer en las infraC‘Ctoir..e© que se suponen 
cometidas ai constituir la Jun ta  fecal 
de nefím nas Sociatos y la Muni'CípJtl 
rtol CarífSo, y, por lo íanío, a pay' 
ticubiro? se debe en ten de r también ir 
md-arfe la micstión d>e cnmueieneia pto* 
te^da y m  quedando a sal
vo fe jiirv«idik>>cióin ormrraria para ae* 
p i t t  onnocdendo do 1?^ demás hcC'h'Ô
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Que tes üeíecilos que se 

tan en ia cuasíituoióa y funeiona- 
mient'O de las Jua-tas loeales» d*e Refor
mas Sociales y cLe las Mua-icipale^ dlei 
Censo, pueden GOdisiti'tuír tan sólo fal
tas admini'3tra'tivas, cuyo oonocnmien
to y castigo en su caso está atribuido 
por la ley a las Autoridades d:e este 
-oír den.

4.® Que se está, por tanto, en luno 
de los casQ’s en qu.e por excepción 
pueden los Gobernadores promover 
competeneiaiS en ios juicios crim í
nales.

Gonformándom-e oon te corasultado 
por la Comisión perm anente deii Co-n- 
sejo de Estado,

Veoigo en docidir este competenoia 
a favor de la A dm iaistracíóa.

Dado en San Seibastián a ca/toroe do 
AgOiSto de mil novecientos veinte.

ALFONSO
1̂  Presidente del Consejo de Ministros,

E d u a r d o  D ato,

En el 'expediente y autos: de compe- 
tencáia sfuis-citada p̂ or el Gi Lera ador de 
Almteiría al Juez de‘ iiiotrucolión do 
Oergal, de lois cuales r e s i s t a :

Que >en etscrito fecha 14 de Octubre 
de 1919, dirigido al Fá'Sícal de la Au
diencia prcvincial de Almería, eL ve
cino de Fina na, D. Manue! mansa 

-Laynexr exponTá t  que eira propíi-etar'io 
de vartes! fincas, algunas de riego, oa 
término dfo aquella villa, y qu-e en los 
pri-rnerois días -die dicho raes de Octu- 
bie había recibido unas cédulas de c i
tación ante el Jurado  de Rieigcs de la 
Comunidad de Regantes diel Barranco 
de Sdea-ra Nevada, p a ra  responder de 
una éenunoiia presentadla contra  él por 
haber corae'tido una infracción de las 
Ordenanzas de la Corauni-dadi; que 
acudió en el día y hora señalados an 
te el Juradlo, y se le mariifesitó quie la 
infracción ccus;istia, según la denun- 
eia del gu ardían cequias do te Comiim- 
dad, en que en el mes de Agosto an te
nor se habían enconfcado regadas 
unas aiameidias de la propiedad del de
nunciado; que el exponente protestó 
de ello, pj es si bien él, como terrater 
iiiente de las vegas que form an parte 
de lo® pr«‘}ilc3 asociados en te Cornu- 
iiTidiad, es partícipe en ella, no tenía 
éíSci caráctctir en relación con los actos 
que se querían juzgar, pues dichas 
alamedas habían sido regadas con 
aguas ajenas' a la Cumuaidad, -tiie las 
que él e ra  privativo dueño, y por ta n 
to njQi podiía en m anera alguna ad'mdir 
la cs’sMn^pieteaota del Juíradio, p a ra  en
tender en aquella cuestión, a i r a n d o  
^n m^o de 'o  que sosten ía  que él sillo  
donde so decía cometiidia la infracción 

del eaiijce público una  gx'an diis-

tancia, y qu¡e esas aguas habían sido 
objeto dfó varias cuestionéis ante los 
Tribunales de justicia, por entendcíf 
siem pre el oom pareciente que eran  de 
su p'rop'iedaid! y no públicas; que el Ju 
rado de Riego® se negó a estim ar las 
«Citeriores razones y condenó expo
niente, como autor de una infracción, 
al pago die 250 peseras; y que ponía 
tales heichois en conocLmlento ele la s  
Autonidades judic4ales, por estim ar 
que eran cons/tilutivos do'l delito de 
usurp  ación de a tribu clanes.

Que el Fiscal de la Audiencia p rr-  
viiiiciai de A lm ería rem itió el escrito 
referido al .íuzgado- de Gérgal y se in 
coó sum ario.

Que el Gobernador de Almería, de 
acuerdo can el informe de la Comi
sión provincial, requirió  do i nh ib i ció a 
al Juez. t\mdánicteso en que d'i->traidas 
las a.guas que disic.Ti.rTen por uno do 
ms barrancos y que pcrteasoan a la 
Común iote'i fie Regantes y denunciadlo 
d  hecho, el Jurado de Riego® impuso 
la m ulta que determ iaa el caso se- 
guüídio dell airtíeulo 46 de las O rdenan
zas apirobadas por Real orden do 20 de 
Nm'ñembre de 1918. en que, según el 
artículo 11 d e  las repetidas Ondenan- 
zas, los partícipes de la Comunidad 
de Riegan tes e-sUlii so metí dos a las die- 
ctelones d-eü Jiu'aído que, en coTicepto 
de Tribunal, es el únteo que tiene fa- 
culitedas p ara  -i nopon cr I as correeci ones. 
que procedan a los infractoras de las 
másma®, sin  qu¡e pueda Inteírvanir n in
guna otra jiirisd'iccióii cuando, co-mo en 
e?l presente caso, se  íra ta  de cuestio
nes de hecho: y en que por lo expuesto, 
es indiudable que ei asunto de que se 
tra ta  oompiete exclusivam ente a la 
A dm inistración. El Gobernaidor el t a 
ba además los artículos 237, 243, 244 
y  246 de La ley de i3 de Junio de 1879.

Que liramitado el incidientip. e! Juez 
dictó auto declarándose eompeteaie, 
alegando que el sum ario incoado tie
ne por objeto esciareoeír La denuncia 
tur mulada p o r ei vecino de Fiñana.. don 

Manuel Almansa. sobre im irpación d-e 
atribuciones, cometida por el Ju rada 
de Riegos de dicha villa, y lo primero 
que hay que puntiialnzar' es el carác
ter con que el citado Al mansa hace la 
denuncia y tes hechos que con.sidera 
de-Mctivos, y com oquiera. que si bien 
afirma su condición do reg an te  y de 
participo, poL' tanto, en el Sindicato 
de Aguas, hace constar en la denun
cia que lo ífRO persigue es el hecho die 
que habiendo regado i i erras de su pro
piedad con agua que no pertenece a 
te  Gomunidad die Regantes^ el Jurado 
<ie Riegos, sin competencia para ello, 
Le ha imipucsto! una  m ulta, guerleindo 
som eterle a  su jurisdicción; que así 
páanteacfa la cuestión, e0 indudabie

que tes heoiiots (tem ocm dos revteícn 
los caractorejsi de- un  delito  tíe -que s  > 
puede conocer la juriisdiccfón ordina
ria, sin iniromtelón de n inguna oilra y 
sin  que para  perseguirlo exista ciicsi- 
tión pa^evia a resolver en la esfera 
m inistrativa, desde el momento en que 
sú de las actuaciones rasuJia  no* sei 
tes aguas privativas de dicho Almna- 
sa  y s í  de la Comunidad de Regantes, 
medios da la ley p ara  termiinar el 
m ar i o, neputanido falsa te denuncia e 

I ifmporiíiendO' el castigo que el falso» da.- 
j n \] n c 11A 1)1* merezca.

Que interp 'uesta ^ e la c ió n  confra 
este auto por el F iscal y tram ita  »> 
el recurso, la Audiencia de Almei a 
dictó otro auto confirmando el del Juz
gado.

Que el Gobernador, die acuerdo c(̂ r. 
lo nuevam eale iniorm ado por la Cu- 
misión provinciaL insii^tió en el re 
querimiento, resultand'O de lo expues
to el presente, oonfiicto, que ha segui
do sus trámiite®:

Visto el artículfo 41 de las O rdenan
za® por qui0 s e  rige la  Goimuni'diad do 
Ptegantes de Fiñana, aprobada® por 
Real orden de 20 de N»ovi.emíbre d'» 
1918, que dice»: ‘tSiendio el principa] 
objeto de la constitución de la Gomu- 
ni'dad evitar las cuestiones y litigios 
entre los diversos usuarios del agua 
que la misma utiliza, .se someten vio- 

luntariameinte a lo preceptuadlo en »suis 
O rdenanzas y Reglamentos y se obli
gan a su exacto cumplimiento, renun
ciando expresam ente a toda otra ju 
risdicción o fuero p a ra  su obiser»/an- 
cáa, siem pre que sean  respetados» su® 
derechos y los usos y cosíumbres' e s 
tablecidos a que se refiere el párrafo  
segundo del artículo 237 de la  ley de 
Aguas” :

Visto e!l a rtícu lo  15 de la® m ism as 
Ordenanzas, que dice: ‘"La Comuni
dad, reunida en  Jun ta  general, asume 
todo el podier que en la mi»sma exMe. 
Para su gobierno y régim en so »e®ta- 
blecen, con sujeción a ía ley, el S in 
dicato y el Ju rado  de Riegos” :

Visto el artículo 7.® del Reglamento 
del Jurado  de Riegos de la repetida 
Comunidad, según Oil cual "correspon
de al Jurado, para  el ejercicio cte las 
funciones que i a ley le eonfiea^e en el 
artícuU  244: Prime,ro. Entender en 
!as cuestion>BS que se su'-citen entre 
partíc ipes de la Ciomunidad sobre él 
uso y apirovecham lento de la» ag ôafl 
quje la m ism a disfruta. Segundo. Exa- 
m inar las denuncias q u é  se  le pre&eor 
ttífn por intfraíM3ión de las» Ordenanzas; 
Tercero. Gelebrar los oorrospondieknr- 
tes juicios y dictar tes fallo® que pro
cedan.” :

Visto el artículo  14 del m ism o RíCh 
glamcnto, que dice: “E l Ju rad o  p h
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Irá a lo‘s M ractores de
)rcli6nanísais lâ s multas prescíPitas en 
B3 misnaass*:

Vistig el artículo ^4^ da la  ley da 
igiia-s ttfe 13 d'e Jiuaiio de 1879, íftie 
üepone le siguk^nte: **OoiTes-pond)e al 
íurado: Pipimieirjo. Conocep de las cues- 
vioiiasi $e íieche que sie suscíteii soJjre 
el riego entre los mteresados f e  él. 
Segunde. Imponer a los infractores 
tíie las Ordenanzas de rrego las cor 
rroocíQpi&B a que haya lugar, con aare- 
gio a las 'niismas’':

Visto ©] artículo. 3?° del Real decreto 
de 8 de Septiembre de 1887, que pro
híbe a los Gobernaidores suscitar con- 
liendáis die competencia en los juicios 
criminale«s, a na ser que- el castigo dei 
delito o falta haya sido reservado por 
la ley a los funcionarios de la Admi- 
'aistracmn, o cuando en virtud de ia 
misma ley deba decidirse por la A.u- 
Voridad ádministrativa alguna craesr 
tión previa de la cual díependa el fallo 
:iue los Tribunales OiTdinarios o e>spe- 
clales hayan de pronunciar :

Considerando: Primero. Que la pre- 
:&ent8 cuesítióíi de comiryetencia se 
suscitado con motivo dcil; sumario ins
truido a cionsecuencia de ia denuncia 
formulada por el ví^-iño de Fiñana 
l>, Manuel Almapjsa, contra el Jurado 
:dfe la Comunidad de Regantes de dicha 
yilla, qp'0 te bahía impuesto una mul
ta pior infracción de las Ordenanzas 
por qqe se rige la expresada Ck̂ mu- 
'zydad. &e?g1indo. Que con arreglo a las 
WSfposiciones anteriormente citadas, 

la-B OrdíeRanzas y del Ptcglamiento, él 
Jjurado de Riegc<3 tiene facultades y 
ĵcomjpietencia propia para entender m  

cuestiones de hecho que susci- 
'^n oTltre los partícipes, sobré el uso 
y  aprpvecbamiiento: de las aguas, oxa- 
minando t e  denuncias e imponiendo 

sancionéis que procediari, cuando se 
dómete alguna infracción de las reglas 
Í^Stablecidas. Tercero, Que el funda- 
itoento dé la denuiicla, y también de 
|a' resGüucíó-n dcl Juzgado, consiste en 
^atí^mar chmo improcedente el fallo 

Juradé die Riegos, por alirrnar ^  
^ñunoietóe que ha regado sus tierras 

aguE^ de su propiedad, y así plan
e a d a  la es evid'enla que no
|Jtî Kle mŝ  resu?ete en un juicio criini- 

coga 4a ^ iica i^ 5n  óe d i^ c e ic io ii^  
y (fm  Km lugar de la denuR- 

^  i^teíE>e^do ha d »M o ompli*^ 
a«knini!strativo, ‘Si eciier^ia 

eg M  JuríKtü h ^ ía  sido diü- 
o In demanda 

si créía quñ se habsia 
■ ^|to«Sido Im iéa  a ^  civites.

¡Ckiartot, Que el pr^eéente cnco está com- 
• prnodiáo en lino de los dos 

\o r  escapéíón, loa

res promover cuesítiones d*e ciomip'eiten- 
oia ios juicios cnminales^^

Goiniórmándomo con lo consultado 
por te Gomisiófí permanente det On- 
m jo  dteí Estado,

Vei^o f e  decidir esta éomipetencía 
a favor do la AdmlnMración.

DaxSo én ISan Sebastráci a catorce de 
Agosto dé mR nove|cie¡ntos veinte.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministi'os,

S0ÜARDO D a to ,

En el expiediente y ^iitos d!e compé- 
tcncin entaiblada entre él Gobiernadér 
olviji de «a provinciia dé Avila y el Juez 
cíe plriiinem instancia de Arenas de- San 
.Peidiro, de los cuiajles resrálita :

Que en  14 die Abril die 1902, D. Anii* 
ocio dé P a to a  pnesienitó eiscr îto en d  
Juzgado de Arienas de San Peidro, so- 
liicáiíando la ejécución d'e la sentenciia 
dictada en 26 de Scptiemlirc die' 1898, 
f e  eí páo-ito sieguido ¡por dofia Ju liana 
RO'dk^ígue  ̂ y Joña  Concepción Zamen, 
contra el Ayunitamlíento de dicha villa, 
sobre propledéd áq \m  m ontes “Pina- 
resi”, “Petayo” y ‘‘P a rrilla ”, p o r la 
qué se  décEuró perteneoeír a las d'e- 
tnanKSamtes ¡la® referidas fincan, con 
siig árbotés y con les Unid ere s  que 
ílíguraban en  Íaís escritu-r% dé com pr^ 
pidiendó ■adtaiá'S que pior peferirsie a  
t e  mismas finéas gic ej écutara sim ul
táneam ente la sienltenéi'a, tam bién fir
me, de 29 de Ma^y  ̂ do 1860, dict8.(la en 
otro pleáto seguido iguailmente contra 
c;l A y u n ta m te to  reifeiríck) a insitanci'a 
dé D. Luis L uján j que ppr .providen
cia dIe Í8 dé Abrií de 19é^v-#e acnrdó 
düa-* inmeidi'ataimente, posesión judieial 
dtei las fincas qu© .fueron objéto de la  
p rim era dé diichas ^enteincias, y res
pecto da las de la #sguiida, que Áa lie-' 
vñva a la oorre.̂ |>oiicT>i.cTita
íesi'm onio  dé to pedidb para, resolver, 
pomo a^'í m  ver^ifbó, apfa^rieciendb., ta n 
to dé as-tos aoto'é  ̂jCOimo dé ilo,̂  re fe ren 
tes a ite qii>0 se lle
vó a cabo la d e  pó'Sies  ̂ Ju-
di'ciMI 5 M^yo de 1962, consig- 
n é n d e ^  pTotefei p o r un  guarda tooal, 
en Apintamiienit.o, contra
te poB ^kín dad!a, en  cuanito se refirié- 

fu e  no e¡átuvíefan cóm- 
pr ain4 id as o dé-} déglinKÍe y  am'O-
janr^raerAó CEfeinfeirativo - practicado 
por . deilj raimo de mon
tea sentencdia dé
?85|6; paro que aparezca que él
Ay^n'ta^ienk) emísiblara conista dicha 
gowíc^ióii rooomo ni nguTO; que én 13 

Noviembi'íe# de 19-1#. doña Meróed!e¡s! 
EsfBu'en, en conjcep^o dé herédfea uni- 
ver^al d'e su dvíinto Císposo, D. Aní-

cieto de P á te a , de personó en autos, y 
alegando que él Alcaílidé, alguno^ Gotí< 
oejalles y empleados dél D istrito  fo
restan fe haM an introdiucido en iá  fin
ca “La P a rrilla ” y habían procedido 
al* señalam iénio dé más de 200 árboles ■ 
p a ra  proceder a  gu venta, solicitó sé 
llevara a cabo ei déslindé y amojona-, 
miento de los m encionados terrenos, 
practicándo'sie en la parte  de la finca 
confinante dúU m onte públllco, con in-: 
tervención d’e un Ingeniero de Moitt. 
tes; que por é l Juzgad# gC accedió' a 
esta pieti'oión, .gieñal’ando d ía  para  lie-' 
yss* a cabo ju opetm ién , j  mquirieutdo 
a  ta  J ^ a tu r a  die Montícs p ara  que dé- 
éignara u n  Ingeniero en su reipTe¡sém 
taición; que cn 28 ide Febrero últkno, 
la rlcpr?63ientación déll Ayuntamdieínto dé 
Arenáis Pedro form uló demanda)
íhciidentai 'Sobrc la nullid'ad de las pro- 
vididnciasv por illas que se aicord'áron el 
désílride y . amojonamiiento . de d i c t a  
fincáis, y el reiquerimlento al Ayunta-' 
m iento p’air'a que abstuv iera  d'e ven;- 
d e r  y cortar árbotes en elias' com'̂  
prendidfos.

Que ei Gobernador dé Avila, dé 
acuerdo con eíl/ inform e de lía, Oomiisión 
proVinciiajl, requ irió  de inhibición ‘al 
Juzgado, fundándose en qué 'ácordaí&i 
por Roaíl orden de 10 dé Abril de 1-91M 
ia acum ulación dé deigílindes p-arcialcs, 
entre los qjuíe se encuentran tos reíé- 
renitieís a los. terrm ó-s qu>e ahora-.se 
pretendíon deslánáar judiciailmente, se 
prOíCédió per el D istrito forestal a ía 
prájctica de  diciha operación, eféctuan- 
do éll déS'linde generail del monté ná- 
méro tres dél Gaiáilogo; que aprobadé 
por Real ordéia de 14 de Julio dé 1917,- 
éo entabló contra  ella recurso cor- 
téiiciosü-administraMvo por do-ña Mcr- 
dédteig Esquen, y la Siallia; tercdra del 
T ribunal Supremo dictó sentencia ea 
17 d'0 Juirio de 1919, absolviendo a 
Adannistraclón' y dejando finmic 'la 
Real orfilen récurrídia; que dados es.tes 
antee eidientes, eisi inidudabile que él Juz- 
gaido no tiene faéultatíég p a ra  pt'aoüí- 
car al dadídudé q u e  pretende en 1̂  
parte  dé las finicas que confina con eí 
m onto nóm ero Cres delP Catáloig-o, ipu.es- 
to qué éf señalam iento de táleis linóé- 
rosi está rieservado a  la Administra* 
C'ion, s*egún previene «éli artículo 17 
Reail d'écretn de 17 dé Mayo dé 18i66 y 
eli 12 dei Real dlecrcto de l.®lie Febre
ro  dlei 1901; íquie la A dhim istración dé 
los m ontes de los ipueblos, segdn pré’ 
cepto dél artfcíulo 81 deíll RegíliamienííO' 
retferMo áe  1866, .cors?iespondé a  lóá 
Ayuntam iéntos, y iLa dlefiensa que 
di Alteaído de A rm as d© San Pedéo ^  
las poncion03 que tratian de segreg^ 
áed m onte núm-ero tees, es en virttíw 
■dé í(as facultades qu.c íe confie-ron
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.^ii|.ícük>s 7£ Y ^  MuT3-ici!pail ;
%i  ̂ síi€iiid!0> ¿ ro e  fil d-esSinde aidlrmiiitŝ ,4 
foa)tiv.o, ^  fezgadfb no tione f̂ecuiU' 
áe.s,*pfi¿’a a3?é&i?íado.
1 í)ue tpaim ri^^ ell) !Íníoi'd'Onfc&, e\ Judz 

auto <^la'ránrlose comípeteín/te, 
^l&gíHiido es ¿ui prii.noipio tend%- 
ijfcuivai &ai^'pttfiío por el airt.Milo 76 

%  GonstiMoión y rep M n ei^p ' en 
55 de |a  leyd^  E'irjiii.ciiam*ient'e eMIv 
de iqne '̂ o& Juzigados y Ti iibiinali6si 

péñen compeienieia, no .sá4^ p a ta  die* 
sienienelia; en  lo*̂  asuntos dil q\m 

ponooén, ,sáno tenlbién piaíTia ej-écu-tar ■lo 
tggnelio, precjelptos t ite e n  m  fun- 
^ ^ é u to  en. d i píinéip to  dé la infdépen. 
U p o ia  de? lois Podares deJ Estado, que 

vulnerado s i  el judic-iiaíll diie- 
uña  sénl^éneia y p a rá  ejaeutarla 

¡áviera otro poder distinto que intér- 
l l i í i r ;  qüé no pliede desconocersei, gin 
0iWdo die pireceípios ülegalcs ta n  predi- 
'so | coiíño lo® eí^uneM os, que eil Juz- 

que’ d'idtó las  sientencia® dé éuya 
=^éu!cién se traía, tiene perfecta com- 
:j|fen c ia  para enitendér en todas. las 
Sáiigenidiag que ^ean procedentés piara 
,ia plena reailiz’ación de su fallO', y si la 
fiivo para dar la poscisión judicialli, ló- 
^ioamente Iiay que concluir quei igua-1- 
unente la fiene para  prac ticar eil des* 
illindie de los terrenos a que dicha po- 
Ifésidn se refiore; que es cierto que la 
kdminliisitración tiene, con arreg la  a 
tás disposiciones vigentes, competen* 
.e’íá' para b \ d ^ lin d e  . db t'o0 -nin-nt%  ̂
bli'COís. plero no puede olvidarse que 
;éS'aS mtsmag disposiciones re.servan ^ 
los Trihunailés ordinarios el conodi* 
m'icñto de las cuestiones de propiedad, 
y de esta índole son las que se siguie
ron contiro; cl Ayunitamlimto dem an
dado.

Que eili Gobernador, d'e acueiido con 
lio nuevam ente informado por la Co- 
m m ó n  provincial insistió en el re 
querimiento, reisuiltando de Ib expues
to ei presente conñicto', que h a  se
guido sus trámitos,:

Visto eíl artículo 1.® dél Realli décre'ta 
dle 1.® dé Fieibrero de 1901, que dice : 

incluiSiión de un m onte en ei Ga- 
látoigo-dé 'ios exceptuadas de la des- 
^ortizacl^^ por causa da u tifidad  
pública no pre'juéga n inguna cuestión 

ptropiediad, pero acred ita  la pose- 
í^ón a favor de la entMtad a qnien  
équól asigna su pertenencia” :

Visto eíl/ artículo  10 dei propio Real 
Secreto, según el que: “M ientras no 
^ean véncidu^en eli juíicib com petente 

propiedad el Estadé, IbS' pueblois o 
Ulaa Gorporacio-iiiés adñainlsiraiivas que 

hallen en posetslón de un  monte, se 
manftaiDdrá ésta por el Gobierno y los 
Gchernaidores como sli no ge hubiera  
itTOuoklo reclam ación alguna. La po* 

^ é s ió n  se acredita .Dér,la indus<ión dé!?

m te te  reoliamada qn el Catálogo dé los 
exee^tuadiois die ilki desiambírtización po r 
Cíausa dte utiiidaid púbKoa, a tenor de 
lo  dispuiesto en el aintfeuio 1.®” :

Visto él aríficuilb 12 dei Real deícreto 
que viene citándose:, con arreglo al 
que: '“CáxTiesponde jail M inisterio de 
Fomento. 0l desilinidé de los. montes 
púbílii^is iiM uídos en e l Gatáiogo y la 
ineísoli^ión gubernativa de las cuestio
nes que con lib'S' deslinÉes tengan re 
lac ión” :

GonsLdorando
1.® Qué la  píresenté cueísftióh dé 

compéitencda se ha suscfltadó con ni:o- 
tivo^de il)a;.§;eitié^ foriitílada por dfoñ  ̂
Merbédefs ^Esiquen len las diltgenoiasi 

’̂ ^ ía n  practicaindo éti ejccu- 
mn "de sentenciagi lein dlí ,Tii|gaido  ̂ de 

Arenas deu-San 'Peidíro para, que se lle- 
var#?-a caíib el deslindé judicial de lia 
fínica die su propiedad -'La Parrilla”, 
en laítpartia que ebnñna con ei monte 
piMiíco núnáero 3 detl Catálogo dé los 
propios dé dicflio pueblo.

ir  Que ílá fiinca de que se tra ta  fué 
ya objeto de uh  deslliihdé adimini'atra- 
tivo que se ordienó éfebtuar teniendo 
en cueinta preciisñm-ente las declara- 
éiones conten idas en tas sentencias 
que obtuviéroii a su favor tos antece
sores de doña Merced©.?! Esquen, y 
dicho désliñde fué aprobado por Real 
orden dé 14 de Jullld dedí91L que que
do torné, pU’Sé' in terpuesto  recurso 
contencioso - aiáiministrativo', la Sala 
tere era deil Tadibunal: Supremo, en s>̂ n- 
tenídia de 17 de Jun io  á& 1919, desesti
mó el recurso, confirmando' la Réail 
orden recurrida.

3.® Que a la Adm lnistración corres
ponde m antener la posesión dé 
mionteg, púbSiücos, llevar a cabo el des- 
llndié dé los misimois y acoridar los 
aiprovechamientois forestales en- lo® 
dedai'miíos de utillilidad pública, confor
me a ¡ag dl'sposlciones €diministrativ9® 
que ragen etn la m aterra.

4.® Que la cuestión  pUanteada o e® 
una incidencia diel désimdé praciticada 
con todiasi lais soleimnidadeis le-xigidas, 
y en ese caso noi cabe d iscu tir la oom* 
p ©teñe la de ta s  Autoridades ."íor está- 
íes p̂ aiTa- te te n d é r  deílt asunto, o im- 
pllróia ’6] priopósito dé co n tra ria r por 
medio do un  dasHindc judicm l elli .re- 
suíLtado del adm inistrativo, y éste, por 
haber sldO: dleclaraido firme y subais- 
ten te  p o r  sentencia de la SMla de lO' 
Oontenicioso dél T ribunal Supremo, 
no' puedie ser modiñcadio.

Oonfoumándome con lo  consultado 
por la Comisión perm anente deEi Con
sejo de Estadio,

Vengo en deioidir veeta cam petenoia 
a favor de la Adimintstración.

Dadé en Sa/n SebiaistMn a catoa?ce : 
Agosto de mil novecientos, veintef

ALFONSO
Presiente d̂fel Consejo de Ministros,

E duardo  D ato.

REAL QRDEiN
limo. Sr),: Visto eíl expedi'eintie p n  

nfovido por D. Sa^nti'ago Bassol® y  Pas’- 
ouaill Auxiiliiar de prim era  cía®© de la 
Administración de ConiribuoipnétS' do 
Barcelona, en eoilicitud de an^iltación 
dé liceñoiia f^or lenfermo,

B. M. lel Rey {q D. g  ), conjfomándo- 
ise -con ©1 informe de V. I. y de acuer
do con -lo ordienado en 'él artículo 33 
del Reglamente dé 7 de Beptiembre de 
19.10, se ha servido prorrogarla por un 
mes, con abono dé medio s-ueldé quin
ce días y 'los restantes' sin éí.

De Reial orden lo digo a V. I. a les 
debidos ©fectos, con dievoHución del ex
pediente. Dios guarde a V. L muchos 
años Madrid, 14 d© Agosto de 192'9.

DOMINGUEZ PASCÍUAL

S'eñor D irector generái de Ck)iitríbu- 
oiones.

P P I f f P I f l

REAL ORDEN
limo. Sr,: Patente la necesrdadi d i 

publicar a m  nueva edición del Regi^ 
menta para  él establecimiento y  expió" 
tación del gervicio iélefónico de 20 do 
JuniiGi da 1914, aprobado por '©1 ReaJl de
creto de 30 d;e dichoi mes y año' © iir . 
sertos en ia  Gaceta d e  Ma d r id  d© i0, 
dé JuHo aiguiente y Bohettn O fidal 
del Cuerpo de Telégrafos núm ero li58|, 
y siendo conveniente que al prioceder 
a la expresada publicación se -tongan >Q¡a 
cuenta las dispOiSiciones que liayam in- 
trodúioidé reform as t e  su articTáado',

B. M. el Rey (q- D. ig.) ha tenido a  
bien d i^ o n e r :

1.*" Que por V. I. tsie pro-ceda a  
m inuciosa revisión del citado 
m entó }f disipostciones! que lo  mocñifii- 
quen, dandé a aquél, eñí 4o® 
necesarios, la redacción 
en larmonía can d k iia s  ̂

2.® Que él réctífi.^ 
cado, se publique én fe Gacbiw  de Ma« 
DfUD y en él Boletín d^ictul del Cuer" 
p o d e : Telégrafos.

Dé Ráal orden io digo' a V. I. p ara  
canocimiento y demás ©fect.as., Dioí
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:uarde a V. I. muchos años. Madrid, 
2 de Agosto d^ 1920.

BERGAMIN.

-eñor D irector gen-eral de CkHTeos y 
""elégirafoé.

■r'EQLAí¥IEf£TO RECTSEIC^DO PA 
RA EL ESTABLECIÍ^IKPáTO Y EX- 
^LOTAOIOM DEL SEBVtOS© TELE.. 

FOñIlCO

C A P I T U L O  P R I M E R O
SERVICIO TELEFONICO

Artículo 1.® Eil servicio teUteifóniOto ©0 
)fabll<6Cierá y explotará por eíi Estado. 

iLilizanid'o sá efieoto a; personal de Te- 
d^rafos.

ArL 2-° Eí Go'bierno podrá o torgar 
.-a instaliación o explotación de tliíneas 
/f îlefóniícais, o aanbas coisas a !a vez. a 
>>rporaciones provinciiaísg. Tniinicipa- 

y a en'bidaid'e.s- particulares, con su 
jeción a tais prescripcionesi de e©te Re* 
gt’aimenflo.

Art. 3.* El servicio telefónico se 
c’asificá en in te rn a  i onail, in terurbano , 
prxividDciati’. urbanio-, pa iticu la r y par- 
Mciiilar con 'se-rvicio púbLico-.

El servicio internacionail, comó su 
noimbre lo ind^ica, ti ene por objeto 
m ír tiei'efónícam'enite España con otras 
naciones.

Servioi'O in terurbano  es eiP que enla- 
capitales de provinciia y otras po

blaciones de importancia.
Servicio provincial e§ el que da co- 

muníicaoión -telefónica a  lo© demás 
pncbliOiS, enita^ando radialm ente esta- 
/'‘inue© ietefóniicas m unicipales o par* 
ticiiiliares con te-legráficiaiS' d©] Esf-ado. 
En. ila red  provincíaSli quedan IrLcluídaiS 
Ias estaciones telefónioas de las casi
lla© de peones oam'ine'rO'S.

Servicio urbano es el que se verifica 
po-r miedio d'e una red de líneas ^Pmi* 
íadas a un-a población y sus irbmedia.- 
ein 11,019, con©íJ tu yendo un  Centro lele* 
fónico.

Servicio particu la r es* el desfinado 
9il uso excituS'ivo del interésad’o. Sus- H- 
nca© pired-en e-sf̂ ar aiisladas de toda 
red. sirvucud-o entonces para u n ir las 
depcnd-onciais de una mntsmfa entidad. 
Conservan e| carácter de part.iciDl'ar 
aunque enilacen con una eetación mu- 
nioipalB: pero adqiiietren eil de públicas 
'mando unidas a estación de] Es
tado pued'an .ser utiAizadas por C] pú- 
oiiico.

CAPITULG n
SERVICIO INTERNACIONAL

Art. 4.® El servioto tetle-fónico in- 
ternacioiniailí sirve para poner a España 
0n rel¡ación teK-ifónica con otras nacio- 
Dcs por m-edio de conductores de oon- 
áicione© apropiadas-, y dbsiinado.g ex* 
#Hísiivamentie a e»s.e servicio.

Las com-unicacion'eis puexlen tener su 
oniiíren cu oficinas públicas o p articu 
lares y estar destinadas a oficinas de 
las dos cilais-es.

Art. 5.* La comunioarlión ieie.fónir.a 
Ínter nací o naii asiá li.miiíad'a aJ servi
cio de oonferrncias con el* d‘e avisos 
oorres-pondieníics.

Art. 6.̂  La Diiviocfión general ab ri
rá  at] servicio in ternacional las esta- 
Bion-as que juzgue conveui.entes.

A.rt..̂  7.® La© estaciones) para  este 
Servicio se divldeii en:

1.® Estacioriíes oabesa© d@ Muca.
2.® Oentraile*©.
3.® Estaciones púbMcas'; y
4.® iistac^ioii.es de ab<madoie.
F-k>n estaciones cabeza© do línea  las 

rranGoespañO'ia© en c<tnuiilcaok|¡Li d i
recta.

Se en tim ó e  po>r oantraL  toda esta
ción 'on la cuaíf canoiOTeai varios c ir
cuito©.

Estaciionea públ’i-oas. ©íon las que es
tán  enlazadas con una Ceatml para ei 
serviicio de confereiiclías.

Estaciones d-e abonados ©on .las m©- 
taladias en los domicitio© particulares,

A.rt. 8.® LaiS estajc.ioneí^ cabezas de 
limeta diiriigirán la marciba dal serv ir 
ciO', ya proceda de líneas in terurbanas 
o urbtaimae.

Art. 9.° No pueden establecerse co-- 
mumica-cione© que ex.ijan la in terven
ción de m ás d'e cincn esitac iones, oom 
prendiendo en este número las dos 
extreimas.

Los lO'Cutiorios de una central y las 
estaciones de abonadas no eniran  en 
ci| cómputo de estas iiitervenciomes* y 
se consideran co¡ma % m isma Oemlrsíi 
a (|ue concurren.

Art. iO. Se sámala como nnidaxl de 
lasa y de tiempo la conversación de 
irt-fei minutos.

Art. 1 i . Ix)iS abonos de nocfbie 9e 
r^nc.ednrán desde las vemtiuTia a las 
siete en verano y a  laís ocbo en vn* 
vrerno.

Eí ssorvício -de verano com prende 
d-'^sde Marzo a Octubre, y el de in* 
vienvo los cuatro mjesns restnntes.

Art. 12, co'TTesnondí'n.''*’as de
abono dieben ten-er exolti'fyiv-a'men.tc 
por objeto los n/^g’'̂ -̂1'As persona')e? dcl 
aibonado o %tos su estábilecimiento.

La duración del á tono  as de un 
como m inim um : se prorroga ele, mes 
én mes por la í.áeita.

El i/mporíie dieil rx.boiio qe satisiface por 
antfeipado-; excluye toda reducción.

xAri. 13. La duración miíniona de una 
sesión d'0 -abono- es doble de la unidad* 
de convp-rsación.

Art. 14> Las estaciones que festón 
abierfiais paiia -e*l 'Siervicie teliefmico 
Kn)terna€ínr!dí adm ilirón y cursarán 
avitStO'9 para  conterenciais*

Art. 15. La© Gnimmñías re'miitirán 
gTatii.i'iam.ente a la Diretcción íronerail 
un núim-erO' is/uficiente d’-p- ilis^as de abo- 
nadas al servicio iníornatcionaili.

Arb '16. Las 'OS âci oneis qn-e no sean 
di.c servicio perm anenfe n^ sie cerra
rán m íenfras no se haya áadb cur’so a 
la© comúnicaci-one© pcdi-das ante© de 
la boa-’a  d»ei cose.

CAPITULO m
LINEAS INTERURBANAS

Art. 17. Líneas Interurbanas son 
las cpjte enilazan la© pninciipales pobl'a* 
cionois y ílos d’istinito's CentíN.-)© telefó
nico© urbanos-.

Arf.. 18. La© 'Mneas generales in te r 
urbana© oomsitiinyen b'oy una  ©ola con
cesión adljudicacla a la Lom-paft^ P^n- 
inaurltar d*p Telófonosi, cuya exi^lotiación 
está su je ta  a lo© respectivos pliego? de 
condiciome.© d»e -suibaisita y al Reiai (fe- 
creto de 19 de Marzo rife 1912.

Las que en ilo sucesivo pftidi “Tan in©- 
f atarse con indcipend'enci’a de dicha 
cJO'niCíeiaión, sie ajuBfiarán a la© d1¿^o©i- 
cínrrues siguientes:

xArt. i 9. Si reooncelda 'l'a ■neec?sidaó

esitabiecer ajlgiiRa linea mtenirt^* 
Q’a, a ‘la Actom iétración no le oonvv 
nuera rea lizarte  eantrabará su co-a®- 
truccáóa,

Arl . 20. A la sfubasta p-ara 1-a cons- 
imoción de una linca íctefónlca 
tenurbana. precederán Jas formai':<i:a* 
de© signi’-enteiS':

Si -0 \ proyecto de coniSitrucción ras** 
pondie a la íniiciaiiva de la Direccióa 
g en era l la suba©!.a se a ju sta rá  al' plic- 
go de condici om?rs facuiltativas y eco
n ó m ica  preiviamente aprobado por la 
mism^a.

Cujs-ndo l«ai iniifeiativa p-arta die par- 
tícularosi o Empresa©, ésto© deberán 
presentar, ai' hacer la peticáón, los 
proyecto©, plano© y Menn-nri-a© corve- 
nientee, y oí pl iego de oondicioneg pa
ra  la subasta.

En uno y otro caso, c<iiandó o] cons- 
tru rm r haya hecho entrega a la Di
rección general de la linca objeto He 
’a contraía, previas la© formalida^dies 
debidas, quedará acreedor del Estado 
por el valor total de la obra, cuyo im
porte e interese© se le reintegrarán 0a 
la siguiente fo rm a:

De lo© prorlucií-o© de la liínea telefó
nica interurbana;, por toda d̂)
'?pirv’icioc  ̂ pTi qu,e -e utilice, se pei^m- 
rá él Esíad'o el 25 por íOO, y el' 75 por 
fOO restante lo en tregará  "íntegro 4  
couisír’ icf !>r. p or tri res venc idas, 
apilicándn^e osla cantidad, en pnu^á* 
término, ad pago (le un interés' de 5 
por 100 amiajl de la© canti-diadCsi qué 513 
’le a-deiid*oi} por eii valor d© I-a 
irucción. y lo deimás' como a.rnoríiza- 
ción. de oapitn.'], hn©!tn que quede eoJB- 
p»He ía m-f̂ n t e satisfccho,

Art. 21. Eíi ití"© proyecto© paira la 
consífrucción d'e líneas Inf.erurbanas se 

genérale© jeĴ Q©̂-er(̂ g*' 
cala, y parcia-es de cada seccicín. autü- 
rizaidos p% pe-reo na oom pe-ten le. En 
eshi’s -estudio© no S‘crá preciso ar.om- 
pañar p i-ano© Jocale© de las pobliacio. 
nos que enlacen tes líneta© inierurbav 
ñas.

Art. 22. La© línea© ioHefónicíi©' in- 
terurbana© serán precisrujiente'(fe (lo- 
ble circuitO', que neón a U© oondicio- 
nes apropiada©.

Art. 23. Txi© proyecln© de Jiínea¿5 In
ter urbana© qu;0 p rasen-ten p-or par-
t leu 1 a r  f̂ -s o Emp resia? qu e s o‘l i c i t en 
con.Sít.rucción, 9c val (ufarán por la Di
rección generaJ oara det-erniinar si su 
importe es el adecuado.

xArt. 24. Toda proposición psra la
com síru cc ión  de línea©  interiirbáiiíis 
d eb erá  a c o m p a ñ a r se  de i a carta é® 
paigo correiSpodi-ímíe a  u n  depó?iio  
yo im p o rte  stea el 5 p o r  100 del 
iW  pre© upu esto  de  obra© v m.d^ria 
les. E s le  d-epósito o fianza se develv-e-; 
rá al c o n c e s io n a r io  de ‘la© obras dcj 
p u é s  dr la va ioracií^n  r>nnitivn  
la s  m ism a s  y eintr-cgada a  la  Dirección 
generafi' In lín-ea o b je to  de la  oonína'wi

CAPÍTULO IV
SERVICIO PROVINCIAL

Art. 25. E ste servicio tiene por olí- 
jeto  enlazar telefónicom rnle po'®' 
bíos ti.e una rni©ma pírovincia', para lo 
íNuiil Ir© estaclonoís oorrcspondíenl®* 
SA unen directam ente con estaeiontS 
telegráficas dé! Estado, procurando,« 

posibte uniríais 
rrxfes inteni-rbaoa’© y urbana©. 
♦-íí?íocione© tolufónicas oan servic^io p|i- 
bt-ico puedren mLalúecei^Be en €fi. Ayw
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t%mi«e-nio, las caísaila-s de Peomes 
{mííúxi0rf>s y '’ii lA-s f)artio.u!a-

H'eyaiid'C, r^í^ee^:vámenle, % cbr 
acmii'n.acióri de muaíciipa'l'asf, de carre^ 

,ia?i’aí5 y p a r l a r e s .
En ios anejos y en Io.s barrios po

drá etstabieceirse ek-aeioin^s teí'e jn iiiaa 
vini'daÁS -a -lias ncmnioipaltAs o dlrotíta- 
mente a ia folegráfíea del Estado.

Art. 26. El eátablecim ienío do una 
estación miiiniorpali se Siniieitará- de ba 
Di-re?t3iei,ón geiveral por medio del Al- 
4,9ai-de. accmipañando a ^a iiisbadieia 
leertiiícarío d̂etU aeta 'de la sesión en 
aue se haya tomado prir el Ayun-ta- 
foienlo el acmorcio de faoil i l a r /p u e s 
t o  a booa de hoyo, dos posleta neee* 

osatrios para ía línea deiilro de sai tér- 
m\r!0. designando al mi^yirio tiempo la 
hahiítaeión donde se haya de colocar el
gq;v;.irü!{o.

Art. 27. Estarán a cargo del Ay^in- 
(.■arnierito, an -lia parte e-orrespoTid.=ervte

su término, la vigilancia de la línea 
y su conservación.

Para las r e p a racionas, la Dirección 
general! tacil^'iilará el personal que 
prwliSo, siendo de C’iipnta del ¡UxmloA  ̂
pió el pa;irn de .’ia.í? d leí as que este per- 
se nal devengue, inciiuLSo las- corres
pondí entes ai Jefe do Mnip.a, en caso d.o 
qu‘C ta inmipoín.a'ncia de !o.s trabajos re 
quiera que se eí’ectúcn bajo su direc
ción.

Sí el Ayuntainiento 'lo-dcS'O'a podrán 
íh acer tas reparar io-ncis obreros doAíg- 
nados por é'l, f)ero ost.os obrero.s ha
brán de ser dirigkhxs por un  Gelador 
o Capataz de Teiég’rafrjis.

Art. 2Pr. La corioc-sión d'e estaciones} 
muni'oípaíies se ha.ír-á por tiempo Uimi
tado. pero c-artiiH‘.ará cn-ando se eAta- 
'bDzca una estaruón oficial de servicie 
piib'llco en la locaíüdad.

Esta<s iiírveais y asiaci oríes no porh’án 
funciona?’ sin previo reiconocimien’to y 
cerf.iñ'oadn de] comisionado qno de- 
?5iiene la Direem’ón genera)! y qucda- 
V án CGUisían L emi-e n te baj o mi hisp oc ■ 
cióa.

Pára que estas estaciones puedam 
nirsar sc.rvic-o interniaciniial, será 
fond'ieión precisa que en dispo
sición de cumplir el Picglamentó tele- 
gráJioo in íemac ionail v i ge n te.

Las ta-sas d'd servicio in ferio r ex
pedido quedarán íob^ '.as’ a favor d!el 
AvunitaTniento, no adím fiendo los te- 
W one01(3̂5 con rcspifcsít-a pagada.

En í!il serviei-o irdornaoiona}] expedi
do. ita tasa de Espíula qurdará á favor 
de la cis^ación exiiedidora': la tasa del 
■r̂ ĉorrido intrniacionail' se adherirá en 
■sHIofi q-c T-fdégrafos n Tas hojaivS res
pectivas y se rem itirán  mv'^nsiialtmonte 
a la .Jeíatura de Telé-grafos de la pro
vincia.

Las estaciones municip'rifeí? teleliS- 
titeas y Iclefónicas particniláre^ con 
so:t>vicio público habilitadas para este 
servicio aid.Vnitirán ^Tefonomas - tele- 
gramas con rospuesta pagada, pero 
í^oiliamente con desiino al extranjero. 
Kn osfos tiCilograímas, además de la (asa 
de] reconudio inlHmnacIt nail de que a n 
ides se hace mención ^e  adherirá eni 
^llo9 de Telégrafos «i .1» hoja original 
e»! Importe íntegro de la  respuesta 
pagada,

fjas tasas a qúe se refiere p á rra 
fo 4.’’ die arf.íoulo qiKvhirán a fa- 

de los AviMifamienio® o efiftaciones 
to^efónácaís píW’áijG.alaT̂ 'Hs de servicio 

a^adéo im  e o iite ^ Q c i^  setjya

peididaiS' por dichas estaciones* y 
efectúe a oon 1-a estación telegráfica do 
eni-íace, así como la recaudación por 

tíClofoííemaiS' que* crpiclaii para *(1;- 
e-iia ('SJfacióii de enlace o para cu a l
quiera otra de Esppaña, no ad.mUién- 
di^so l-OiS de respueída pagada.

Ouiárifdo las cstaciímes m unicipales 
oonifArenc.i'en en (re .8Í o con una ctol 
•Estadio fiiisliDitas de líais que le sirven 
de enilace, o ggii otra ¡¿rticuilair d'e 
servicio públTco. mediante 0.stacionc-s 
y lincas del Estaido, la parlicuslar o 
municipaT que pida la conferencia 
abonará a éste -lia m itad ' del importe 
die dicha conferencia.

Art. 29. I/a Dirección general de 
GommíS y Tc’iégrafoe esfiablecerá en 

casillas de Peones camineros esf-a- 
•’danes teh'Auilc.as para eil servicio pii- 
hfco., u-niéndolas a una esfaoióa te le 
gráfica d-c] Esfado.

Estarán, habilitad’a.s para eT servicio 
inierior de tdregram..as y conferencias 
y no píjü’Tán expedir telegram as con 
pespucsifa pagada.

Art. 30. Carla estación estará  al 
cuidado die los Peones corrirspf.m di en 
tes, p a ra  quienes se rá  la recauda
ción por el servicio expedido. . A 
cambio de esta rernnn cric ion viori- 
larán Tas, líneas te D ará ficas y tebefó- 
n iras 'Cst. ableo i d’as en sus trozos y an- 
:i:'d'iarán en Tios mismnios ail personal ríe 
qv^lótrrafns encargado de las rep ara- 
cioneiS, sin perjn icia de su^ obl’gacio* 

corno .PeoneiS camln^-TAs, y fpie 
est.o slomifique sn Inter vención diret?- 
f)Ri en da-s corno,nioacio.es telefónica^!, 
nuc podrán r?*a!izar fáciPrnonte lo3 
m iism 00- i n ter esa d o s.

Art. 31. De las esiaGionors nartlou- 
lares con se.rvulcio piiblico que forman 
parte in/íoigraínío de kx ood provineíal, 
m  tra ta rá  en el capí lulo

Arf- 32- La. Dirección íremeral, por 
^onvoni'tonola do la Ad’rnínisf¡ración, po
drá en todo momo.nf.o lim ifar &\ ser
vicio die iranomisíó'n de todas y cada 
im‘a de las osfacloneis do la red' nro~ 
viniciai! n uno o má.s fiel Estado, anu
lar la eoncósión, cen 'ar por tiompo Ji- 
ni'iitadb la Cistación o en.cargar do su 
fTiincionamiCinto al fy-ersonal do Telé- 
crafos, en cuyo caso • etl ingreso fot al 
die la neoavUdbciióíi será pm^a eJ Tosoro.

GAPITULO V

S E R V I C I O  U R B A N O
Art, 33. Gonst Huirán un Centro te- 

lê fómiiico urbano la agrupación die M- 
neas telefónicos enilanadias enfre si por 
mf̂ idiio die una nentz’ajl y de las Eubcen- 

mw-esarias, dcij cual pudrán ser 
ahonrados fcodcvs 1-o.s quié k> soliciieai, 
ppe\niiQ piciígo de la cuoia corrasfvondíien- 
ñ-'', con anrxígTo a t e  tarifas que se 
fijan e<n eO prte!SO,nit¡e RegTnmenfo,.

Art. 34. Lr^s Cctní.ros fciefónico^ u r- 
haUng podrán extender su acción a .un 
círculo, diivid'id'o en zona inliofrior y 
zona exíterior, cuyo radlio máximo s-erá 
d!q 15 kHIémotros.

I n  zona lutorior será la cpfe ei! Mu- 
nlc'iipd'O de la pchlaiCión donde esíé sL 
tuada la estacTón cerutral, y en m  caso 
t e  Sx7<boeín'tn.vlles, tengan señalada co
mo ziona urbanizadá, entendiónd'os'e 
por zona oxlierior etl reislo d̂ eil círculo.

El m lio  di0 la zona interior en nim 
gñn caso cerá inferior a  tres kilóm o- 
cros.

Ctaidis» las  mrcunisbaoad lo  wxmaieh

jen, 0*1 Difiector general podrá aum en
tar la zuna total.

Art. 35. Las coiiCieisiGnes para lu 
insta! ación de Gen iros teile fon icos iu‘- 
banus y la cxplottación dó aq-uello.& cu
yos eonlratO'S vayan venciendo, k ; 
otorgarán medtcinte subasta púb&iira, 
por acuerdo y estudlio de l*a Direceno'U 
geoejrai] o previa pctkáóíi de alguna, cu. 
lidiad quie lo. so»iicite^

En las subastas pára  ©staible'C'imé-en* 
to y exptlotaclón Oeintros Ddlieifó'nicc:' 
üfrbanos podrán se r ílll'oií;ad'oi‘'e;s Ivu 
Ayunlamiento.s' de t e  poblacmnes 
^U0 sie trate, dlchiendo cum plir les 
lUismos re.qu i'siitos que los d iente ífitcc.- 
tadoreis, petro se lesi coecedlerá eji dtene. 
Aio d!e tanteo en la •licutatci.oin sieiiJii- * 
que antes de ua subasta h.aga el Ayua- 
camiento constar que des'ea hacer up'> 
clP. su derecho, eníenidíiéñddsie que si 
resu lta adjudicatario no podrá renun
ciar la concesión, debiendo e'-stabloceir 
y ex}:)lotar el servicdo p'or su cuieaiíaij 
quedando facutí Lado, sdn embargo, p.xi*n 
a reenviar la Administración d>e d k h  > 
servicio, previa ía autorización de h  
D 11’ en ¡ ‘.i ón ĝ c.nier'al.

Cuando ía subasta dte nuevo Geütrc 
se verifique a instaucla 'de una eintl- 
dad Licular, 'tendrá ésta el derecho 
de (anteo si el Ayuntiamáento no le 
ejicreita, en v irtud  de lo dii'spuei&to et: 
el nÓrrcfa anterior. , ^

Guando -se Iráto dfe nu'evo.s ar(rifxndo?5 
de Geni ros telefónicos urbanos ya esf- 
'tdblecidos, no se adm itirán  proyectcHí 
ni di o,r echo de tanteo a  partácutlairiee ni 
EmpresaíS.

La subasta versairá sobre la dcb'aj'S- 
do íarifas.

1151 fdazo de expIioiaieMn semá die vein
te años.

La (lanza p-rovi sTonail para  tom ar 
parto en fe subasta Sicrá de 5 pesólas 
por cada 100 habd'U'ntes o fracción en 
ÍH zona tota] respectiva, sin  qu0 aqué
llas síean menorV'S de 500 ptasetas ni 
mayores d̂ e lO.OOOĵ

So tomará como base ¿ e  céliciiilo t e  
censoe dieti Institu to  Deo^'i'áñco y Esta
dístico.

Art. 35. LO'S conctesfLonario® dé Ceñ
ir 06 teilcfónioos ui’banois satisfarán e 
la Administración un canon anual 
equivalente al 10 por 100 de la reeau- 
rlación total de foóios los productO‘S, 
sin deducción ninguna.

Art. 37» A todla instancia soTiciían- 
do fe oon<^.sión de ufi Centro telefóna- 
eo urbano doberá acomp-añarso un pTo>- 
yeicto do éste, que comprenda:

Í A üina miemoria -en que ,go d'eta- 
líen fe im portancia dé Tía red' cuya con- 
cesión solicita, población, Indiu-stria, 
comercio y riiqu'efza genf^rail d‘e la  zona 
tofial que haya de siervir.

2.'’ Dos planos autorizaidós por* pier* 
sona coimpet'ente, uno en e-soala cBe 
1 por 5.000 a 1 por 10.000 de la po- 
blacrón quo dé nombre al Centro, donr 
de Se- sícñalen el emp'lazamiento máa 
conveniente p<ara la 6iS(ac¡ón Gentraí' 
o principal, y la línea a p a rtir  ^  
cual haya de contarse la  zona •exto- 
rior, 3̂  ̂ otro paño de escala d'é 1 poüf 
10POOO a i p o r  í 50.000, que comprenu 
da la zona total a que haya di© exteu- 

13; red, fij ánidosiB en él fe sittua^- 
ción de todo® t e  estabUecimientos pú
blicos e  fndustriaJes, cas-eríos y graiOr 
ja s  iimportantas que exn-sfan en fe r ^  
grión, así comao, con la prvsibü'e exacti- 
faid. t e  vías d;e coinutvkación y  t e

m i
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ionaiiictoi^e^ dle eile|ctri!o:iida'di iJe aEo por
acial.

üiLa explieaoión dei ‘loa apara- 
,03 y mate r̂iialli d’e toda^ ciksaa, tanto 
i-e línea como ále estación qu:e se pro- 
conga empliear.

4.'" Pre.snp’ue^toi3 detallados e indo- 
loendiieiites da la  instaiación de la 
Central, de un  kilóm etro de iínea^ tan- 
\o subteirránea como aérea, constrnícLóa 
con cables o con hüois des’cubiertOiS, y 
de una e3.taici.0n de abonado.
‘ A 'la instancia y proyecto se unáii‘:| 
lia carta do pago de la fianza para to- 
ínar parte  ein la subasta.

Esta fianza deberá consignarse en la 
'Didscción generalj del Tesoro o en lais 
PeíSorerías de Hacienda de proYincias 
/  'quécTará en poder deí Estado, per- 
'jiiéiidola di peticionario si no concu
rriese a la licitación presentando pH'eu

Art. 38. En las nuevas conslnic'cior 
íies y arriendos d’e las existentes no 
tl3 adiBitirán, eri el casco de las^ pobla- 
‘■ îones . m ayor es de ‘50 .-O0 0 ̂ liab l tantes, 
pdnductores descubiertos n i postes de 
'aá'adera; las instalaciones se ^uarán por 
Dables aéreos y subterráneos, y postes 
a cdlumnas de h ierro  en  ¡la vía pú- 
Wica.

Art. 39. ¡Recibidos 'On ;la Dir'eicoión 
g^eneral la  petición y  proyecto', si éŝ tie 
berecic'so la  aprobación m  anunciará 
s.a co.rr0spondiente¡ isub^sta con su je
ción al mismo; en caso contrario; la 
ibiirección pOídrá desestim ar la  peLót- 
M n

E n él caso de pr'e's'entarse m ás de 
.^na petición p a ra  la concesión d’e ál- 
i^ún Centro telefónico', serán  preferi- 
Sos para  la subasta po.r orden de pre- 
fentaciórí, siem pre que reúnan las con- 
Hc'i oti e s r  e gl a m entar i as.

Arfe. 40. "Las subastas para  otorgar 
^  concesión de u n  Centro telefónico 
-Iti&ano .33 anunciarán, por lo menos, 
¿on tr'einta días de anticipación en Ha 
pÁCETA DE Madr.id, j  deAtro de d'acbo 
mazo on di Boletín Oficial d'e iLa pro- 
íffncia a que corre,sponda .la población 
fei qire ha de instaiiars’e el Gentro' te 
lefónico, y el acto tendrá boigar con 
krreglo a las disposiciones que r ijan  
fe ra  las contratas de servicios de Te
légrafos.
’ Art. 41t Adjudicada que sea la  ¡su- 
^ s t a  de un  Centro telefónico urbano, 
1  concesionario, dentro del plazo día 
fcointa d-ías, a contar deisde la fecha de 
lo; notificación, deberá consignar la 
iá m a  definitiva señalada en el plie- 
fo de condiícíones, . que será trip le  d'e 
® provisional, otorgando ia  correspon- 
f e n te  escritura, previos ilos requisi- 
fcls que .se determ inen, y  desde la  fe-

riaí de dicho otorgam.lento em pezará 
icontarse el plazo de lu  ooncesióu. 
Arfe. 42. Sí el autor deJl proyecto 
^  resultase 'adjudicatario, éste tendrá 

abonarle el valor del proyecto,
f  r a  lo cual su  importe constará iéii 

p’eticióni.
iLa Dirección general pod'rá la ite itir 

P rechazar la tasación, pero deberá 
btíeciar determ inado antes de anunciar 
^  subasta y  fijarla  en  di pliego d'e con- 
SStíionos.

. Art. 43. S i -el concesionario de un  
IQdñtra toM ónico urbano no ejecutase 
^  trabajos d© construcción dentro de 
^  plazos que se m arquen en ell pliego 
fp .rond io ioáes de la subasta, quedará 
^^nladta la  concc^ijón, con pérd ida de

ta  fi.anza, exceptuándose los casos dé 
fuerza mayor debidam ente jiistifioadbsi.

Tam bién quedará anulada la *conoe-̂  
Síión si ‘el m ateria l o las obras de insh 
tailació'n no. reuniesen Has ciand‘i.ciones 
d'e subasta, o en un plazo que la Di- 
receión general señaléf, no subsanara 
io's defectos.

En el p rim er caso; la rAscisión sd 
h a rá  con pérdida de la  fianza; piero 
abonando ál 'Concesionario el valor d'o 
la  obra 'ejecutada, y se efectuará  'lá 
nueva subasta sobre la  base de lo ya 
canstruídb.

En ei siegund'O', deberá retibar él m a
terial a su costa.

Art. 44. La ¡construcción de los 
Centros telefónicos se rá  inspeicclonada 
y recibida por la  Dirección general.

Bi resultasten foumplid'as' las condi
ciones del contrato, se expedirá por la  
Je fa tu ra  provincial de Telégrafos eS 
coirreispondiente' certificado', advirtienu 
do que Cl concesinario tieíie .la obii- 
gaiCíión i.íielud;ible de u n ir  .su red  en 
buenas GondicioneS a la  Central de¡ Ta 
red  in terurbana que e.xlsta en la  m is
ma poblaciión,' p ara  la  comutiicación 
con ésta ú& todos lOiS abonados, sin 
imponer a éstos gravamen ni sobretasa 
álguíia por los 'servicios interurbanos.

Arfe, 45. Term inada Ta instalación 
del Oentrot, el concesionario., suj''3tán- 
doiSie a Tas tarifas y  condHcicnes que 
para êl servicio público establece el 
pxleseñte .reglamienlo, lo ab rirá  a m  
explotación, previa la autorización de 
la  Dirección generál, a cuyo cargo se 
hallará  -Ta inspección del mismo.

Los gastos íodbs de 'explotación -se
rán  de cuenta del concesionario, q̂u.e 
rlendíirá las cuentas por trimeistres 
para  el abono del canon 'al Estado.

A.rt. 4-6'. Los Centros telefónicos iir- 
baíios 30 considerarán d!e 3er vi cío pú
blico para  todos ios ‘efectos dé expro
piación, servidum bre y relaciones coíi 
la propiedad particular.

Arfe. 4?. Las Tincas telefónicas de 
los Centros urbanos serán precisamien- 
te dé doMc circuito, 'Con las condicio
nes técnicas necsarias p a ra  aségíjrar 
una buena comunicación en todô s'. los 
oaisos.

Pod'rán estableeersé con hilo^; dies- 
cubieirto.s o con caMes'. aéreio.9 0 subte
rráneos; síBigún lo ex ijan  las condicio- 
E-es de la  loicalidad marcadas en e.l ar- 
tícibO 3'8, y Laís que se •consign.en en los 
pli'Cgos d'0 condiiC'iones para  la subasta.

Art. 48. D entro de la  zona asrg’na- 
d)a a  un  Centro telefónico' urbano, sera 
exdjiisivo dl&J concesionario <el díerecho 
a iexplotar e¡l servicio telefónico u r 
bano de carácter públ'ico¡;, cil EstadO' se 
reserva, n a tu ra toen te , <el do.re.'cho de 
h'suceir on In zona concesiones de líneas 
particulár'cs, que quedarán en cuanto 
et su  fuñcionamiejito, im puestos y  ca
non, i'iydjepeíidientes del Centro urbano, 
con arreglo a lo que se presiciribe efi éT 
presiente Reglamento.'.

Art^ 49. Al te rm inar é l plazo de 
lía concesión, lo.s Ce.mtrois teilefónicos. 
éon todo .su m aterial, tan to  d'e Tínea 
como de estcjjiión, pasarán  a poder diel 
Estado, sin tener que abonar por ello 
^indiemnkación niniguna al oonceisio- 
nario, el cuail deberá lentreigarlo 'eh 
I)u0na,g condiciones d|e servicio, res- 
pondien'db la fianza dlel cuimplimrento 
&0 esta obligación.

Art. 5ü. Los  concieiSionariGS día 'los 
riFmtrO'a tetefónicois urbanos d-eberan

Establecer los abonos que Se le^ pidaTí 
1 den tro  db la zona in te rio r éñ él plazo 
' máximo d¡e 1.1 n mes, y en el dfe cuatro; 

mese^ para la zona exterior.
En casos especiales:, la  Direicciórí'

. general resoilve.rá las Guestiones qué 
I pudieran surgir réspécto a las insta- 

iaciones. ^
- Art. 51'. La fa lta  de comuhicació'H' 
;; ipor averías -ep el oircuito teJefónícq 

fié un  abonado al servicio urbano no 
da derecho ,a éste a Ta irid'emnizacióíi 
fpeciuniaria, a m enos que ésta excedffí 
dio tres días, en cuyo caso po'drá exigir 
ila djevoiiición de la  cuota propor, 
ci'Onal.

Bi las averías 3e repitiejs’en con fr'e- 
I cueincia, podrá ‘el abonado hasta res- 
. cindiir el co.ntrato.

No tiene .efii abonado derecho a de, 
Voilución die cuota cuandio la avería s'esl 
producida po r causa d!e fuerza mayar,

Art. 52. Cuando un abonado a a a 
ü-entro telefónico urbaiio s'o.liciite. tain.- 
•bién abono ■ a coimiiniicación interur
bana, será de cuenta del concesionario 
de la línea in te ru rbana  la instalación 
•die los aparatos necesarios para  este 
servicia,,

Art. 53. En todo Ceritro telefónico 
deberán es‘tabl:eceT.3e los ‘looutOT'-kjí? 
P'úbIleos que se consldíeren n-ecesa- 
•ríos.

Art. 54, En toda oficina centrail 
habrá  u n  registro  en conste el 
núm ero dé -cada abonado, ‘d  nombre, 
apellid'o y dom icilio de les abonados, 
el núm ero y la loiígitud de sus ras- 
p^ectivos circuitos, 'k  fecha die la ¡úw 
cripción y Jas cuotas 'que satisfaga'por 
abonos.

Habrá tam bién u n  piano genera'] d'el 
Gen tro- teilefónico, por sectores de la 
zona de éste-, eini esca la  de 1 por i.OOO 
a 1 por 20.000, 'Cn los que 'Se consiigíiB 
cuidadosamente el ■trazad'o y d;ir.ecc‘í'0'n 
dé todas las líneus, dete.rminando poir 
mediio d'e colores y -‘dignos convencla- 
P-ales los ramaleas .principales, •!os ca
bles aéreos y subterráneos, k s  dler-i- 
vacionlG-s d'e íibonados y los punto® de' 
np'oyo de las línea'S.

Art. 55. Todo abonado po'dlrá 'pei- 
cTir, en ‘caso de urgencia-, a Ta cisituciór 
•central, durante las hora;s úe  serviciio 
qu'e ésta tenga designadia-s., el auxilio 
d'e '1.a Policía, de servicios' públicos o 
'dé incendios, cuyo aviso se comunica
rá  inm ediatam ente a la dependencia 
oficial qué corr'espondá. Las ’estaoio- 
nes cjentráles y los lO'CuLorios púMSCiOg. 
cu rsa rán  gratis dichos avisos y lais, 
órdenes referentes a  estos a sun te  
cuando estén suscritois p’or idepéndüen- 
teis do la  Au tur idiad.

A rt. 56. El servicio de los Cen- 
trO'S te lefón icos u rb an o s  se clasifi
c a rá  en periioanente y lim itadn . Estfi 
ú ltim o  s-e 'p re s ta rá  desde las sretB¡ 
en v e ran o  y dc-s-cle la ŝ ocho en 
v ierno  h a s fa  las vein tidós en todD 
tiemipo.

L  ¡Será .perm anenle  'Cuando así D 
I soUicifecm m ás de Ta m itad  de t e  
¡ abonados.
\ A rt. 57. T-níme-straTmente se en- 
í tre g a rá  a cada  aho-rxado, y  se 
I d rá  a disposk>i.(3n (k i púbIk’oV un^-.
í lis ta  coTTiiplcf̂ ?., i m p r e s a ,  de todos Toí

abonados de la  red, con sus núnie- 
ro s  y d ircce'ioncs. •

M ensuaiment^-, adoraás, se repar^ 
t i r á  a -ihor.Hdcs un listí'B con k » '
va^ r'í-íi.
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A tí. 58. P o d rá n  los com cesiona- I 

rio s  exigir a los abonados que oon- | 
s ig n en  en poder de ila íHhp^fBSa:, en ' 
la  su cu rsa l de la  C aja de D epósitos 
o del Banco do E sp añ a , u n a  ñ an za  
de 50 p ese tas  p a ra  resipondeir de lo^  
apara to s que se le  en treguen , la  
icual quedará  su b s is te n te  m íeiit/rás ; 
dure el abono. Los d esp e rfeielo-s que 
en el oinaterial de todas c la ses  oea-. : 
sioneii líos abonados se rá n  de su  í 
Í0.uenta. i • i ím &  l

A rl. 59. Cuando un  pueblo , ca- 
íserío, fábrica , b a ln ea rio , 'CoTO'nia, 
C orporación o p a r tie u la r  qu iera  ab(|^ i 
liarse a un  C entro telefónico , p o d rá  ! 
’bacerlo, previa autorización de la  Di- i 
rección general, aun  cuando .se b a ile  I 
situado den tro  do la  zona c o rre s -  ? 
pondieiite a o tro  Centro, s ien rp re  que ¡ 
no esté estab lecido  en tre  los dos | 
Centros servicio  telefónico  in te ru r-  i 
baño. j:

B1 concesionario  del C entro veri- i 
iíCaTá lá  iñ sia lác ió n  cld l á  eslaioiS 'n '• 
de abono y la de la línea en la  par* i 
te correspondien te  a la zona in te rio r  
y exterior, ap licando  las condiciones 
reg lam en tarias que se estab lecen   ̂
para  lodos los abonados.

iSerán de cu en ta  del p e tic io n a rio  
la construcción y conservación  de la  
pa rlé  de l ín e a  s itu ad a  fu e ra  de la  
zona, la  cual es ta rA  su je ta  al pago  
tícl canon e.sLablecido^'pana las l í 
neas teJeiónicas p a rticu la res '.-  - 

. La Dirección generad reso lv e rá  los 
¡casos en que p u ed a  concederse  el ' 
¡establecimiento de u n a  su b c e n tra l ¡ 
¡en los pueblos o ca se río s  ag regado^ 
a un Centro telefónico  u rb an o  y s i
tuados fuera  de su zona ex te rló r,
_ Cuando estas ag reg ac io n es se ve* 
Tifíquen p a ia  pob lac iones S tnde  
éxista estación  te legráfica , el te lé 
fono sólo p o d rá  u sa rse  p a ra  confe* 
¡reneias o co n versac iones ,

Art, 60. Los Je fes  de T e lég rafo s  
de 'las respec tivas localidades s e rá n  
los encargados de la inspección  do 
los Centros te lefón icos u rb an o s, y 
¡cuidarán de que se cu m p lan  las 
prescripcionesbae Su concesión  y la s  
de este R eglam ento.

CAPITULO rvi
LÍNEAS PARTICULARES

Art. 61. L as líneas p a r tic u la re s , 
previstas en el párrafo- 6.° deíí a r 
ticulo 3.®, sirv en  p a r a  u n ir  dos a  

;^ á s  dependencias d'el concesionario ', 
sin enlace co n -o tra s  líneas, es tén  o 
no Cünnprendidas en te rren o s  de la  
propiedad de aquép.
. Tam bién se tconsiderarán  líneas 

p articu la res las que se concedan p a  
f’a el servicio exclusivo del conce- 
s io n p io , un idas a estac iones nm ni- 

1 piipaíles o del E stad o . C uando puedan  
ser u tiiizad aap o ir el público, e s ta n 
do unidas a u n a  estac ión  del Esta-- 
do, se denom inarán  estac iones p a r-  
Uculares con  servicio  público .

Art. 62. L as E neas te le fó n icas  
paTtiiculares se so lic ita rá n  de la Di- 
reGclón genera l, p o r  conducto del 
Gobernador civil de Ja prov incia , 
.tnedianie m stan c ia , en Qa que se 
consignarán  ios ediíiicios que b ay an  
de un irse , acom pañando  u n  plano  
fOipográñCQ del trazado , au to rizad o  

ô.T p e rso n a  com peten te , d ibujado 
P.3^el iela¿ en. esicola de i  pq^

5.000 a 1 por 10.000 para las p o
blaciones, .y de 1 p o r 20.000 fu e ra  
de ellas, re p re se n ta n d o  en cro q u is  
p a rc ia le s , y en e-sicala su ñ c ien te , lo-s 
accidentes del t r a z a d o 'p a ra  que sq 
p e rc ib an  b ien  todos los detalléis.

E n  los p lan o s  d eb erá  re p re se n 
ta rse  la  s itu ac ió n  de todos los p u n 
tos de apoyo y los do o tra s  líneas 
p róx im as, ya sean  te leg ráficas, te 
le fó n icas  o de a lum brado , -o de 
tra n s p o r te  de energ ía  e léctrica, que 
d is te n  m enos de 100 m etrog p o r u n o  
y o tro  ¡lado de la que se  p ro y ec ta , ,

A toda so lic itud  deberá acom pa
ñ a rse  la  docum en lación  oficial que 
acred ite  que los p u n to s  que t r a ta n  
de u n irse  p o r  m edio de ¡línea tele* - 
fón ica p a r tic ú la r  p e rten ecen  todos ' 
en p rop ied ad  o en a rre n d a m ien to  a 
la  p e rso n a  so lic itan te  o E m p resa
que  re p re se n ta , ..............   !

A rt. 63. Los G obernadores civi* 
Ies, p rev io  eil in fo rm e  dél Je fe  de 
T e lég ra fo s  de la p rov incia , as í com o 
eil del co n cesio n ario  del C entro te 
lefónico u rbano , y cuando alguno  de  
los edificios que ise tr a ta  de uniir e s 
té en p laza  fu e rte , de fa^A utoridad 
m ilita r  co rresp o n d ien te , re m itirá n  
las in s ta n c ia s  so lic itando  eíl estable- 
oim iento  de lín eas  te le fón icas p a r 
ticu la re s  a la  (Dirección g en era l, in 
fo rm ando  a  su  vez respeóto  a si lo 
so lic itado  se opone a las dispostcáo- 
ne.3 v igen tes sobre ,Policiía u rb a n a  ,o 
Seguriíjad púb lica  y acerca  de los 
dem ás ex trem os q u a  estinaen conve
n ien te s , '

Se ex ig irán , p o r lo menos,-Xas_ 
m ism as condicione-s técn icas de m a
te ria l e in s ta lac ió n  que so b ay an  
p re sc rito  aE C entro  u rb an o  c o r re s 
p ond ien te ,

A rt, 64. La concesión  de líneas 
te le fón icas p articu iare ,s  se h-ará p o r 
tiem po indeterm inado , isiendó cau sa  
de caducidad lo p re sc rito  -en el ar- 
ilicullo 28..

No obstan te , la  Direcición g en e ra l 
de 'Correos y T e lég rafos p o d rá  iba- 
c e r  concesiones de líneas tellefóni* 
cas iparticu la res que hayan  de u n ir  
p u n to s  en tre  I.os cualos ex ista  c o 
m u n icac ión  téregráfica  o telefó.ni!ca 
ab ie rta  al servicio  público , s iem p re  
que ten g an  p o r  objeto se rv ir de au 
x ilia res  a las de conducción  de en e r
g ía  elléctrica de a lta  tensión , u ti l i
zándose ú n ica  y exclusivám ente  p a 
ra  los fines de la  explo tación  ¡y re
se rvándose  ell E stad o  el dereefio de 
insipeccionar el servicio  o in te rv e 
n irlo  en  aquellos caso s en que lo 
o rea opo rtuno  com o m edida de Go
b ie rn o .

A rt. 65. E s ta s  lín eas  no p o d rán  
ded icarse  a o tro  serv icio  que^vaH ex
clusivo y p a r tic u la r  d d  co n cesio n a
rio . .

A rt. 66. O torgada la  concesión  
de u n a  flínea te lefón ica  p a r tic u la r , 
ios trabajos deberán comenzar y que
d a r  te rm inados den tro  de los p la 
zos fijados en la  concesión, p a r t ic i 
pándolo  así el co n cesio n ario  a la  
D irección  general por con d u c to  del 
Je fe  de T e lég rafos de la  p ro v in c ia .

De no  cúmipllirse es to s  p recep tp s , 
la  conicesión q u ed a rá  caducadA  al 
te rm in a r  los p lazos re fe rid o s , salvo 
caso  de fu erza  m ayor, debidafmente 
ju stificado , en el q u e  p o d rá  p rp rro -  
gsii'.se.

A rt. 67. No p o d rá  e s ta b le c e r  
se  n in g u n a  lín ea  te le fó n ica  ,pari< 
t ic u la r  s in  babee  obtenido an te s  ílá 
deb ida concesión , y, a u n  después d^ 
estab lecida, no p o d rá  p o n erse  en! 
serv icio  m ie n tra s  no se au to rice  por. 
la  Direcíción genera l. i

C u a lq u ie ra  v a riac ió n  de trazado, 
en las  flíneas p a r tic u la re s  o de in sJ  
ta la c ió n  de los a p a ra to s  s e rá  con-; 
s id e rad a  com o u n a  nueva  canoesión , 
y deberá  s o lic ita rse  co n  la s  m ism a¿  
fo rm álid ad es.

A rt. 68 iSi p a r a  el estableV 
c im ien to  de o tra s  lín eas  de carée-; 
te r público  fuese  in d isp en sab le  sq i 
p a ra r  o v a r ia r  el trazad o  de aliguná 
línea  particu llar se ¡hará p o r  c u e n tá  
del EsiadO' O' idel nuevo conceslQA 
n a rio ,

A rt. 6&. G uando la s  ¡lineáis
particu laires te n g a n  que establecev^^ 
se en la  p ro x im idad  de o tro s 
d uctores teliegráfioO'S, te le fó n ico s  'Ó 
de en erg ía  Eléctrica, d̂ e im pon dráii 
por la  A dfn in is tración  la s  'pvoos^K 
c io n e s  n e c e sa r ia s  p a ra  p rev en ir I f ' 
averías y e v ita r  lo-s p e lig ro s  cons 
g u ien tes .

A rt. 70. G uando s e  so lic it 
in s ta la r  so b re  lo s  misimos apoyoi^ 
co n d u c to res  te lefón icos y de a l tá  
tensión , p o d rá  au to riz a rse , presorfe; 
h iendo p a ra  a,mbos los uiisanos 
cep-tos de p recauc ión  y  seguridái(|í^: 

Art. 71. L o s  co n ces io n a ric^  
de lín ea s  partiicu lares que las d^ . 
diquen a u n  servicio  d is tin to  dél 
su  con cesión , in c u rr irá n  en n iu itá é  
de 100 a 500 p e se ta s .
'- L a  im posición  de la  tencera  m ult^! 

lle v a rá  conmigo la  •caducidad de 
cobcesión . ¡

L as líneas particuTáres^-iC^^rü^'^ 
das sin  auto .rización de la  D irééc ir^ ' 
g en era l s a t is fa rá n  com o m u lta  
tr ip le  de So-s d erecb o s del c a n o n  
Ies co rre sp o n d a  desde s u  i n s t á ^ ”i 
ción , s ien d o  la  m itad  de la  m W |í ' 
p a ra  el d en u n c ian te .  ̂  ̂ ^

P a ra  ex ig ir e s ta  responsabilidad^ 
se te n d rá  en cu en ta  lo d ispuesto  é ft 
^1 a rticu lo  92 de este  R eg lam en to . ^ 

A rt 72. L as líneas tellefóiíbi 
cas pariicuT ares con se rv ic io  públl^  
co p o d rá n  concederse p a ra  en(laz^^ 
estac iones del E stad o  con  lugareíi, 
donde no b ay a  estac io n es de  serv |̂-*) 
c ío  púb lico .

A rt. 73. 'Su íconcesión se  e® ; 
l ic i ta rá  de jla Directolón g e n e r |S t 
aconvpañandó a la  p e tic ió n  u n a  
m oría , p resu p u esto  y los p lan o s  n^E 
césa río s  p a ra  la  explicación del ptro^i 
yécto. _

Los p lanos, au to rizad o s p o r pérH 
sona com petente, se a ju s ta r á n  a 1£. 
escala  de 1 p o r  5.000 a 1 po r lO.OOv, 
p a ra  las poblaciones, y de 1 Ipoíi
400.000 a 1 p o r  500.0-00 p a ra  eil tra<. 
zado de la  l ín e a  fu e ra  de la  poblad 
ción . ^

A rt. 74. S erán  de c u e n ta  d #  
co n cesio n ario  los ap a ra to s  de su  ê *; 
tación , el m a te r ia l de la  línea y 
co nstrucc ión .

A rt. 75. La yigijlancia y^conscij?* 
vación  de*es'tas lineas e s ta ^ ix  a 
so  dei concesionario . L a 0'ire^oi<5üí 
¿ e n e r a l  podi-á pTO-porcionar ei. poir?
io n a l necesario  en la s  cond ic iones 
•citadas eil el a rlíe n lo  27 p a ra  lóS, 
A yuntam ientos. . r,-,

Auk 73a Los. artícu los J
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j  re g irá a  p a ra  e s ta s  eoneesiones» 
ari la saivedad indieada en el pá- 
rafo segundo del a rtícu lo  64.

Art. 77. Las 'líneas que eo* 
espondan a e s tac iones partícula*

■8 no p o d rán  u tiliza r los postes de 
is  de.l E stado .

CAPITULO VII
DISPOSICIONES GENERALES

A rt. 78. Se -concede fran q u i-  
 ̂ i a te]eíónica p a ra  el cu rso  de te- 
efo iiernas oficiales a las  m ism as 

A utoridades a quienes esté concedi- 
la o en adelan te  so conceda f ra n 

quicia telegráfica, poro sól'.o d isfiu " 
ta rán  de abonos g ra tu ito s  a las re* ' 
des u rb a n a s  e in te ru rb a n a s  del E s
tado, in sta lán d o se  una esíación  en 
sus resp ec tiv as  o>fi€Ínas, las Autori* 
dad es s ig u ien te s :

En M adrid: S. M. el Reiy, «las P e r
sonas rea les, los fu n c io n ário s  de la 
Gasa Real y las A íiioridades de to
das cíase-s que d is fru ten  de ella po r 
el R eglam ento  de T e lég rafos.

En p ro v in c ias: Los G enerales en 
Je fes  de E jérc ito , los Capí! a oes y 
Goni and an tes genera les de E jé rc i
to, los C apitanes y C om andan tes ge
nera les de M arina, Cos G obernado 
res civiles y m ilita res  _rle ’as pro
v inc ias '^  p lazas de G u erta  y los J u e 
ces de in síriicc ión .

Art. 79, Los te lefonem as con 
3á rá c te r  oficial que se cu rsen  por 
as límeas tefe fón icas ten d rán  la 
Dis^ma p re fe ren c ia  que se o lo rg a  a 
^sta ciase de serv icio  en el te leg rá 
fica.

A»rt. 8i0. Los f unció na rup^aLco* 
Vos aiC servicio  telefóiiJco^están ob ln  
gados a guar^d^’̂ ' ^  secreto  de las 
converaact0ri%s te lefón icas, así co- 
jn e ré "  de los nom bres de las p e rso 
nas que eonferencien .

A rt. 81. La Adniinis'íraudón y sus 
conce-sionario-s no acep tan  n in g u n a  
responsab ilidad  p o r  lo que al s e r 
vicio telefónico se refiere.

To-do fo  que con este servicio  se 
r e ’(*ione se  re g irá  po»r el R egla
m ento  c  o ír  esp o nd leo te, que se pu- 
-olicará a su  debido tienipo.

A rt. 82. El estado  se re se rv a  el 
jeronilio ríe su sp en d er en todo o en 
parte , y d u ran te  el tiem po que ju z 
gue conveniente, por razones de de
fensa nacional o [lor co n sid erac io 
nes de orden público, todos y cada 
uno de los artícuí os a que se refie
re este Regtcm enfo, como a san  i s- 
mo el de u lilA ar tem p o ra tin en !e, sí 
lo creyere conveniente, los C entros 
telefónicos y ifufías de cua lq u ie r 
clase que sean, co rrien d o  de su 
cuenta, en este ú ltim o caso, los g a s 
tos d e ' p r s 041 al y c o n s e í ■ v â c i ó n .

Art. 83. El Estado, por o ilerés 
del servicm  o raznnei? de eonvoníen., 
cia pública , -podrá ad q u irir bo-; Gen 
iros frl : y Ovyio'Gíias
por conces o ;;rois, previo pago en 
m o lá feo  íí'-í v:0 '..-r ú m isuips,
fijado d ’ -.coeroo r-ún los
prop iefo f;os O■' Acoíiular el
O'porluno o ■ not;-ioU i\o>
son aud iencia  dei Oonsf'jo de E s
ta do.

A rt. 84. ü se a o o  í - I>:rfvíción ge- 
aesral fo considere neoosario  b a b rá  

la s  nataciones tí‘](srí')nk*as uíi 
tuneiOíiario de Telé*'»raíos dcl/égado

^.arsi-vigii,ar la  marc-ba del servicio | 
y el cum plim ientG  de ^las coudiaio* ! 
nes de la concesión*

Art. 85. Nú .se perm itirá  curmT 
por las líneas te lefón icas con íe ren  
Cias ni te lefonem as que sean  co r- 
tjariü'S a la defensa nacional, las 
leyes, seg u rid ad  púb lica  y buenas 
co stum bres.

A ri. 86. L o s  co n cesio n ario s  
de C entros tele fon icos u rbanos y IL 
neas in te ru rb a n a s  e s ta rá n  exentos 
de todo g ravam en  que no esté  con
signado  en este R eglam ento  y de 
lotí im pueslos lo-CEites del E stado , de 
la pro-vincia o del M unicipio, que 
p a ra  o tro s servicios o usos de la vía 
pública aco rd a ran  en sus p re su 
p u estos de ing^m'sos sobro a p a ra lo s  
apoyos y línea:¿.

Los oonce-sionarios de este se rv i
cio gozarán  de los n iisn ios dere
chos p ara  la colocación de apoyos 
p ara  lu los y í.*able.s aéreos o su b te 
rrán eo s  quf‘ los serv icios tetegráii* ; 
eos del Es lado.

El E stado , las D ipu taciones p ro 
v inciales y los A yuntam ien tos no i 
p o d rán  n eg ar su  consentim ieriio  o ; 
au to rizac ión  ni exig ir por ello can . 
ti dad a lg u n a  al co n cesio n ario , el ■ 
cual e s ta rá  obligado a p a g a r los da
ños y perju ic io s que la ejeous3Íóa 
de las obras o casio n ara .

A rt. 87. P á fá  la deotaración  de 
sei'v idum bre fo rzosa de paso  de co- 
r r ie n íe s  e lec tricas  de los sa rv io io ^ . 
te lefónicos, la  D irección ge-RéraL 
a p ’loará, en la p a r tn - q u a lé  co rre s 
ponda, ’de M arzo de
lJ tú O -7 ^  R eglam ento  da 7 de Ge tu 
b ra  de 1904.

A rt. 88. Cuando se c o n tra te  
construcción  de una línea te te fón i- ' 
ca p a ra  se r exp lo tada por el E stado  
el concesionario  p o d rá  in te rv en ir la 
recaudación  m ien tra s  quede p en 
diente el to ta l abono de su im porte .

A rt. 89. En las líneas y C e n tr ; j  
telefónicos explo tados por concesio 
nario s y en ios trab a jo s  de conb- 
trucción  que üa D irección  genera l 
c o n tra te  con p a rtic u ia re s  p a ra  p a 
g a r con cargo  a los in g resos se l le 
v a rá  la  coniab ilidad  de los gasto s  y 
de los in g resos que a fec ten  aü E s
tado, con a rreg lo  a las p re sc rip c io 
nes del Código de Com ercio.

A rt. 90. Los concesionario s de 
serv icios telefónicos, a excecióri de 
los AiyuníamiímtQS, pod rán  tra n sfe  
r ir  ¡a concesión a te rcera  persona, 
con todos los derechos y obligacm - 
ne.s, p rev ia  ía  ap robac ión  de la Di
rección g enera l.

Art. 91. Los concesionarios p o 
drá n sol ici l a r d e  l a iDI r ecc i ó n geu e* 
ral au to rizac ió n  para  initroducir m o
dificaciones que m ejo ren  el servicio 
teterónico .

A rt. 92. L as cu estio n es que se 
Biisciten en tre  la Adminis't.ración y 
tos coucí's ion a rio s p a ra  el cobro de 
canon o m u lta s  imipues'tas, se t r a 
m ita rá  i’on a rreg lo  al R eglam ento  
de pooccdirriientos p a ra  la s  treclama- 
(‘áo nos ec o n óm k>o--a d m ini-s ir  a t ivas 
de 13 de O ctubre de 1903.

A.rt. 1)3. D eclarada  a favor de ía 
H acieuda cu a lq u ie r cantiidad re c la 
mada,, firm e el fallo  de un expe
d iente, se p a sa rá n  ?os an teceden tes 
al M inisterio  del Ram o p a ra  su  eje- 
ci'fviór' rior la  v ía  de aprem io , con.

ari eglo a la Instrucición de 20 ds 
Abril de 1900.

A rt. 94. La D irección general 
podrá p roceder a d esm o n ta r la línea 
cons’tru ída  sin  haber cumíplido los 
p recep tos do este  R eglam ento, veri- 
iicándolo p o r cu en ta  de sus dueños 
y s in  re sp o n sab ilid ad  de ninguna 
clase .

A rt. 95. Las m odificaciones a 
qué dé lu g a r  este R eglam ento en 
l os con i ra to s  de serv icios teUeféaL 
eos u rbanos ac tu a les  cuyos conce
sión ari o.s sol i citen  acogerse  al míni
mo en todo o en pa rte , deberán  ser 
objeto  de un Real decreto.

Art. 96. Las €Onc es iones de IL 
Deas particularies que no hayan  sido 
R ecbas po r v irtu d  de c o n tra to  y que 
no afecten  a un C entro urbano , que
d a rá n  su je ta s  a la s  prescrlpolones 
de este R eglam ento , cu a lq u ie ra  quo 
sea la  fecha  de la  concesión .

A-rt. 97. Los fu n c io n ario s  tíeL 
C uerpo d e  TeIégiinfo¿_íieslgiiadna_eiil_ 
vfiÑUidd‘0 óidTen de la D irección ge-^ 
n era l p a ra  el reconocim iento  de es. 
tac iones, lín e a s  y m a te ria l que ha 
de p receder a la au to rizac ión  para 
p onerlos en servicio, o p ara  traba
jo s  de líneas m unic ipales o partiei- 
la res , perc ib irán  una indemnización 
de 10 poseías d ia ria s , adem ás de 
los g as to s  de ^.ocomociOn, cuando no 
te n g a n  pase.

La nón im a co rrespond ien te , in.
 ̂ fervo-Fiida por el Jefe  de Telégraios 

de la  p rovincia  y ap robada por la f 
D irección generaf, se rá  satisfecha 
p o r  el co n cesio n ario  de la línea ob* 
je to  del servicio.

En lo s casos análogos se aboca
rán  a los capa taces cinco pesetas 
d ia rias , y tre s  a los ce lado res.

A rt. 98. P a ra  los ca so s  no pre
v isto s en este  R eglam ento , la Direc
ción general resolverá^ lo que sea 
m ás convenien te  a los in tereses deí 
E stado  y al m e jo r servicio .

AaTí 99. Q uedan derogadas to.. 
das la s  d isposic iones anteriores 
que se-opongan  al cumpf.imiento del 
p r e sen te Regí a in e n lo , .sin p er j u icio 
de la observanc ia  de los contratos 
v igentes, h a s ta  su  caducidad.

CAPITULO VIH
TARIFAS INTERNAGlONAuaS

Art. 100. Para -el régimen 
F rancia  se divide la Península en tras 
zonais: la prim era com prende las pro- 
vincia^ d<e Guipúzcoa y Gerona, la 
gunda la s  de Alava, Avila, Barcelona, 
Burgos, Casitellófi de la plana, Cuen
ca, Guadialajara, Huesm, León, Lérl- 
dia, LogTOño, Madrid., Navarra, Ovie
do, Pa/lcncia, SaIla}m'an'câ , Saníanáeq 
Scigovia, Soria, Tarragona, T eruei TP- 
'Icdo, \ ’'ail'6nci'a, ValíadoLid., Viizcayni 
Zaragoza y Zamora, y la t e r c e r a  InS 
provi<nc.i'a© rosientes. »

Art. 101. Francia síe dlvidle dé 
m anera análoga. A la  primiera zc>n̂  
perten-eoen lo.s depariam énlos «dte 
Bajoe Pirineos y d.e los P ir i n fw O f ion- 
talles; ^  la .S'cguhda Alli-er, Bajos M" 
pos, Aliois AÍpc^s, Alpés M-arítiíu^ 
Ardiecihie, Arriége, Ande, AveyrO'íi,_^ 
cas de!‘ Ródanoi, Can tal, Oh ár ente, 
ren te  Inferior, Gher, Corréz'C,
Dordioña, Dróne, Alto Garona, Gam 
Gei’S, Giwnda^ Hérauli, indre,
Bandas. Loira. Alto Loir, Lot, Loi
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Carona, Lozére, Puy de LOme. M a s
PlTlIkSOS, fl6díl-IlO, SsfcOy’üt ACtO O8<b0f“ 
ya E>ü.e Sevreíi, Tam , Tarn y Gai'oaa, 
Var, Vaucíiuse, Veadáe, Vieane, Ahio 

y a i'a torGüra Ío«& i t>áUvuu?fii
to>ar tOiS

ArL 102) Para las oonforenc:a« en
tre esta/’Krties de ia« prnm‘e.ras zonis 
sie pag'arán p a ra  cada Nac^xón 0,75 
íTáorA'-s por uoidad do converxSiaeidn, 
entre las d*e las segiindas. 2 franees, 
y entre lâ s de las lercei^as, 4 francos, 
fosias tasas se sum arán conveniente- 
¡mente para obtener ía tasa total. •

Las conferencias c^ambiadas entre. 
¡€iStacioiies d.e las prim eras zonas que 
no disten más de 20 kilómetros en ir- 
mea recta, satisfarán  solemente 0,20 
íraricos para cada Naci-ón.

Arl. 103. El servicio do noctie sa
tisfará los tres quintos die la tasa or- 
¿inaria»

Art. 104. Para los abonos la ta rira  
60' reduce a la mitad de 'la ordinaria.

Art. 105. Los avisos de llamada pa
garán la cuarta parte  de la ta rifa  
ííj^ada para ta unidad de conversación..

Para ei seí’̂ ócio cambiado ent.re es
taciones que no dd-sten más .de 20 kilo- 
{metros, se pagarán para cada Nación: 
0,15 francos para los avisos, 0,125 
francos por las coofcrencias de noche, 
c lgua 'l cantidad por las de abono do 
iseis miinutos d-e duración..

Art. 10'6. S’e reem boísará al abona-', 
do, a petición suya, el im porte de las 
sesiane© que no hayan podido ceie^ 
brarse por interrupción dcl 
La petiielón debe formpJ^rs¡e dentro 
do los dos m.eiSies,^.iup^^ de la fecba 
dio la copfer-eríóm no cercbraoa. 
^,^AftTL07. La tasa de tos avisos Or 

t^llaamada se percibe, según el caso, del 
abo-nado, desde cuya oficina se ha 
Iransim i ti d'o,. o d eil exp ed'i d o r, ou a n jo  
m\ depositan en una oficina públicgft.

La tasa qucdia devengada desde 01 
momento en que Se ha IcLefoneado la 
llamada a la oficina central que sirve 
al abonado. 0 se ha rcm ilido a una 
oficina pública.

Art. i-O 81. La tasa de lo,s av.ísos pue
de rx>embo!isarse, aup^etición de Io.s in
ternados, cuando, por causa del ser- 
vtóio, no m  envían aquéllos a su des- 

dentro de un plazo de doce horas. 
La duración d-ei cierre die las oflci- 

Tiaa Mamad-as a establcc.er o a recibir 
tas comúnicacionesj no se cuenta para  
<eí oómpiiu) de aste plazo.
T am b ién  puede recmboísarso cuan- 
óc el texto rem.ítido al diestinarario 
no está conforme con el dieposiladío 
por el e:^.ediéor en  una oficina púb li
ca.. ou‘ecibido de una de abonado; pero 
sólo (Gn el caso de que el e rro r oome- 
tido sea ditj tal naturaleza que haga 

Jninli.l la transm isión del aviso.
Puede también autorizarse el reem - 

boilso cuando la comunicación ocasío- 
nadia por ,eO aviso no haya podido ve- 
racarse; p.oro solam-í'mte si se com- 
pnioiha que esta comunicación no ha 

diar.se a oo-nsecuencia de fuer-

cm mayor, o como reísuitadio d» falta  
servicio.

.ES dereoho die petiüióti díe reembol- 
>í̂  «caidiiiea a los dos meses.

A rk  i  00, Las OompamciS serán res- 
3uns¡abies de las lasas de las coriíe- 

rbiSiCáas y de ios avrsos que prooefdiaii 
do mm abonados.

TARIFAS ESPECIALES

Art. 110. Para las líneas in terur- 
bane® general-eiá regirán las si-guientes 
ta sa s :

7'elefanemas-.---luds quince pTímeras 
pa4a/brais, 1,06 pesetas; por oadia pa
lab ra  más. 0 , 10 . pesetaa

Ijos iGiefoncmae d.eist i nadies q pobla- 
e^ooes pertenoclentes a la m ism a pro- 
vinesia que la eslacióu expedidora, 
a/bonarán 0,55 pesetas por la-S quince 
prTM -ns na'labra^s. y 0,06 p'-esetais por 
cada pal]abra más.

Los telefonenm^s aspeoiaOes se taca
rán con ari-egiio a ios prm-ciipios es
tablecidos para ios lelegranTas de ín- 
doiLe anáiógá.

Los destinados a Empresa® perio- 
dííisticas para la publjcidad, tie/ndrán 
una bonificaciión del 50 por 10<3 de la  
tasa ordinaiTÍa.

Conferencias,— '9ov m inu
tos o fracción iSe

Pesetas.

que no pasen ób
de 50 kiilém etroa ......  0,50

En distancias m ayores de 50j
que no excedan de 100....... 0,75

En diistaiDcias mayores de 100, 
que no excedan de 200.......  1,25

En distancáas de 201 kilóm etros en 
adeflante, la ta rifa  aum entará en la 
í>Toparción <dle 0,50 pes’CT̂ as coKla 
100 kilóm etros o fraeciéa.

Antes de la celebración d© Ta con- 
ferencia deiborá preceder -el telefone
ma de aviso, que d isfru ta de un 50 
por 100 de rebaja en la ta rifa  generaL 

Abonos.—^̂ Abono s míen su al es a u n a  
conferencia Qiariá;"por cada tres m i- 
nuto-s de duracáón:

Pesetas
anu a les ..

P a ra  distaneias que no -exoe-
dan de 50 kilóm etros....... 148,50

P ara d istancias de 50 y qii© 
no excedan d<e 100 kilóme
tro s   .........     216,00

P ara  distancias de 100 y que 
no excedan de 200 kilóm e
tros ......................    351,00

P ara  dlistanciias de 200 y que 
no excedan de 300 kilóme
tro s   .......................................  486,00

Para distancias de 300 y que 
no excedan de 400 kilóme
tros .......................... ............... 681,00

P ara  distancias d.e 400 y que 
no excedan da 500 kilóme
tro s  f t .«t«I • • •.» f *.t *.„t I *,* • • • • • 'i 56,00

Por cada 100 kilóm etros m ás o frae. 
ción Sie aum entarán 136 pesetas pof 
oada tres minutos.

Conferencias de Prensa, — Las Em* 
pm sas peri.odíslicas o Agencias de 
pubiicidadi di&frulurán de abonos meru 
su al es a coiiferen'cias de quince m i
n u tos (que se celebrarán desipues de 
t e  vein titrés), con la istguientí© tarifa 
económica

Pesetas.

Para distanciáis que no exce
dan de 50 kilómietros  54,0<i

Para distancias mayores de 50 
y que no excedan de 100 k i
lóm etros ................................  8i , 0<i

Para distancias mayores de 
10-0 y que no -exced-an de 200
kilóm etros ............................. 135,Ot

P ara  distancias maymres de 
200 y que no excedan de 300
kilóm etros ..........................   189,00

Para distancia® mayores de 
300 y que no excedan die 400
krlómetros .............. ..... r.7.... 243,Oai

P ara  dii’s ta ric i^ sT f^  de 
400„y-que no excedan de 500 

^ T ííó m e tro s   .....................   297,00
Por cada 100 ki»Iómetros o fraicción, 

se  aumcnt'dTán 54 .pesetas al mes.
Por todiQ telefonema so satisfará, 

con arreglo a lo ordenadio en ‘la ley 
de 20 ie  Abril die 1920. una sobretasa 
ée 10 céntim os; -las conferencias y los 
abonos en esta  clase d© líneas, satis^ 
farán en concepto de recargo un 5 por 
100 d© ta  ta®a que les COTresponda con 
arrceji-o a la tarifa,

Arf  ̂ 111. E n las demás tlíneas in- 
te-rurbanes se tasarán los telefonemas 
m n arreglo a los principiois estable
cidos para  ios telegramas.

En las confereneias telefónicas íai 
in. rñ í  ñs b o.r 11 n i dad de con v er gr/  ‘ ón, 
tpíB m inutos o fracción de este tiea»-

Para las conferenciias p^ovincialea^
O/. . .-á'.

Para, las conferencias eixtraproviiiN 
ni 1.50 pes e tas.

P o r aviso de conferencáa, 0,25
se tase

La sobretasa Im puesta por ‘la Uey 
de 29 d© Abril d?e 1920 recargará tam
bién el im norte de los telefoneimas y 
conferencias por esta clase die ilín e^  
en la. si'gn tente fo rm a:

Por tod o telefon emia s?e saít isfará fa 
sobretasa de 10 €0011300®. Lo.s aviso® 
di© confenenna' se  considiorarán tcoin» 
telefoneimag.

Lhs conferencias p ro v in c ia te  m - 
tisfairán o] 5 por 100 do la  tasa quí© 
los corresponda con arreglo a  la tarifa.

Las conferencias oxtraprnvincialc® 
se considerarán a 'estos oomtj
folicfo nemas.

Por tanto, para  tasar cualquiera día
se de servicios tel<^fúnicos en las lí
neas a que hace referencia é\ p r e ^ f^  
te arfículo , se tendrá H  co iw
ejemplo, ell simiieníe rv.v'-'’
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G uisos.

Duracidc

.fiümtos

Tasa

Pesetas

0,25

SOBRETASA POR IMPUESTO

Atísos

Pcseiae

0,10

CONFERENélAS
5 por 100

Pesetas Pesetas

TOTAL

Pesetas

0,35

|sis9 mmsQ} 
ñ® §a §iflss«3a

Conferencia de

I dcm» e i • i>A
ló-CíX)»* f

y a$f s^esiyameuje.

0,75

1,50

:^25

0,0375

0,075

0,1125

0,05

0,10

0,15

0,80

1,60

2,40

o |  C ^ R tó r¿n © la s  {m n  esitr©  e a la c m rs e s
_ d© liistigsta  pg»©viiieia

CorjfSíencia de.., *,

Idem..

ídem.,

3 1,50-^ » 0,10 — 1,60

6 3,00 _ ^ , I 0 — 3,10

9 4,50 » 4,60

y así siicesiyame»t¿.

«iboROiS meimiailies a 
Ufrî  <g6fe ooftfeír!.é®í&i:a .di'appa ée  tv-.es mi- 
X)mo$ #  satMas^ág 20 p^^ie-

y  élíeiiMá ><j8t ,10 míinutusC^O^eise-’

iSfa '̂vioio d^' Boclbe, desde la  una  
láís oicSi'Q, páganá «oJaimeiQife ilia 

irmiíi^; á e  te  liarifa o rd inaria .
Cottferencáas de  Laisi Em-

presiáisf perioiíMisitifGsais o  Agenoiae de 
puWá'^dad diisÍTutaTán doi abonosr men- 

a oonfefeneias' <ru'6 se •oeilebrai- 
rán  ¡enire Da tiba y laé o<c(h-o, a  mitiad 
ée  lüi taníía onidinaria.

Podíais e^aisi etes^eisj de atoeno®, y con 
arregiló a  lo ®spiue«Í!0 iA
la illey o'Haidla etO; Ws ■ariíoiüos aníeTio- 
r ^ ,  Sfa^ie'faráii aidemás» comoi roeargot, 
eS 5 10V ÍOO dfé .te faga îte» t e  corres- 

según laí
Ari. 112. Óiaiiid'o «el p ropietario  o 

i^ ro se ja ta p te  «de ouailkjuiei' Em presa 
pés:ii<¿í0í'icta o Agíeneia ále noiioias do* 
^  un ¿K>no de comaini-eaeión
feteídnica inteTOrtoana a  los preoiO'S 

 ̂^8 díteict -m éstte R ^lam eaiío  pana 
irieioé lo  i ^ c ^ l ta r á '

dé  la  D irerbión gari^-r-al, baerendb cons
ta r  eti '.su ifb^ta'nioia : 

i .“. iSu 'Coniformidad_:Con .Jais diiispio- 
steteneis vigeaiites sobre'e!I' paíríicullar.

^  La osteelón o -estaeionesr tele- 
■fámiQás de <yu'© debe piartir la. corres*' 
ip'0.nd%tete. d'0 abono destinada a su  
^eriddiicó d"Agencia y .eil nom bre de 
t e  pensonae autoíi;¿ad%i en cada íloca- 
ülidaíi' p a ra  ¡qotrnuinicar. " '

3.® El tiem po diario  del abono^;^ 
lias horiasí eía que é . /Servicio habrá de 
reii^^ar^ei. \

iC La diin*.aci¡on. del 'abono, qU'C no  
ser á mieinor de un mes.

Art. 113. Los kiteresados tendrán a 
su ditspOíglmlén tes oondiuctoreis duran-' 
te  €ll tiiempo' ^convenido de antemiano'. 
S i term inado el tieniipo de abono no 
hubiese cíonüMdb ¿la oontoencia', po 
drá p ro rrogarse  por períodos indivi- 
s ib te  die tras minutos!? con ctarigo a la 
cuerifta delí áboniado. Kin embargo, no 
podrá otorgarisa ampilliacidn de te con
ferencia en  .el caso de que los con- 
duictoreís e s tén  coimipíroimietidoisi  ̂ p a ra  
síervfr b'tros-5ÓK)«o® & %  m isam  h ora .

I Arfe. 4Í4. OLa ouotia d d  
1 ^ 0  de abono se sa tM ará  stem |P d  ^
I tegra aunque elt abonado dejo de ¿a^ 
í  C'ejr uso de ím  conductores dorante 
I todo el período o una parid  dfe éstéí:̂
I Quedará rei-evado deil pago deil tiempo 
' en  que eli sery^cio qû eicte &usp'en.so en’ 

v irtu d  de II,as facultados del Gobi'arn^ 
J^lfer^suspender eista clliase de ¿s-erviciida ' 

Ajft. 115. Las respectivas o& inas á^ 
Teléfonos ‘expedirán a favor de 
abonadoig ál ¡servicio d̂ e PrenSia y a  

; ccrresp ensaten tarje tas que 'les acrqdír 
ten  ooimo tates, y que d'eberán c»x:bil)i¿ 
atll hacer uso del abono. í | |

Art. 116, Podrán  hacotr uso. de 
■ .tarjetas, aidemág dá. ’loiS' individuos al 
i cuyo noimbre a!par>ezca >dl abono, 

delegados, •repr.ese'ntaiiteís o depea^ 
d ien tes debidamiento autorizaidos,' né 
piteiiendo utiitimrtesi m  ningún o»t'̂  

t icaso o tras persotnais! bajo ningún p i^  
te-X'to. ' !' n iíá :/;!* '

Anfc. 117. P a ra  celebrar una coáfec 
rencia entre ' personas no abqnadás a|i 
seirvidio interurbano', será preciso que 
preiCOida u n  teteíonem a doisignando 2igi 
llioira ¡en que ,1a porsona con, quien áf 
ha del conifioronciar por telíéfono detó 
píersonarsie on ól Ioícíutordo resipoctivoi 
Esitos tetlleifontemais iSiatiiSifairán 0>25 pê  
se tas  y disjbofrán oxp o d tee  can  trcá 
h,Giráis do antiicip ación para  Madrid y 
Bairccííona y con una  (hora piara latsl 
dem ás o.stacion!e's. ' 'hü

Art. 118. 'Se expedirá recibo graî  
tuliito de la  tasa  isiatisifecJha por coñfí î 

l í e n o s  y tdlieilíoneimaja '}
A rL d4^U ^Se adm itirán teleifone!mad 

especiales anáílíOg^-ía los t^í cgcaimas 
co«n laiS miismas í ,

Lois avisos p a ra  celI(0braSoíú'deu£C% 
fo'rencíiia'S que tengan- ¡el carácter 
urgentes, pagarán el doble d'e 'la tarifíí 
o rdinaria. '

A rt. 120. L as confeircncias de abo-, 
no die Prensa' iCiom-ernziarán al termirajJ 
la s  boiras ideístánadaig all servicio, públit 
•00 'cn (Has cstacioneiS' que no sea.ií 'peT;-’. 
.mianentes. ' .

t a u if á s  p r o v in c ia l e s

Art. 121'. '¿Loig M efoneimas que ^  
Cixpidan en Has «esitaciones provinciau' 
■les, la,SI conferen'Ciias y  los ávisQiS', de*' 
vengarán com'O m áxim um  las tasas 
tabliecidas para  ell servicio ,telefónico 
'cn las oíiciinas del Estado. d
Tarifas de abono al servicio de loj 

Centros telefónicos urbanos. !
Art. 122. Laig ta r ifa s  máximas 

ahono m ensual a  los Coptros teletó |  
niicos urbaoitOg «slerán lasi que a cOnti  ̂ f 
m ac ip u  '©stableiden-1



'G a c e t a  d e  M a ^ r i ^ .  j ^ ú m .  t g

!,■ Por c^da^est^cióa particular para uso 
exclusivo del p ó n a ^  su familia y depen
dientes domésticos^ séfticio permanente. . . . .

2.^ Por cada estación particular para el 
servicio de comerelaníeí, almacenistas, fá;br|- 
cantés y de toda clase de negocios, s:rvicio 
permanente... .................................................

3.  ̂ i or cada e lación para posadas, para
dores y fincas urbanas ocupadas por, varios 
Inquilinos, pu rdendo todos hacer uso del telé
fono, servicio p rmanente........................ ....

4.^ Por cada estación para Casinos, Círcu
los, Sociedades de n-creo, pud ende hacer uso 
del teléfono los socios, servi io permanente...

5.® Por cada estación para fondas, hoteles, 
casas de huéspedes y de viajeros, servicio per- 

- man en te........................................... ............ .
6.  ̂ Por cada estación para cafés, restau- 

rants, teatros y estaciones de ferrocarril, pu- 
dieñdo hacer uso del teléfono el público, ser
vicio permanente...   ..................... .....

o :k n t k o s  d e

Menos de lO.OCK) 
alspas

P es e t a s

10.001 3 20.000 

P p je ta s

20.001 a 50 QCO 
almas

P ejsetas

,50.001 a 100.000 
almas

P e s e ta s

100.001 8 200.000 
(OnM

P e s e ta s 1 P e s e ta s

7 8 9 10 12
1' ’

15

8 9 10 12 15 .  18

9 10 12 15 18 21

10 12 15 18 21 25

12 15 18 21 25 30

15 18 21 25 30 %
Guando el Centro urbano sea de servicio pmitado, las cuotas respeGtiva& se rebajarán en un 20 por 100.

.Los inquilinos de la s  nasas  que 
tengan una estac ión  e o rre sp o n d ien - 
te a ilas ta r ifa s  p rim e ra  y segunda 
tpoid*rán soldé l ia r  la  insta-iacdón de 
otros ap a ra to s  te lefónicos en comu* 
nicación con  la  p rim e ra  p a ra  co- 
.muni'Car con  ésta , y, p o r  consecuen- 
jDia, con todo el C entro.

La cuota mensuaíl de este servicio  
'Será de cinco p e se ta s  p o r cada es* 

su p le to ria , 
i- i 'o s^ ^ o u ^ o s  a las re s ta n te s  ta~ 

rifas p o d rá n d ir s ia l^ rp o r  su cu en ta  
en sus deipeñdenciasdit^_.ípju^^ ane
xas p a ra  co m u n ica r desde éeia^ -coii
la  red genera l po r el in te r m e d id " ^ - J ^  íArts 124. Bi un  
)la estación abonada. | l : ^ , a  el ee-talil'eciiini!

E n  este caso s a t is fa rá  él abonado 
u n a  cuo ta  su p lé to ria  de abono men* 
tsu a ], a rr  egl ada a l a s i gui ente e^cál a :

!De 1 a 10 a p a ra to s  su p le to rio s , 
a .razdn de dos p e se ta s  cada un o ; 
de 11 a 5\0 ídem, 1,50 ídem id.; d e  
51 a 100 ídem id., l,2 o  ídem  id.; 
de m ás do 100 ídem  id., 1,00 ídem  
ídem.

P or cada 50 ap a ra to s  supletüíq'os 
p inacción, el abonado  te n d rá  obli
gación de ped ir al Geritro o tra  e s ta 
ción de abono con su  cinouiío cof 
rresip'Ondientev en e l p rop io  local 
donde estuv iese  in s ta lad a  la p rim e 
ra, pagando por la nueva in sta la - 
ición una cuo ta  igual a ]a prim e,rá.

Bi las com uniicaciones e stab lec i
das m ensua lm en te  excediesen de 
90Ó por u n a  estac ión  de abono se rá  
obligatorio p a ra  el abonado el esta- 
bleicimiento de o tra  es tac ió n  en  
% uales oondiiciones de m a n e ra  que 

ningiún caso  exceda de 9010 (co- 
J|iunicacione¿ ^Sensuales las qiie h a 
yan de se rv irse  a  u n  abonado cual- 
Suiera.
j  A rt. 123. Bi la  estac ión  dél abo- 
fiado debierra es tab lecerse  en la  zona 
:éx!terioi\ el abonado s a t is fa rá  la  mi- 

i tó  ipfiporte de la  línea que h ay a  
e c o n s tru irse  en d icha zona exte

rior,^ con  a rre g lo  ai p re su p u es to  de 
la línea , .consignado en el p royecto  
aprobado  p o r  la D irección .general 
que ¡sirva de base  p a ra  la  su b as ta .

E s ta  línea, u n a  vez co n stitu id a , 
se rá  p rop iedad  exclusiva de la  red .

•Si p o s te rio rm e n te  a lg ú n  nuevo ■ 
abonada  u tilizase  p a rá  colocación 
de su  circu ito  p a r te  dé la lín ea  s i 
tu a d a  en la  zona ex terio r, a b o n a rá  
la p a r te  a licu o ta  que le eo rresp o n - 
da del im porte  de la cons'truc-ción 
al concesio n ario  del C entro, paj;;a su 
re p a rto  en tre  I03 qu-e hayan  c o n tr i
buido a los g asto s  -de constructción.

ab o n ad a  sóiJci- 
_ Lento '’de líneas 

d irec tas  desde Sii estiación p r in c i
pa l de"aB onopcunr^m a_a v a ri a.s de
pendencias de su  p ro p M a 4  fu e ra  
3 él inm u eb'le, o 1 os inm ueb 1 e ĝ̂ -étpn- 
tiguos de su  abono, p a ra  poder 
m u n ica r s in  intervenciión de la  Cen
tra l, se c o n s id e ra rá  cada u n a  de di
chas ins'talaciones com o nuevo abo
no, pero  sólo s a t is fa rá  el 75 p o r 100 
de la  ta r ifa  co rresp o n d ien te , pu- 
diendó coim unicarse desde e s ta s  e s 
tac iones su p lem en ta rta s  con todo el 
el ¡Centro.

Si se so lic itase  el enlace p o r  m:e- 
dío de u n a  lín e a  d ire c ta  en tre  dos 
o m á s  estac iones princispales de u h  
m ism o abonado s in  que la  línea  pa* 
sJe p o r la  Gen.tral, s a t is fa rá  cada u n a  
de las estac iones p rin c ip a les  de 
abono, u n id as  de este mtído, u n a  so 
b re ta sa  d'e 25 por 100 de la  'ta rifa  
c aiT esp o nd i en te .

A rt. 125. Los a p a ra to s  supletOr 
rio s que los afconados q u ie ran  coló'* 
ca r  en el local de la eátac ión  p r in 
cipal ¡serán in s ta lad o s  p o r  el con
cesionario  de G entro, a  qu ien  se 
ab ó n ará  el imporüe de los a p a ra to s  
y los gasto s  de su  in s ta lac ió n .

E sto s  ap a ra to s , u n a  vez colotca- 
dos, se rá n  p ro p ied ad  del abonadm  ^ 
cuyo cargo  e s ta rá  su  conservación .

A rt.
c ía s  del E stado , de la  i*á®vih¿ía 6 
del M unicipio p a g a rá n  p ó r  
nos cinco, séi^, ocího, nuevé%* 
diez p e se ta s  m en su a les , ^égim  fii^; 
pertenezcan , re spec tivam en te , a u i  
G entro de la  p rim era , segunda, tei?i 
cera , c u a r ta , q u in ta  o sex ta  c fá le  "& 
las d e ta lla d a s  en  el cuadro de t p  
r ifa s  del a rtícu lo  122, siem pre  que 
los a p a ra to s  se  hallen''establecido?3; 
en la s  oficinas. _

Arft. 127. E l abono in icial se$á 
de un  'tr im estre  p a ra  las zonas 
la p r im e ra  y seg u n d a  clase, de cuá^’̂r 
Ifó  m eses p a ra  la s  de la  téa?ceraV?Ée? 
cinco m eses p a m  los de la  c u a r ta  
de seis m^eses p a ra  los de la  quint^' 
y sex ta , p ro rro g án d o se  de m es éjí 
m es p o r la tácirta.

^^EbJEFGNEMAS, TM^EGRAMAS Y CONPM 
RENCIAS |

A ft. E n  los C entros telef<K
hifcos u rb an o s-Jm b rá  locutorios 
blioos h a h ilita d o ^ -ip ^ a  expedir te f 
1 e fo n em a s y p a r a c e 'I e b r ^  c o n fer efi| 
c ias den tro  de su zona, cOn arregW  
a la  ta r ifa  s ig u ien te : ‘ U

P or cad a  te lefonem a depositad^  
-en u n a  eétaoión pú b lica , cad a  una  
de las (cinco p r im e ra s  p a la b ra s , 0,02 
p e se ta s ; po r cada p a la b ra  m ás, O,OIR 
P o r cada  copia su p lem en ta ria  en 1 ^ ' 
derSipacíhos m ú ltip les , d>40. P o r cad ^  
tre s  m in u to s  o fra-cción que se 
ga uso doil telófono paca, una convens^ 
ción, 0,20. C onferencias -de 
P o r cad a  se ts  m in u to s  o fra(cci®  
que se h ag a  uso
u n a  óonfereneia  de P ren sa , 0,v¿u* . ^

E n  la s  an te rio res  ta sa s , que | i í  
redondearán  a cineo o a 
tim os, si tía  lu g a r, va  c o m p re n d ^ ^  
el im porte de conducción de télelOf^ 
neanas al dom icilio  del d e s tin a tá r jg  
c;ienjipre í[ue éste  se  e n cu en tre  i m  
Tro cíe la zona án te rio r .
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A rt. 129, Los abonados de los 
on:tros no sa is fa rá n  can tid ad  n iju  
iria por co n fe ren cias  que ce leb ren  

’8Sde lO'S locu to rio s públicos con su 
oipia estac ión  o con  la s  de los abo- 

^^'dos, o lo cu to rio s dei m ism o Cen
tro .

Tam bién p o d rá n  los abonados ex- 
'!"’dir ielefoneinc^s desdo su domici^ 
iio a los locu to rio s públicos, p ara

conducidos a otro dom icilio par- 
r c u la r  dentro  de la zona in te rio r, 
en cuyo caso devengarán  estos des- 
paclhos una ta sa  de 0,10 pese tas  por 
coipia y conducción, no excediendo 
le 50 pa lab ras , añadiendo 0,05 pe

setas p o r cad a  50 p a la b ra s  m ás o 
íracíción.

A rt. 130. P a ra  el cóniputo de pa- 
lab ras de p-ago se seg u irán  las m is
m as reg las que p a ra  los le leg rarnas .

El nom bre de la oficina en que se 
liaya depositaido. ia fed ia , ho ra  y 
ríi i ñu tos "3ei d©p ósi-to, -se ira  n rm  Mi • 
j ’án de oficio y sn pondrán  en la co
pia que se en treg u e  ai d e s tin a ta rio .

A rt. 131. En los locu to rios p ú ' 
b lie os se perc ib irán  en m etálico  las 
íasas de io-s te lefonem as o con fe
rencias.

■Si un abonado expidiese desde su 
do<miicilio un telefonem a, se le c a r
g a rá  en cu en ta  el im porte de c o 
pia y condu'cción. P a ra  tener dere- 
clho a este  servicio cada abonado 
d ep o sita rá  en la Centrral te lefón ica  
resipectiva la cantida-a prudencial 
que juzgue o po rtuna , según  el s e r 
v icia de esta  c lase  que m ensual- 
m ente esbiine necesario . Al co n su 
m irse  el depósito  se av isa rá  al abo 
nado, suspend iéndose  el servicio 
m ien tras  no hag a  nuevo dopó-sito. 
Estos depósitos se liq u id a rán  men- 
sua límente.

A rt. 132. FA abonado podrá  pe- 
d ú  a su C entral que se le co m u n i
que a él mis.jno o a o tro s ahonadds 
determ inados n o tic ia s  o avisos. P ara  
te n e r derecího a este fservicio de e n 
cargos telefónicos se p ag a rá  al con 
cesio n ario  del C entro telefónico  la 
can tidad  de tre s  pese tas m en su a les  
por unidad de encargo  diario .

A rt. 133. Los despachos te le g rá . 
fioós que ios abonados expidan des
de su dom icil'o  se t r a n s m it i r á n - ^  
la  estac ión  telegráfica, q u ed o s reex
p ed irá  su jo lándo  os a to d as las for
ma lid a des esiab'if'ci'das p a ra  el s e r 
vicio de Telógrafci&.

A este  efecto, loda C entral tele- 
fónTCá.ú'fb'U’á esfa r enlazada con la 

te legráfica  de la rnisína lo-
'íHd.

' ira  faciilrtar estos serv icios, es 
’os lelegrarnas se ad m d irán  sin se 
llos, cargando su im porte a la c u e n 
ta del abonado, qruen p a ra  oblm icr 
es tos b en eflc.i o g. d eh > rá  Inv' er ¡
pósH o en i a C entral telefóm'r*u re.s 
píccfiva. la qu(‘ abonaré > rrían ab  
m ente  a ia estación  te leg róP ra  el 
i-mporte de los i-deg^ama.s -xp^di 
d og en es t a forr/j a ]> a i' a n »; a s a ri- 
h ie ran  a ellos ios sellos r ‘'ivf»s.

M  ag o ta rse  las cantuí.u.ie.- ü.-jursi- 
iad as  con  este (.'hj do por Un afm 
nado, se le pa rC r f>ará, guspeivitíén. 
d . “és i#  s^rV i e i n m n l r* a s n (̂  í - r ■
póniga su  dcipós ii o\

A esto s depík^ i i os se apucarán la.*' 
D rescr ip cioass que está b lece  eí ar

tículo 13i el cu rso  de telefo-
nem as de abonados.

Art. 134. Los te leg ram as rec ib i
dos en la estac ión  ‘te legráfica  p a ra  
log abonados ai G enlro telefónico 
que con tengan  la indicación “T elé
fo n o s”, se tra sm itirá n  a ia es tac ió n  
cen tra l 'telefónica, quien  log com u
n ic a rá  a los d e s tin a ta r io s , excepto 
en aq u e llas  e s tac io n es en que, exis
tiendo en la Oficina de T e lég rafos 
fu n c io n ario s  de T eléfonos, se en 
ca rg u en  de dichos despachos. La es.. | 
tac ión  te legráfica  re m itirá  ta-rrjbién j 
po r sus rep a rtid o re s , a su destin o , 
el te leg ram a  orig inal recib ido . ,

A rt. 135. El concesionario  perci» | 
b irá  de los bonados, -por este ser- i 
vicio, u n a  so b re ta sa  de 0,10 pese
tas por cada despacho telegráfico  
que expidan o rec ib an  por teléfono, 
no excediendo de 50 p alab ras , y 0,(15 
p ese ta s  m ás por cada 50 p a lab ras  
o fracc ió n  de e llas dQ aum ento .

LÍNEAS PARTICULARES

A rt. 136. El canon anual que sa 
tis fa rá n  es^tas líneas por derechos 
de reg a lía  e inspección se rá  de c in 
co pese tas por k ilóm etro  o fracción , 
cu a lq u ie ra  que sea.

ESTACIONES PARTICULARES CON SERVICIO 
PÚBLICO

Art. 137. A la s  estajciones par>ti- 
culavcs con servicio  público les es 
afp'icable cu an to  queda es'tablemdo 
en el a rticu lo  121 p a ra  lag p rov in 
ciales, de cuya índole p a rtic ip an .

Madrid. 20 de Ju n io  de 19'14.—
B. G uerra . — Revisado y con fo rm e: 
Ju a n  J .  R uano.

REAIdíS^'Ól
Líino. Er.: En v irtu d  de fo d isp u e^  

lo en.jel urt 49 d'eil Real decreto de 
^3ú"ípe Agosto de 19!4, y con arreglo 

a lo pr;e\'<enid'0 en la regla 7.“ de la 
Re-al orden de 5 dci actual,

S. M. el Rey (q. D. g )  ha tenido 
a o nom brar Profesor num erario 
de Física, Químáca, H istoria Natural 
y AgricuRura de la Escuela Normal cíe 
Mat:MSlros <ie Zamora, con el sueldo 
anual de 4.000 pesetas, a Q José Ta- 
bóas Bailv^adior, .propuesto por ai Claus
tro d-c Profesores de la. Escuela dc 
Es!}. I d i es Super i'Ore<s del Magister ío, 
?-í)u el númen» 6 dé la lista de la Sec
ción düe Giehcífjs, formada ál term inar 
ni curso de 1918 a 1919,

ílK‘. l Uxil fced im i o digo a V. I, p a ra  
su íYmecirniento y demás efeetoa. Dios 
guarde a ¥  L muchos años. Madrid, 
2ó (fe Jidlo do 1920

. • ■' ' ESPADA

Señor Diroídor gmecail de Pcím erá en- 
señanxa

iJiiio. b r.: De conformidad con lo 
propuesto por el D irector dol Oentro, 
de Estudio-s Americanistas, establecido 
en d  Archivo general de Indias, en Se
villa. reorganizada por Real decreita 
fecha 8 de Febrero de 1918,

S. M, el Rey (q. D. ^.) se ha servido 
confirmar, desre 1.® de Abril último, 
eñ el oai-go díe D irector de] me nc i o nado 
Centro a D. Pedro T orres Lanzas, Jefe 
del repetido Archivo e inspector prL  
misro doi Gneripo facultativo de Archi
veros, Bibíl’iotecarios y Arqueólogos, 
con la gratificación o remuneracióii 
anual do 2.5D0 pesetas; en el cargo do 
Redactor Jefe del Boletín del Centro a 
D. Germán Latórre y Setién, Gatedrá* 
tioo de la Facultad de Filosofía y Le
tras áü la. Universidad de Sevilla, con 
•ia remuneroción o gralificación anual 
de 2ú)O0 pesetas; 'en el cargo de Se
cretario  del propio Centro a D. Ramón 
Man ja rres  y Pérez de Junquitii, mn 
rem uneración por ser en concepto dief 
honorífico; en el cargo de Adminiis* 
trador u Oficial del Boletín a D. Luis 
Isern y Pineda, con ta remuneración 
o graU'fioación anua! de I.5G0 pesetas; 
©n eil cargo de Portero del Centro a 
D. Paulino Bernabé y González Migo, 
con lia .rem uneración o gratificación 

l.CO^ ©layOR r^ímn’B^-
raícíone^g o gratifiriaeionies sic les abona* 
rán m ientras subsista en el Presupues- 
lo vijgjente la cantid;ad asignada a di
cho Centro', y qu,e de lo restante d¡e 
dicha cantidad asiignado para 
del mismo, se- formulen tesú>orreap'on- 
d i entes presupuestos de gastos de di
cho mMeííaL por el Direcí or del Gen

a ro  In fe rid a , m ientras subsista tam- 
bién dicha partida en el Presupuesto 
vigeníe, capítulo 18, artículo 2..®, con- 

19.
De Real orden lo digo a V. I. para 

Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. T. muchos años, Madrid, 
1.2 de Agosto de 1920.

ESPADA

Señor Dire.otor 'g^enerál de Bellas A rto , 
— — .— —— :— ^

ADMffllSmON CENTRAL

«NISTEBI9 SE BSUSO

S U B S E €  H E T  A ü  I A

CONVOCATORIA PARA LAS OPOSP 
CIONES DE INGRESO EN LA CARRE

RA CONSOLAR -■
Corniforme a lo preveniidio enJtW 

tfruiltos 6 .®, íiHilo 2.®, de la ley 
niíVL de >la G arrera eonmilar y; 34»
36, 31, 38, 39 y 40 del Reglamento d» 
la mencionada Ga«rrera~^0(S artíou to  
34  37 y 38, jreíanmados p o r R eia^
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decretos de 19 ée  Ju lio  de 1913 y 24 
áe Julio de 1915, y ol arláculo 40* por 
ílos ReaJeis áe€ r̂eíx>s ée 3 d'e En-ero de 
4 905 y 29 d'e Maxrz¡o de 1*9*13'—, se ajum- 
Cita a tos que reúnan las condiciones 
•eixigiidas y deseen inigmesar en la miis- 
ma, que, debi'endo í^roveerse 18 plazas 
de V.ii0eS'ón:S!i5Íiejs que -exMein vác^nte®, 
y las que resu'l^len al term inarse lais 
oposiciones sa*lvo el dereciho de lois 
cesantes, pueden diri.giir sus solicitu" 
dee a este Centro M sta  el» d'ía 1;̂  de 
Octubre próximo, -en la i-niieligenciia de 
qn*e loe ejercicies darán  principio -e|l 
i O del mismO' mes.-

DISPOSICIONES QUE SE CITAN

Ley Orgánica de la Carrera,
Artíículb 6.° En la C arrera consular 

m  ingre-sará por oposicíión, por /la cuar- 
k  categoría, en tre  los que reúnan lae 
pircunist.anci as sigu len tes:

1.“ Ser español y m ayor de edad. 
— t.'^~Á credtt^‘ bu^na-üG ñuúcta mo* 

i^al.
3.* Escribir y hiat]>Iiar con corrección
francés y traducir además o tra  len

gua viva.
4d ' Ser Licenciado en Dar eolio oivill 

o adiminislralivo y tener ‘aproibada en 
Universidad la asíignatora do Dereobo 
ínter nació nal.

La forma y materia- d-e *I!as opo-sácio- 
Daes se determ inará en Reglamento.

REGLAMENTO

Artículo 34. El ingreso en la Ga- 
■ rrera oonsu*]iair se verlñcará por opo- 

sici-óíi, según fjreviene -el ariícullo 6,®, 
íííuilo 2.'* de la ley.

Las oposiiciones ise anunciarán, cuan
do sea necesario, por et (Miniisterio de 
EsiadOí, fijando Ja ,#^cba en que han de 
mmmzdíV los ejerciciois y el núm ero 
de candidatos que hiabrán'd-e adimitirso.

Artículo 35. Los que dieise-en tom ar 
parte en ilas opoisiciones preserítarán,
o-cho días antes qaie empiecen 'Hos- e jer
cicios, !lo(S d'ocumcnitoe que justifi'qaien 
tener las conddcioínes 1.% 2.*̂ y 4.  ̂ del 
C'iitado artículo 6.® de Ja i*ey y no ser 
me-nores de veinticuatro años.

Artiículo 36. Al miismo tiempo que 
Ja convocatoria >se publicará en la 
Gaceta el nombramíi-ento del Tribunal 
que haya de juz-gar ilois ejercicm s de 
oposición, y que se com pondrá del 
SubsGCir.eta.rio d¡el M inisterio, que e jer
cerá las funciones d-e Presidente; d-e 
dos Profesores -del In stitu to  Libre de 
Enisefi-anza de tas mtatcrias propia.-?' de 
Ja Carrera diplom ática; consular y 
Centro de Estudios mnrroquíeíS', orga- 
niaadia en lia Academia de Ju risp ru 
dencia y Legislación; do un Cónsul- de 
prlm-era clase y dot Je-fe de la In te r
pretación de Lenguas.
. Ep Tribunal designará -el in-diiviiduo 
de su seno que haya do ejercer las 
lunc’iones do Siecretaírito.

 ̂ArtícuLo 37. Dentro d̂ e los ocho d'ías 
sabientes al del nombramiento dietl 
Tribunal s-e constitu irá éste y acordará 
lo<s progi^amas de «lias m aterias sob4?e 
que debe versar cft examen, que son 

mismas que con la <aproibación del 
Miniist-enio de Estad-o, conistituyen cV 
pro>gráana de estud ios de<] Institu to  
Líbre de Enseñanza de fa s  m aterias 
pro|yiaiS de lais G arreras diplom ática, 
consular y Gentro do Estudios im rrou 
¡ante»

Los etxámenes) de L enguas no están 
isujetos a program a.

Articuiio 38. El d*ía fijado para  dar 
princitpio a Jo® ejercicios se neunirá 
el T ribunal, y, lieída por el Secretario 
'Ha ilisita de los que hayan justificado 
su apititud para iornaa-' parte- en  ellots, 
em pezará el acto conte-stando el opo- 
sitor por escrito a, una de las Lecomnee 
ddl pro-grama, sacada a la suerte, en 
di espacio de dos horae, exponiendo 
desrpués, en el tiempo mínimo d'c una 
hora, que podrá ampLiarae tre in ta  mi- 
nurtos más, a ias preguntáis que sacare 
a Ja suerte sobrei lias imaíeriias -indica
das en el capítulo anterior. Gad^ uno  
d)0 estos dos fejerdcios tendrán carác
te r elim inatorio, y, por lo tanto, no 
podrá pasar a actuar m  el ejeredeio 
oral' -el que no hubiese aprobado el 
primero, o sea el esicriito, ni podrá su 
frir  exam-en de idiomas ei que -no h u 
biese aprobadlo di ejercic-io oral. El 
Tribuna-I' dará a conocer cada d ía  el 
nombre de lo-s -candidatos que, exami* 
dos en el mismo, hayan justincado su 
aptitud p a ra  pausar 1̂ siguiente e jer
cicio. El númerio. de preguntas qu-e ha 
de constitu ir el' segundo ejercicio, o 
sea el oral, serán dos para cada una 
d'e Has asignatu ras, que deban estu
diarse en dos cursos y una para  cada 
una de las que en m p lan de estudios 
del Instiiiuto se da en un §0lo curso.

Artícdlo 39. .El' examen de L enguas 
sé hará  traduciendo e'l candidaüO, por 
escrito, ail francés la página com pleta 
ju c _ se He in d iq u e .^  vm .Irbro castella
no, leyendo en voz alta la traduccióri 
para que pueda apreciarse su pronun
ciación y enitreigráriiddlia aJ Tribuna] a 
fin de que juzgue dé su ortOígrafía.

En *el examen deil otro idioma que 
eil candidato haya ele-giido Jeerá éste y 
traducirá  ail español la página com- 
P'Iiefa que se le indiique de un ilibro de 
aquel idioma. Ambos ejercicios se ha
rán, sin  ayuda-de diccionairlo.

ArLíeulo 40. Term inado éJ examen, 
deliberará eil T ribunal a pluralid-ad 
abscHuía de' votos sobre la aptitud de 
los can-di da-tos, y, fo-rmad'a una -lista d-e 
los decltaradosi aptos, procederá -el T ri
bu na|l a calificarlos con arreglo a su 
méril.o reliati-vo-, dándoles e'l número 
de orden qué, a su juicio, les coiTesu 
ponda para  ingresa^ en la carrera.

En caso d-e emú ate se d ará 41 númO' 
ro preiferente al candidiaito de mayor 
edad;

Lo.s cand'idatoiSí adm itidos ticndráii, 
por su ordens derecho a elegir- -enire 
t e  plaza-s vacantee. ^

El núm-ero dd oanidlidatois que podrán 
cal'ifiic-arBie no exo-ed-erá en niás* de la 
m itad a las plaza's anunciadas en lia 
convocatoria.

Los candidatos asf oafifioados que 
no alcanzasen, de^sdld ¡luego, puestOiS, 
ocuparán, sucesivamente, por eJ. ordien 
de m érito que hubiesen obtcniidio, la® 
vacantes que hayan ocurrido.

Para componer Tribunal que ha de 
juzgar Jos ejercdoios d-e oposición. Su 
'Majesl.ad eil Rey (q. D. g.) se ha dig
nado nom brar a la^ personas siguion- 
ies:

Excmo. Sr. D. Emilio de Palado® y 
Fau. Subsecretiario d'efl Ministerio de 
Esf a-do, Presidente.

Excmo. Sr. D. Carlos Ga-roía Abmsor 
Proioisioir 'cW

fianza de las Materias propias dê  las 
Carreras dipH-oméüca, consular y Cen
tro d-e Esítaidios marroquíes, 'Voca'l, .

Si*. D. José Torroba y Sacriaián. 
Pro'fesotT del mi’Simo Insf.itiito. Vocal.

Sr. D. Luis Beltrán y Gonzá-lie-z, Cón
sul̂  de primera clase, Vocal.

D. Alif-onso Vareila y Castro, Intér
prete de tercera clase, Vocal-Secreia- 
ri'O.

(i© la s  m ateria s acerca  de 1?̂ 
ios versará  la  op osic ión .

HISTORIA POLÍTICA C0NTEMP0PL\NE.a OE
LOS PUEBLOS EUROPEOS Y ASLÍTICOSi

Leicción iX
El Congreso die Viena.— Sus pr i-i- 

paí-es acuerdos.—Actuación d‘e Espa
ña *en olí Congreso.

Lección 2.“
EAm-kición política, 'S-ocial y  econó

mica de Inglaterra durante el s i
glo XIX.

Laccióií S.
La cuestión do Iclanda dm'ante 

siglo x ix ; estado aciu^J 4 e este prí>- 
biema.

Leicción 4i:*

La Revolución de Julio dle 1830 m  
Francia.—La po*Mti-ca inJerior duran
te el reinado de Luis FcJiipa—'Revo
lución di0 1848.

Leiación 5.®

Francia durante la teireera) Repú
blica; l0'9 Preisidentes; lois partid'ois po
litiicos: reformas so c ia te  y ptólíticisui 
más importantes.

Lección 6*®
Vrcisitudes poilítícass de Espafía du

rante -el reinado de Fernando VH,

Lección 7.®
España durante la menor ¡edad do 

Tsaibefl II.—Juicio acieírca del Estatuto 
Real y la Constitución (d!e 1837.—'Re
gencia d'0 Espartero.

Lección 8.'
Gausa® de la revoluición de 1868 

España.—Constitución d!e 4869»— R̂d*- 
nadio de D, Amadieo.̂ — L̂a República.

Lección 9.®
Evmllición política de Portugal des- 

dle -eii fin de la gueiTa de la Indepcn- 
duneía hasta la calda de la Monarquía.

Lección 10.
Independencia de Bélgfica: constl- 

tución d-el nuevo reino; -reformas poli- 
ticas más im portantes <furant©i 
glo XIX.—H-glandia diesd© 1830.

L»eccién 4 t .
Suiiza -dieodi© la Gonfiíítuffik5ti <i© 1848 

haista nuieístaro© día®.

Leleción 42,
* ^  unÉdad «le
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Léx9a®n Í3^

El Pefínío áe Itaida dielSfcfe ÍBTÍ Il̂ S 0  
niieertroiS <iias. — EvoiIiudóH) |?'d!llítiicS ^  
3ooia5.—iRel^acione® dsitoipirléjS.

Lección 1 i,

^ormacdón díc la miidad aleiriíina.

Lcícición 15.
Aloniama d'e»sd.e 1871 liast<i 1914, 

Lección 16.

Ei Impcnio stiusirobúri-ga^rd ¡eH
Congreso diei Vicna hasta la  revolución 
ii0 1848.—Política dk3 Metternilcíi:. 

Letcción 17.
Rusia duraníie íeü síilĝ ló xi'x; evolu

ción sociá'li’ y política.—^La cdesiión  de 
Polonia du raá te  ost’d ti-emp<\

LecCiión 13..
Dinamai'ca, Suecia y Noruega deiSdlé 

.«814 hasta nue,stros idiím

Leiccdón 19.

Evolución socia!] y política dcl Im- 
>8íPío o tS nano  duraxxtó ¡el siglo xix.

Lección 20.
Jfaí^ye!n0encia de Grecia.— 

lel  ̂ poüiítl'cas dicí nuevo reino hasta

Lecbión 21.
CaracteTíGis de la  ipolítica inuerna- ■ 

Bonail de Európa desdie 1871 hasta  
1914.—La cuestión de O richte duran- 
Ee este pe,ríodo.

Lección 22.
Organización política y social del 

/apón ^ prinóipios del isigiO xix .— 
IJausag que p rep aran  su  transform a- 
dión.—La revolución

Lección 23,

El Japón desde la Gonstítueióii de 
!889 hasta nuestros alias.

Lecc:’ '11 24.

Ghina a'l comeisz.ar el siglo x ix .— 
Antecedentes deíl conflicto con Ingla- 
)e¿rra.-~Ouejra dól opio^

Lección 25,

•Ohina dlesdó la  guerra  del opio has- 
nuestros días.

Lección 26.

V ioisitudeis'políticas tíc Siam dlu- 
*afnt(8 el siglo x ix .—Los leuropeos en 
5iam.

Lección 27.
Per si a duran te  eO sii«gIo x ix ; relacio- 

aes con las Potencias europeas.

Lefcición 28.

?LafS pO;Sesiones hritánicaís úe Ama 
l iá to te  ^  s>igl6 XIX,

QWTTa dte 191.4. ^u s  principales 
Arnoostictic^

Lecición 39.

I te ta d b  m  Paz día V e rsa ll^  2S 
áa Junio de; 1919, — Exaonen ígeneral 
del mismo.

HlSrURIÁ POLÍTICA CONTEMPORÁNEA DB 
AMÉRICA

LeCCión 1.“

Ouern^ de 3a ÍRá'ep'endsnüia de los 
Estados Uniólos.— Gonstiluetón federal.

'  ̂ ■ Lección 2.®
Causas de la amancipa'cfón de lais. 

ódloni as h i sp aon o a pi e r i c an as).

Lección 3,*

EimancipabióíJ de las cólohiafe espa
de América del Sur.—Vícisitu- 

•dies de la groerra. — Jui'ciió aberra dio 
Bolívar y San Martín.

/  Lección 4.*
Em ancipación de Méjico y 

Almérrca C en tra l..

LéCiCióh 5.*̂

de la

El Brasil desde su ^hlanciijación 
hasta h  caída dai Imperio.

Lección 6.*
Lá RépiM ica A rgentiña desde su 

í ím ^ b M b n c iá ^ s la  i,a CiaJda de uosas;

Léccióíi 7.®

La República Argén tiña  desde Ta 
balda de Rosas hasta nuestros días.— 
Evolución social, política y económica.

Lección 8 .®

El Uruguay duran te  el siglo xix.

Lección 9.®
Chillo desdie su indeijehd’encia hasta 

la  guerra  del P aéííko .

Lección 10.

Form ación de la República bolivia
na.—-<johiern'0 Qio Sucre.—Postorioreís 
vicisitudes pojíiticas hasta nuestros 
día;̂ ^

Lección 11.
La República de] P erú  durante él 

siglo XIX.—Estado ac tu a l dej país en  
el -orden social, política y económioo.

Lección 12.
La RopúhMca del Paraguay désdie l a . 

m uerto del dictádor F rancia  hasta  
iiuestros días.

LeciCión 13.
Venezuela.—811 evolución po lítica .y  

social en el siglo x ix .—Siluación ac- 
Uiai del país.

Lección 14.
La República del Ecuador desde él 

aseisinaio de G arda  Moreno Lastá nues
tros dlí2̂ .

, . Lécción ,151.
Golo-mbia.—Vibisituideg políticas de 

este .país antees y  daspuéis de la  diso
lución do tía Gran Gp'Iombiá,—pslado  
actual.

Lección 16.

Principales cbnílietoB e n te  los E §  
lados sudamerítoíaRos dorarx t̂e ^  mU 
Igllo XIX. — Tandendcis actuales do ^  
l>ailiica miernadoiial en ia 
dial Sur.

Leicción 17. ■' " , ^

Estados bontineritaléis de Â méidca' 
Central. — Su evolución política du
rante el siglo XIX.— Intentos do 
federación.

Lección 18,

Cuba y Pu'érto Rico baíó la sóbef|« 
n'fa española del siglo xix,

Lección 19,
Cub¿.—Historia política desdie 189S, 

Estado actual del paií®.— Relacionéis 
-con España y con los Estados Uni-dlp̂ ;

Lécc'iÓri 20.
Méjico desde su independencia 

ia  'la muerto de Juáres.

Lección 211
Méjico.—^Gohierno úg Pbrñrio Uísii, 

La revolución.—Problemas sociales y> 
políticas de Méjico. — Relaoioneia 
España. ^

Lección 22. ^
Eiigrandeicimácnlo íerritoria] dle ló.lí 

Estados Unidos d-uiTante ^  sii^lo

Lección 23,
La cuestión de la esclavitud en Icgí 

Estados Unidos— Gu;e,rra de Seoe£i:óg¿

Lección 24. .

Los Estado? Unido? desde el ílii (fg. 
la guerra de Secesión hasta la gu^ilí. 
-can España en 1898.

Lección 2-5.
Política internooiona] nor-ieamerica;-'' 

na.—La doctrina de Monroe.—Ei 
americaiiismo.

Lección 26. ' t
, Los Estados Unidos al comenzar éf 
siglo XX.—Su organización política y 
isobi ailv— Pr-oblem a s p'l aplieadO' .̂—Rélgi 
cioncs con España.

Lección 27.
' E Canadá durante el siglo xrx.— 
tado actual en el orden social y políj
'tico. ■ *
■ ■ ■ ;  -

GEOGRAFÍA ECONÓMICA Y MÉBüAÑTlIl .̂, 
UNIVERSAL .,ú..

L é c c ' i ó ñ  i,® - ‘
liiíluencia de los elementos  ̂

ficos en la vida de la humanidad etí 
general y en los hechos económicos % 
imercanti'Ieg en particular.—
€ión especdai de los centros de poblâ  ̂
ción.—Valor económico y  mercantil dS 
■lo;s límites geográficos de los Estado-̂ *

• " V ' Lección 2.® '' ' ^
La explotación agiu'cola del 

Los cultivois alimeiitioíos y la _^ 
ría,—^Regiones producitoras y principíw. 
les mercados de las substancias alimciiA 
í^ias que ^
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Lecoián 3 .“
¿X^s cultivos industriales en general 

y  en especial los de pLautas textiles.— 
•La oxpLotaei ón fo resiá l.—^Reginnes pro- 
S(j|^^rás y prinoLpales merea'dos de las 
grim eras^ m aterias de origen vegetal 
gao España importa.:

Lección 4.*
I^^alízartón  geográfica de las índus- 

La explotai::ión m kiéra del glo- 
en especial en lo relativo a ios pro- 

guetos que im porta España..
Lección 5.®

•P' îias industriáis fabriles en. general y 
en especial las m etalúrgicas y quím i
cas.—tGenitrosí p]X)dactor'>s y 'mercados 

tos productos de esta c-Iáse que Es- 
fáñ a  irjapO:rta.

Lección 6.“
Las industrias die tejidos en general 

y  ospeciaimente iâ s de aigo(ión,''lana y 
Gentro’S produolores y mercados.

Lección- 7 f 
L'03 medios de i raLiS]0 ¡rte.—Las gran

des dé commLÍcii.ñ C) universal.—- 
I,-ó'S- m aros: Su  ̂aloe o' ji:ómié.a en ge- 
neral y  especiaorer/e  '*1 de los Ocea- 
i:ms Atlántico y, Pacífico.

Lección 8."
.^ofrtúgaL —^Regiones n(aluraie€>. —

f^úBiites de producción y vida econó- 
lMoa.“ Su comercio exléfior.—Eefaóio- 

liLspano.poríuguosas.
Lección 9.''

L'r anci a.—R cg i on es nat u m ies. —Ag r i - 
indus-tri.a y couiercio.—Reta-* 

eíñJies comerc-mlcs con España.
Loeción 10.

' islas británicas.—Regéeiacs natura- 
t-as.—A gricuitiira,. indusíria y coaier- 
m o .—Relaciones mercantiles "con Es- 
paua.

Lección IL  
^  Bélgica, Ho-ianda y Suiza.—Agricui- 

. industria y comercio,—Ee lacio- 
k m  morcanlilos con España.

Leenión i2.
—^Eegíones naturales c Instó- 

^ •a3 .—Agricultura-, industria y corn-er- 
‘éío.—lielaoioiies ■mercantiles "con E-s-̂

. Lección 13.
Alem ania.—'Regiones natura  i ívs e his- 

V—Mo d i fí oa.ci o ne-s- t-err i to r i al es y 
íticas. — Agricultura, indóstria  y 
ercto.—Relaciones m ercantiles con

Lección 14.
Dinamarca, Noruega, Suecia y  Fici- 

Stodki.—Agricultura, industria  *y oo- 
.jmorcia.—Relaciones mercantile-s con 

■■ fkpcifia.
Lección 13.

■ EL territorilo ruso y los Estados en 
feíl-e acLualmeníe se halla dividido.— 
^olonia.—Regiones naturales e liistó- 
ífeiSu—AgricuiáTira, industria  3/ comer- 
fcip.

■ Lección -iO.
. 'L tó es  que comprendía el im perio 

Iteiroliúnga^ro.—República checoeslo='
 ̂ teeá.--^Regiónes naturales o históricas, 
ig rlou ltu ira , industria , y  eomeroio. . 

Lección 17.
'^eiiíDSiula de ios'B al kanes.—Estados 

fine eo-Toprende.—-Agricultura/ indus- 
ítria y oomeroio'.

; '  . . Lección 18.
E l Asia occidental.—Dcmiiii ios eu-

ropeo'g y protegidoiS e indepen-
die]ntes"que comprende.— Val-cc ieoonó- 
inioo do estos países.

Lección 19. ,
La ín d k , Ghina e ín-dcy-China^—Noti- 

’cias geográrica,s y económicas.
Lección 20.

El: Japón.— Indonesia.—ñkvticias geo^ 
'gi'‘áfiC'as, y eco rió mi cías.

Lección 21.
Ocemía, Ausfealasici.. M-oIam&ia, Mi- 

cDonosla y Ro'l'inesáa.—Noticias géográ- 
íicas y económicas. '

Lección 22.
" E l Ganada y los Estados Unidos,— 

AgTícuitara,, industria y comereio.— 
ReLaciones merosuntáles con España-.

Lección 23.
. Méjico y las Aniiilias,—Noticias geo- 
grán cas y c co nómi 0as. — R e l a c iónas 
mercanil 1 es con Espáñ a.

í.ección 24.
América Gcntr-al, Oolombia. Ecuador ' 

y ■ 'Venezuela.—No lirias _ geográficas y 
•.monómicaís.—El Canal de Panamá.

Lección 2o, : '
Perú, '.B:ofivi'a, Ghile y Paraguay'.—

• No-ticias geagráfícas. y ecoíiómicas,— 
Eal-aéio>uds"mereantileá- con España.

Leootón 26. /  /  ;
La República Argentina y Na del Uru^ 

gaay, — Fuentes de producción-., — 
Consideran’ui í-í-pe-ciai sióhre la agri- 
óuitiira, la _ niderfa y las industrias 
clruuvadas k  »LLu—El comerci-o oxta- 
Prsr y las cdaeiaues D.iei’-c-aaPil.es con 
España.

Lección 27.
Los Estados Unidos áel BrasdL—.El 

país deP Amazonas y su impemíiancía y 
porvenir desde el piiaip  .de vista eco- 
D-ómicio.—La produá^ión ' beaeilefkw— 
Güiiiercio exterior.

Lección 28.
Ai'geiia/ Túnez, Tríporlií, Líberia f  Jas 

colonias- europeas m  el .A f r ^  occidfen, 
tjal y eou^T îail.----NVj>.U€4-aa gcegráficaa
y econémicas.

Lección 20.
Egipto, Ablsinia, el Sahara y las co» 

loráíiiS y zonas de inilueiiora eur-opea eji 
ei Africa OirienPaL—Noticias geogi*áiP- 
cas y económicas.—Consideración es~ 
peoiaí íic-erca del río .Nilo y del Ganai 

■ cíe Suez. ■ - , ■
Lección 30,

Africa del Sur e M as africanas.— 
Noticias geográficas y Ciconómiic-as.,

GEOGRAFÍA EGGNÓMIGA DE- ESPAÍ̂ A
Lección 1.* ■ -

Condiciones gcogimñcas do la* Pen
ínsula ^Ibérica.—ExteiiiSión superficial.
E.?cteíxsióii de sus ñ 'onteras te rrestres 
y maidtlmasY—Sítuac-ión de la Penínsu» 
la ©ri el globo y conEaciieneias desde el 
puíito de vista geogrMcer eocmómiix^.— 
Sus habiíaiites.—Poblacdón rela tiva en 
las (lifereMos region.e«s. ' ■

Lección 2 .V  
El suelo dé la Peníasulla Ibérica.— 

Naiuraieza geológica de los d iferentes 
terrenos,—Orden' de d:!.stribuo.ión- dé tos 
terrenos.

Lección 3.*
Estudio del relieve d.o la  Península 

IbériC/a.— Gar'acíerefí geD.G-rares del miSK 
DQío.— ^Estudio de los direrenites siste- 
IU3S do montaña^

Lección 4.»
, La meseta central.—Bu carácter.— 
■.Depresiones del EbrC y del Guadatqui- 
'viir..'—‘Caracteres do las; costas do> Es
paña.
. Leccdón 5.“

Gllmatol'ogía española.-—De term inar- 
te,s del clima ¿n las diferentes zoasv* 
de cultivo.—LLanuras y valles agríe'- 
las.—Flora  española,

Lección 6.*'
Hidrografía, española, — VeritieriLCc- 

hidrográficas y extensión de las ciiciv 
cas.—La vertienté oaniábriea del Bidé- 
soa al Nayia.— Cúeneas hidrográficas 
gallegas: el Miño y el Sil.— Guenca dé 
Duero.

Leicicióíi 7.* . I
H idrografía española.—L a euéñcak té 

Tajo.—El Guadiana y Sus añuentívo 
El Odieil y el Tiírto.-~4Cuen:c.a del Gua
dalquivir.

Léicición
Hidrnigrafía . españo-la,—->VeriiGntf 

m eridional m editerránea.—El Alman 
zern-.—La cuenca, dell Segura.—El Ni' 
ñapado y el Benpls— Gúenca dél JíT 
car.—El- Turi-á él Palanc.iá y el Mia- 
íaros.—^Ei Gema,r--^Gúenea dél Ebro.—- 
Hiidrogi^afía' propiamente; catalana,

LeícíoiíSn fit""
Filqiiezais n a tu r io s  

éas earbotníferaiá.—Bu extensión y de
marcación. — Gonsumo español.^— Îrn- 
portaCíión die cartones^ éxtranáeQ-'OiS.— 
Piqueiza que represen tan  lois yaitótrifeii' 
tOiS c arb o ni feros.

Lección iñ.
Riqueizafs naturales di'e España.—El 

hmvm-; prinmpa'lCis fomiáB miiherdió- 
•̂'Kcais con qu'e <se presenta.—'Prinoitpa- 

lu6 cuenca'S mmeréférróisas dé 
íuduístiúas a que da lugar.— L̂a 
rurgia,

Lecíciióh^
Riquezas iiarturailea ick Esípafiai/—El 

pliopan, eli o-obre, estaño ;y 'el cinc-,— 
DM rinuoióti dé los yi^Tiríáéini’OiS ê iim- 
poirtanciá de m  extracción. — Indus
trias a qtía da El /buís
yacimiento'^.—La éal m ineral y l a  rfii; 
rí tlinia.—Pírinüipaieg. yactmlifentoa 
azufre; ots ya¿imie©k)s.

Leicclón 12 .
Riqu*eaas natu rales de España.-^Ls 

vid; su zona de iprodu!Deión.--á|ii:qtKí4^ 
p’al'eis clases de vinos ¡eíspañoiles.— L̂3 
produiacáón ^ o to le íra .

Lección 13.
Riquezas n a tu ra le s . de ilspañat <—El 

azúcar.- - Principales »ona;s donde; Bt 
producen siig pTime¡ras mateírlas agrh 
colas.—El arroz; zona-s Ge cultivo y 
yiqueza que r-apreisenta su  coseicha..

LecQ‘ión 14.
Riquezas natu rales de Esp’aña .— M  

cultirvo dtell dlivo; zonas primápalesii 
p.roducción di0 aceite. '  '

Leccióa i5i.
Riqaiezas naturaieig é& Esipafíaq;^^^ 

cereales: e'l trigo y siís 
nais de cultivo.—Pr>ódíuocióh ¡é iíúpoff^ 
tación dé trigo.—El cieaiéeno, 3a ceibai* 
y el maíz.

Lección. 1 6 . - ^
Riquezas naturalíes üie Esipaña.'^Pf^-* 

ductcxs agrícolas de exportación.—Lai 
naranja.—Zona del «mltivo del naraxi  ̂
ijo.—Riqueza que reprcsenita mx comerá
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'tÍ'o: principah’is merciad'0«>.—Las fru tas 
|irirrifM‘izas: tomates, plátanos de Cana
rias y cebollas.—Mercados de exporta" 
oión.

Lección 17.
Riquezas naturales de España.-—Zo

nas rorestab>s españolas.—El al corno- 
t|ue.—La industria del corcho.

Lección 18.
i-»a riqueza pecuaria de España.—Ga

nados que pretiominan en unas u o»iras 
regiones.— industruLs derivadas de la  
ganadería.

Lección 19.
Riqueza^s industriale^s de España.— 

Las industrias fabriles; prim eras mate
rias; estadísticas de su producción.— 
La seda.— Principales rría.iife^taeiio'n'es 
de la industria 'textil cala!ana.—Indus
trias químicas para  abonoib.

Lección 20.
Lo« medios de oomunicación en E s

paña. -— Carreteim . — Ferrocarriles.— 
1,0̂  puertos como al emento de riqueza. 
Canales y vías fluviales.

Lección 2!.
uB población española y su raiovi- 

miento.—-Densidad según las regiones. 
'DivisioTiei.9 territo riales de todoís los ór
denes.— Regiones naturales.

Lección 22.
. Estudio geográfico-eeonómico de Ga

licia. del país Cántabro-As^fur y de! 
Vasc^ en la zona iitoral dei Golfo de 
Vizcaya.

Lección 23.
' Estudio geográfíco-económicio de la 

mesciía del Duero y de los valles supe
riores del IXiero y del Ebro en las p ro 
vincias del reino de León y en las inte- 
rioros de Castilla la  Vieja.

Lección 24.
Estudio s-eográfiCiO-ece-Tiómic-o de la 

V g ión  do! Ebro medio en la Rio ja, Na- 
u rra , Aragón y provincia de Lérida.

Lección 25.
Estudio geogi ánoo-ec'ohómko de la 

región alta del Tajo, del Guadiana, aet 
Júcar y del Turia. en territo rios de las 
pmvincias de Guadalajara, Cuenca y 
Teruel.

Lección 26.
Estudio geográfico-económioo de los 

valles cen'írales del Tajo y del G uadia
na en provincias de Castilla la Nueva 
ecm la Mancha y  en las provincias exv 
tremeñas.

Lección 27.
Estudio ge'0'grá.ílcu-(3i(x)'nómico de la 

región b é tk a : los valles del Guadalqiii- 
vir, del Gu<adalet.e y del Odiel-Tinlo en 
las provincias de Jaón. Córdoba, Sevi- 
íto, Cádiz y Huelva,

Lección 28.
Estudio geográfico-eoonómico' de la 

región peribéUoa en las provincias de 
Málaga, Granada y Almería.

Lección 29.
Estudio geográfico-ocpnómico de la 

región de Levante en la.s provincias oe 
Murcia, Alicante, Valencia y Castellón.

Lección 30.
Estudio geográfico-eoonómico de V 

región catalana en las frns provincias 
. deíl litoral : Tarragona, Barcalona y Ge

rona,
Lección 31.

Esitudio geo^áfioo-económilco de las

islas B aleares y de las islas Canarias.
GEOGRAFIA E HISTORIA DE MARREUGOS 

y  POSESIONSS DE .\F R ia \
Lec-ción I.*"

Datos generales de la geografía de 
Marruecos.—Límites, coalas, superfície 
y peblación.—Descripción general oro- 
gráfica e hidrográfica.—Noticias geoló
gicas.

Lección 2.*"
División histórica del Imperio m a

rroquí,— Diversidad de razais. con espe
cial mención de la autóctona o berbe- 
rissoa.—Organización socia.l, política y 
adipinistrativa de las mismas.—Reli
giones.—Idiomas.

Lección 3.^
Régimen económico de M-arrueeos.— 

Idea general de sus productos na tu ra- 
l e a .—Conaercio.— IndusJíria.

Lección 4.*
Descripción detallada de las costas 

m arroquíes.— Puertos principales y re 
laciones maríitimas,—Examen particu 
lar de Tánger, como plaza def Estrecho 
y de Larache, en el Atlántico-.

Lección S.*"
División de Marruecios en el Tratado 

hispanofrancés de 1912.—Lím ites de 
las zonas de ambos Protectorados del 
territo rio  de Tánger, del de Santa Cruz 
de Mar Pequeña y del de la zona espa
ñola de influencia en el Sahara.—Reí ac
ciones de CGtos últimio-s con Canarias.

Lección 6.®
Región del Rif y comarca de Quebda- 
—^Orografía e hidrografía.—Noticias 

de la relación geográfica del Rlí y de la 
Península ibérica y del llamado E stre
cho Siidrifeño,—Tribus, kabilas, pro- 
duccio'nes y centros de población más 
im portan t es, •— Co mu n i cae ion es y co - 
mercio.

Lección 7.®
Desc7upeión de la r^ '̂^ión peninsular 

de los yebala.—Orogi^afía é hidrogra- 
ffa.—Tribus, kabilas, producciones y 
ciudades o centros de población más 
iraportante-s.— Gomunicac iones, comer
cio e industria.

Lección 8.®
Poisesíonos -españolas en el Norte de 

Marruecos.—^Transformación de los an
tiguos presádios y su e^stado actual.— 
Im portancia de los puertos de Ceuta y  
Me!illa: sus re-|iac.iones con el interior.

Lección 9.®
Zonas del Protectorado francés,— Re

giones occidcnjial es de Fez y M arrakesh. 
El Garb Chauia. Ducalr. etc.— Puertos 
principales: — Tribusi, comunicaciones, 
E tenen ios de riqueza.

Lección 10.
Parte oríen<fal del Protectiorado fran 

cés: región dol Muluya.— Región del 
Sur del Gran Atlas.—EÍ Sus Nun, Draá, 

'fafi t Pie y Fignij.—T r i b u C e m u - 
nilaciones a través de»l AtkiíS. — Pro- 
(fuccionea ♦

Lección 11. 
í^sefeiones españolas de Santa Gruz 

do Mar Peaueña y Río de Oro.—Zona 
de »nfluenciá*'del Sahara.—^Descripcbm 
general geográfica y valor econcmico 
de .eslo-s territorios.

Lección 12.
El Muni.-—Islas de Guinea, Fernando 

Póo.—Límites, extensión, población y

datoH onográfic’os e Ijidrográficos.—Yat 
lor económico de estos territorios.

Lección 13.
Marrueco'S en la antigliedad.—Perío

dos cartaginés y romano.—Terriiíorios 
indep-endlentes de la España romana.— 
Royes m au ritan o s.- - - Invasión de I03 
vándalos y conquistas de godois y bP 
zantinos.

Lección 14.
Mahoma, su doctrina religiosa e in- 

fluencia de la misma en .su pueblo.-^ 
Conqni-sfas árabes en Africa y España, 
Im portancia en ellas del elenienito bei> 
beriscio. '

Lección \
Marruecos bajo la M^/oarquí®. de los 

Edrisitas y del Godifato de G('irdoba.— 
Fundación de Fez.— Îahô í•]̂ ^d 
ZenetaS'. — El Mogreb depetidíiente dieji. 
Califato de Córdoba,

Lección 16.
Los almorávides.—Sus predicaciones 

y conquistas en .Mamiocos y en la í^ea- 
'’nsuta. — Los aiIrnotnu4?'S. —1 Sus cou  ̂
quistas on España y en el Mogrob.

Lección l7.
M arruecos bajo el Em irato cíe los 

Benimerinos.—G uerras con Eq)aña y 
en el interior.—Conquistas de lo-s espa. 
ñoles y portugueses.

Lección 18.
G uerras interiores promovidas poi 

lios Xeriíes Marabúts.— Victoria Je 
(tOS y sucosos principales en este perío
do.—G uerras con españoles y purtu-» 
guese?.

lección  19.
Los Xerifes Fllclls o Hasamíes.—Mn- 

)ey E rraxid .—Reinarlo de Muíey ísm-aii, 
Dominnci-ón y abandono de Tánger por 

Tos inglesea.—Ataques en la.s pH>s.0si^ 
ñas españolas.

Lección 20.
G uerras de sucas ion a la muerte (fe 

Muley Ism ail.— Luchas civiles en Fez, 
y Tet.\ián.—Ocupación do Gi- 

b ra lta r por Inglaterra y sus efectos en 
• laa reiac-innes políticas y comerciales 
i de 4a8 ciudades m arroquíes del Estí^» 

oho.
Lección 21.

Reinados de Sidi Mtidiamed. Muley 
Yaz id V Mu ley Su'limáni.—Tratadas íi0 
1767. 1780 y 1799.— Paz y Tratado oon 
E‘maña en 1799.—ExpiediciÓD de Do
mingo Badía.

Lección 22.
Mu ley Abden^amán.—Skli Mohamcd. 

Muíey Hassán.—G uerras con Franm y 
con Esixula.—Trniado do 1860 y i86t  
Conferencias de 'fánger de 1877.

Lección 23.
Conferencia de Madrid de 1880 y pô  

Iflica p.•ulterior de Francia, Insrlaterra 
y E^ípañ-a en Marriuvos.—Guerra ci® 
Mejilla en i 893,—Convenio de 1894,

Tjocc’ón 24.
Remado de Mu lev Abd-ELAzi'^.—Tra* 

Caitos dasde í 902 a \90  í D r i s i s  frao^- 
akvmaiia de 1905,— Conferencia de Al* 
gecíras.

Tvocción 25,
Acuerdo fran€oiinrV.V;ospañol de 1907 

sobre e'I staiu quo en el M>xJit©i‘’’áii/^y 
m. o.] AÜánl.ir-0.— '̂fT-aiT̂ dod «le J
lóspañ.'i c.ívn Marruciv>í  ̂ en eJ ano 1910.
íkúuir^tración nirval alemana 
dir.—7'rafado frtxno»jaienián en 19D-
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Lección 26.

Principales sucesos en ei Iníterior leí 
Imperio durante el re-iiiado Je MmIcv 
A1kí-KÍ~Azís,— Prociamacióii le Miley 
Haffid.—Ocupación de Cxda y Gasa- 
blamta. de los territorio©-limítrofes ccii 
Mcílilia y Ceuta y de las caudades de 
Alcázar, Larache y A.rcila.,

Lección 27.
Prolec tcrado f raac és. — Gonve a i o dé 

25 de Noviembre de 1912.—Jornada ele 
Lez.—Mu ley Yusef.— Principales suce
sos ocurridos en la zona con mo'iivo de 
■a ocupación mi'liiíiar o pacifícacióii cu 

misma.
LecciÓTi 28.

‘i^^T^ro'tcctorado españoL—Convenio de 
21 de Noviembre de 1912.—Ocuípación 
de ‘reílian.— Muley-El -Meh*di.— Prinr i- 
pal‘̂  sucesos oeurridos en la .mna con 
motivo do la ocupación m ilitar o pací- 
ííoación de la misnia.
OKGANÍZACIÓN del  protectorado  ESPA

ÑOL EN MARRUECOS
Lección I.'' 

ix>3 protéctorados ba-j.-o el punto de 
vMa del derecho internacional. —Dis^ 
linios sistemas do org'anización de 1 s 
í^olec-torados modernos. — rsaiuraleza 
del que E-spaña ejerce en Marruca.-:s. 
d'ercdios y deberes correttativos, mili'e 
prc^tector y protegido.

Lección 2 /
Causas de c^irácter poiiític-o o econó

mico que restringen o lim itan la acción 
déii Proteíorado: provlnKeiites d?eil re- 
gimen de Gap i tu  lac ion es; de o ¡o ligacio
nes coiulraídas por ios Suitáne-s: de la 
Goiíferencia de Aigeciras; de otros 
Acuerdos de carácter interiTacional.

Lección 3.*
Centros m etrapoütaños, directores o 

cónsul ti vos, del Prote-cü orado-.-—Minis
terio de Establo.—intervención civii de 
Guerra y Marina y del Protecto-rado en 
Marruecos.—Junta© de (Mise ñan¿a. do 
Ar^unios judiciales y de Historia y Geo-- 
gi'afía de Marruecos.

Lección 4.*
El Jalifa y el Alto Gonüsiario.—N atu

raleza de los pí.'deres y funciones de 
ambos.—Sus delegados en 'Páiiger y on 
úabo Jiibv.—La .Administración cenl.'ai. 
El Majzén o Gobieniío jal ifiano.— El Se
creta rio general y los Deiegadüs de la 
Alta Gointsaría.

Lección 5.“
AdmiiiIsiracMón íaígional. — Anterior 

al Proítectorado; i.erritonos sometitk>s o 
insumisos, tribus árabes o n fe ñ a s .— 
Posterior al Protectorado: Oficinas nii- 
Idares de intervención regioaiai.—J u i
cio crítico.

Lección 6.*
Ad m i-nistraci ó n 1 ocal. —O rgan i zac ió q 

’índigeaia anterior a ’ P ro tectorado; Ba- 
j-aes y otros funcionarios de la-s ciuda
des.—Org*an,izaeión, paiinici'pai del Pro*- 
teiorado: Juntas de servi-cios rnunici- 
paies; su funcionamientio y atribucio
nes.-—La Hacienda municMpal.

Lección 7."
Adminlsíraciones ospeciales. — Régl

e n  de Tánger y de su zona internacio
nal .-r-Régimen de la zona Sur de in- 
jluoncia española y Cabo Juby.—Tesnú- 
toHos fmn>#,crizos c^n Couta y Melilia: 
wnvmido hispaDOtBi^rroquí d«e 16 do 
Ncvienibre de 1910.

l>ecc:ón 9.^
Ge !o6 funcionarios púbídoos del Pico

tee torado.,—Sus clames en z-elación % su 
proeedeneia.y a su nombramiento.-—Le
gislación de la Penínsuia.—Legislación 
del Protecterado. Regbament-o "de 24 de 
Enero de 1916.—Aná1i9is dei mismo.

Lección 9.*
Organización malitar.-—Criterio® se- 

guiuos en Cuan:.o a las atribuciones mi
lita/res de-i Alto CoTnisario.—-Real d(3cce- 
to de 10 de Olíviembre de 1918.— Puér- 
.?as m ilitares dependientes del MinJífte- 
rio de la Guerra.—Fuerzas mi litares 
dependientes de-1 Jalifa .—Organización 
de-Marina.

T>ección 10,
JiL^tieia indígena. — T ’̂ rbunaíes del 

CadL J a! Bata y de! Rabino —-jur’Síjic- 
ción de ios misíTíjCíS y priincio-íos Je -b>- 
recho .’̂ iibsíaatiV'O y" proceváial que 
une de /'bserva.—J uicio crítico •le
la acción del lYoiteciorado.

Lección 11. 
Administración de rusticia española. 

Organización y f11nr’b > ira m le rd o
Tv-hi-j-nicíi ;xc?, ¿\c;pp.n̂ !ic.r_— gcnoT'  d 'le
hy^ C ó-di ares dinLidos pN^a la ^nna y Jo 
<=us TirincipaJes diferr-noias con si- 
nulares do la Pentnsiila.

Lección 12.
Jurisdicción coneultar de los pa iV s 

que aún no han renunciado a! régimen 
je  capi'tulacienes.—Tribiinialqs m ilita- 
'’os.—Conflictos de jurisdicción: 
‘iecreto de 23 de P>;bren> de 1916.— B.r*- 
}aciones judiciales entre tas dos zonas; 
Acuerdo hispanofrancés de 19Li>,

Leeción 13.
La instrucción pública Indígena.— 

Enseñanza musul mana elem ental: es- 
c lie las c-orán ir —-M edarsaa o enseñan
za .superior.—^Ems'eñanza hebraica: es
cuelas rabínicas o talm údicas: escuelas 
de la Alianza Israeliiía universal.

Lección 14.
La instrucción piiblioa del Prof>act.-n- 

rado.—Opiniones qiio ©e han miainifes- 
tado acerca del si.siíema que debe ad*Oĵ - 

para i.-i-ranizarla.— Plan do onse- 
ñanza preferibie.—Actual organización 
de la enseñaiiza española, m usuim ana e 
israelita.

Lección 15.
Sanidad.— ÎmpoDt ancia de este serv í- 

(Mí) on Marruee<.\s.—Actual organización 
sanitaria* hospilaTes, dispensarios,«en- 
f er m e r í a s i nd í tí e i i as. m i x l as y co n s u í to - 
ríos.—Sanidad m arítim a.—Farm acia,

Lecxiión 16.
Organización financiera indígena.— 

Impuestos coránicos. — Mustafadato -— 
Organización de los servicios de pc-r- 
cepcíón con anterioridasd al Prntf-ectora- 
ib».—El T erfib: hi.storia o exposición 
de los antGceacnifes de este impuesto.

Lección 17. .
Orgainización financiera del Protecto

rado. —C( Mití' b uci ones d ir ectas e i nd i- 
rocías.—^Examen de las obligaciones 
im puestas por el Tratado hispanofran
cés de 1912, respecfo de ía recaudación 
de aduanas y ren ta  de tabacos.

Lección 18,
Presupuestos del Protectorado.—^Exa

men dei ©bsilíem-a adopitado paTu form ar 
el Presupuesto de la zona: subvención 
fjf>] rt‘-Hya.ro esipafboL—^Exposición o aná
lisis de4 Presupuesto de la zona.—Ban
co de Estado do Manniecos.

Lección 19.
Obras públicas. — F errocarriles, ca 

rreteras, puertos y faros de la zuna -
ia-nzaKMón de s'ervicio's e idea gene

ral de la© principales obras real izarla 
■Reig'la-mento.s de Policía y conservació 
de carreiteras y ferrocarriles.—Correa 
y Tdiégrafoa

Lección 20.
Indusitria y Minería. — Reglamenta

ción industrial .—Investigación y explo
tación de minas.— Ck>mí.&ión arbitral ( 
litigio© m ineros.—Explotación de car 
leras.— Industria  pesquera.—Expropiu• 
ción forzoisa.

Lección,21.
Comercio.—CkimerciO' de ímportacioi 

V ^xpontación de le zona,-—NnveTari 
G.ira ar a© Je Cc»m erci o. — ed in© par 
fomentar o desarrollar los inteíi^'O' 
rner-cantiles de España en la zona,.

Lección 22.
Organización del servicio de aduana 

Tarifas de ímipnrtación y exportación': 
prohibiciones, excepc.ioine? de derecboí 
y G-anquicias; admisiones temporales, 
fiord rab  and o .—p .J Miic-a arancelaria mf.s 
Cü'üvennmle.

Lección 23.
Agricultura, ganad erra y ̂ miontes.— 

Piegiímes agrícolas y forestales del te- 
rrilo rio  ocupad'o.—^Dispo©iciones dicta- 
»ias por el Protectorado para el mejora- 
mientícv y protección de estas fuentes 
de riqueza.

Lección 24.
Régimen islámico de la propiedad.—  

G asiíkación de los bienes inmuebles
ba zona, sogián su distinta naturaleza 

juríd ica.— Bienes Maizén y Habús.—  
Modo de adquisición de lO-s bienes in
muebles segiin el derecho musulmán.

Lección 25.
Propiedad inmueble.—Régimen ap li

cable en la zona a lo© extranjencs.— 
Disposiciones dictadas por el Protec- 
íorado: registro  de inm uebles; arrenda- 
rninnífo de propiedad es del Majzén; Di
rección general de bienes Habús.

Lección 26.
Colonización. — Especial e© condiciio- 

nes económicas y poliftica^s de la zona 
que la dificultan!—Examen de algunas 
opiniones: colonización m ilita r; colo
nización oficial y p a rlic u la r; Compañía® 
privilegiadas de c Ionización.

Lección 27.
Gotonización.—Su necesidad e impnr- 

tancia.—Ventajas e inconvenientes de 
la grande o pequeña colonización ap li
cada a la zona.—Golonizaclóa integral 
o sisíem a preferible.
SISTEMAS DE COLONIZACIÓN EfXTRANJERA

EN ÁFRICA
Lección 4

Antecedentes del reparto  de Africa.—̂  
Prim eras posesiones europeas en ei si
glo XIX h a s ta -1830.—Avance dle la co
lonización de 1830 a 1885.

Lección 2^
La Conferencia de Berlín.— Sus caufe. 

sas.— Sus principales acuerdois j  efeo-. 
tos.

Lección 3.*
Historia de la coíloniziación francesa 

y de la inglesa en Africa desde 1885.
Lección 4.®

Historia de la  cxilonización alem ana 
italiana y portugue©a desde 1885.
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Le<Mñ6n 5.‘
, Hist/oiria de la ooHonizaoión esípañola 

Jká̂ i<>a defíde 1885.—Mapa poMico 
i^ctual dei Africa.

Lección 6.*
. Bég-imen lacllual de la ccldnización 
poítüguesa en el Este, en él Oeste y en

Leccidn 7.*
Congo belga.— Origen! y gebieriijos 

;>erí(XCÍo independieiijt'e.— Coii;sideración 
ííSpecial de las Ck)iiix>afíías y del traba-
]o de I'és indígenas.

Lección 8.*
Anexión del Go'nga a  BáUgica.—Re

formas en su org^anización a p a rtir  de 
1010.—Program a de reform as deseadas.

Lección 9.*
Organización y gobierno del Gongo 

francés.
Lección 10.

Organización y  gobierno del Camero- 
Des alemán hasta 1914.

Lección 11.
Sudán francés.—Régimen general.»^ 

'form ación y coñstitüción actual dél oc
cidental francesa y del centro africano.

Lección 12.
Egipto .—Su régim en a partir de la 

inter\^ención inglesa.—ModifiCiación pro
ducida por l-a guerra última.—^Régimen 
í|odicial y de la propiedad..

Lección 13.
Sudán egipcio.—Su condición ju r íd i

ca respecto del Jedive y de InglateiTa 
¡hasta 1914.—La Somalilándia y el A fri- 
'óa oriental inglesa.

Lección 14.
Trípoli,— conquista italiana.—El 

Traiíado de paz con T urquía  y cuestio
nes que plantea.—Necesiidad de la  colo- 
.^nización ita liana .—La

Lección 15.
'Argelia,— V&üioúo de los gobiernos 

.m ilitares.— Período de líos gobiernos ci- 
iViles.—̂ Polítioa asiimilista y sus conse- 
.cuenc las.—Autonomía financ i era .—Tr i- 
!out-os.

Lección 16.
„ iPdlítica econó-mica francesa en Arge
lia  en cuanto a la agricultura y demás 
..elementos económicos.—Uégimen de la 
ipropiedad.

Lección i 7.
Problem as de la población en Arge- 

i ia .—^Estatutos dei l'Ois indígenas.— Ê1 
l^reolio  m usulm án.

Lección 18.
 ̂ T únez .—Régimen del Protectorado.— 
©rganizacdón -administrativ:a. — Gandi
ción juríd ica y social de los indígenas. 
Pajdagascar y sai régim en colonial..

Lección 19.
Marruecos Composición geo-

gTáñca y epcial de la zona francesa.— 
Modalidades de la  acción política que 
en ella se ha desarrollado.—El Gobier- 
joip del Majzén. ^

- Lección ^d.
E l R e s ie n te  Genercd fmncés.--~-^m  

liitflbuciones.— Sus auxili.arés.—Oficinas 
Superiores.

Lección 21.
Organización regional' y  municipal 

|d l  Marruecos francés.
 ̂ f _ Lección 22.
Prganiííación Judiciai dei Marruecos \

francés. Servicios de policía y  p r i
siones.

Lección 23.
; Régimen finianciero del Marruecos 
francés.—Política económica y cultu- 
raf.—^Servicios sanitarios.

Lección 24.
Posesiones españolas fuera  de Ma

rruecos.—Río de Oro.—^Guinea españo
la continental.— Islas del Golfo.—Da
tos principales de su organización.— 
Cuesitiones politicas y económicas.

Lección 25.
La Unión Sud-Africana.—Su form a

ción y organizaoión . actual.—^Régimen 
de la Rhodesia,

Lección 26.
Efectos del T ratado de A^ersalles en 

relación cíon las colonias en Africa,
LEGISLACIÓN COMPARADA DE TRANSPOR
TES MARÍTIMOS. BMIGR.AGIÓN Y ADUANAS

Lección 1.*
De los buques mercantes.—Su con

cepto jurídico, — .Naciionaiidad de los 
buques: condiciones pár§i. &u concésión. 
Legisílación española íobfó abandera
mientos y m,^tTícula'^-.'—R eglero m er
cantil do 'buqueg.—Logísliatción ex tran
jera.

Lección 2.*
? Giasífícacií'a de los buques por el trá 
fico a que ¿e dedioan.—Glasiñcación de 
las navegaciones que pueden efectuar. 
Arqueos.-^Bociedades clasiílcadoras de 
buques.

Im puestos aobce h. navegación.—Cuá- 
dea existen en Es-paña:=—^Acuerdos in 
ternacionales sobre esita m ateria.

Lección 3.*
Legislación relativa a  las condicio

nes de seguridad de loo buques en cuan
to ai casco, motor y pertroctios.—Gondi.. 
iCiones rcM ivag a"la. tripidacióri y a la 
carga.—^Reglamentos de navegación, se
ñales y marcas,—Conven i o de í..ondres 
para la seguridad de la vida en el mar.

Lección 4.*
Slsílemas seguidos en los diversos p a í

ses para  el fomenito de la Marina m er
cante.

Ley española de Go-muüicacioneis m a
rítim as. —■ Navegación de cabotaje. — 
Prim as a  la oavegación de gran cabota
je  y a ltu ra .—^Basies para  el esi^ibleci- 
mieií?^ de las líneas subvencionadas.

Lección 5,*
De las perso-nas que intervienen en 

las expedicÍGÚes marUimas.~~\^vo\A<yídi- 
ríos de buques y navieros.—Gapilanos: 
su concepto, fáciíJltadea y -ob 1 igaciones. 
Responsabilid'aid del tmviero por i;(>$ ac
tos del Capitán.

Leceíón- 6.“
Oficiales y tripulanttes.—Composición 

de las tr ip u laciones.—Legislación es- 
p añol a sobre su c ointrodac i ó n .—P o ii c i a 
y disciplina a bordo de los buques m er
cantes.

Le-cción 7.®  ̂ ■
. üoncepto del contrato de ñeiltoiento. 

Sus clases.— Personas que intervi.enen 
en eí mismo.—Formia del oontratp^

Lección 8.*
Gonocimiento de embajrque,—Su con- 

cepto y ultilidad.—Form a del conoci
miento.-—Gláusu las que modifican o ex- , 
cluyen la responsfabilidiaíd del fletante. 
Fuerza p róba to ria : conccimlentos irre- 
guilares.

í^ección 9 .®
Obligaciones del fletante.—Obi igacio- 

íies del ílétador.—^Rescisión total o pár«í 
• cial del con tra ta

Leccióü 10.
Averías.— Ŝu concepitd.—Sus clases. 

Averías gruesas : sus caracteres distin
tivos.; — Casos principailies de averías 
gruesas.—Su ajuste, liquidación y dis  ̂
tribución.—Averías simples.

Abordajes.— Asisltencia y salvamento, 
m arítim o .— Convenios internacionales 
'de Bruselas en 1919.

Lección, 11.
Beguro m arítim o.—Naturaleza y vst-. 

riedades de este contrato.— Cosas que 
pueden ser aseguradas.—Riesgos com
prendidos en el seguro.— Form a y prue.' 

,ba del contraito.—Obligaciones del ase^ 
gurador y del asegurado.—Abanidono de 
hm cosas a.sBgijradas. . .

Lección 12. ■
Concepto y cliaisificiación de la emigra^ 

'.clón.— Sus caracterec distintivos en la 
époc<a actual.—Efectos de la emigración 
y ía inmigraición'en el orden económico, 
y BociaL—Acción del Estado: legisila- 

. eión sobre emigración e inmigración en 
ios p-aíses donde el movimiento emigra-, 
torio 9o má5 intenso.

Lección 13. 
Garacberíistica^ de la emigración 

pañoíiá.—Principales ^corrientes emigra^ 
torias.

f Ley de Em igración de 1967.—Siste
ma que adopjba para someteíp a la acción 
del Estado el transporte de emigranieií. 
Entidades autorizadas para verificario'í 

j obiigaciones que se les impone.—Qrgar 
i aización adm inistrativa para el oumpli- 
I miento de la ley.
I Lección 14.
i Coiicepto legal del em igrante.—Limb 

iaciones impuestaiS a la libertad de ean-; 
grar. ■ d, n '

Gondiciones del contrato del pasaje. 
Billetes y órdenej de embarque.—Res-. . 
cisión del contrato.—Recliamaciones,-"' 
Repatriación de emigronlíies.

Lección 15.
, Las A duanas: sus orígenes y traai'»̂  

ídrmaciones:. — Funcionéis que actual'- 
mente desempeñan.

Concepto del impuesto de Aduanas.— 
Derechos fisclales y derechos protecto
res.

Lección 16.
Aranceles de Aduamas.— Glasiñcación 

de iois Aranceles y de las tarifas.—De
rechos específicos: uiiidiades y Tormas 
de adeudo.—^Derechos ad valorem ; 
sacrones, .tablas de A’íaloracionies y fac
tu ras consulares.—Unión internacional 
para la publicación de lo¡s Aranceles de 

,Aduanaa
Lección 17.

Exenciones del im puesto aduanero. 
Franquicias.-Im portaciones y admisio
nes tem porales.— Dmio«5nc/í:^.— DcpÓÁ 
sitos, zonas y - puertos fr a n c o s— Ligas 
aduaneras. ' '

Lección 18.
Tratados de Comercia.—^Sus diverssls 

clases.—TraltladoB 'qne versan sobre las 
ta rifas de Aduanai9..~-ímp!Oría.nciade le8 
mismios y su  concep lo en i-eHiación coíi 
las diversas doctriria,s económicaSi —- 
Cláusula de nación más favorecida.

Lección 19. ,
Las OrdenaTizas de la ren ta  de
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giatiisiiíMííO c en'bmi  ̂*. le l a Aú-

mü>Mraüióiij.—Clo.  ̂ y liabilita-
cAón de !!as Aducen-as.— P e rs o n a l— 3er- 
y.ieio de vigilanída.

Procedimieiiilio aduaiuero. — DispoiSi- 
'Cion-es eomun.es a tO'dias operaciones de 
corxrercio yy en que iriiiem enen las 
M uanas.--”Ck3nsig^.atariots de buques y '  
4e mereoaC'ki'S.

LBcei(5n 20.
' {Procedimiento aduanero),—Impoeta- 
i îón por' m-ar.—'Vieiki. de eatrndia,.— 
Maniñesios: su rodacelón y oo.nüenido. 
Descarga de las rrie-rcianieías-.—Declara
ción de ios OGU;signa‘(variios-—^Despacho. 
i^eeiamsiCi'Oiaeí .̂ ,

. Impoid.aoíón per lierra.^^Gaisos espe
ciales do importación por m ar y por 
¿erra. ..

Lección 21.
{PfocedUníe-nto cuhmraera).—Ex¡porLa- 

Ción por m ar y por ?{rerra.— Cansos espe- 
ciiales do exportación. — Tránsito y 
transbo!rdo.-~Daibo!ta,)e.

'Girciiilación de merciancías en gene- 
irlall y por la xotio, especial do vigilan
cia.  ̂ - :

Locción 22.'
Los depósitO'S de comercio, oeg'im las 

Ordenanzas de A^duanas. — Mercancías 
que 00 admi'Lcn en loe mismos.— Depó
sitos francod.—Legislación española so
bre iioís mismos.

Régimen de los puertos francos de 
'tonarlías y de las posesiones del Norite 
íÍ8 Arrica.

Lección 23.
Breve reseña histórica de .la política 

te n c e la r ia  española corno ante-ceden te 
del régimien aotiiajl. ' .

Ley de 20 de Ma.rziO( de 1906.— Bases 
íque estahliece paj;^ I a reviisáón del Aran- 
jóea.—Reglas para  fij'ar los derechos de 
importación.—Chisiñcación de las rner- 
feamcías y de lais tarifas.—Recargos.— 
perechó's'de exportiación.— Reforma del 
'Ái'anc-eL-^Descripcióii del Arancel vi- 
gentct—Mgim-en arancelario  actual con 
¡airrcglo a itois Tratadois vigenites.

Lección 24.
Bistema 'aduamero de Francia y su 

'‘'"itiea ajuaTiiCclaria en reiación con Es
ta .-^ is te m a  íMiianero d'e la Gran 
etaña. — Principios ocoíiómicos en 

Sjiíé se inspiran.
Lección 25.

Bi-siterria aduanera de A lem ania: el 
g^lverein.-—Su política aranc-daria.— 
BMema aduanero y polftica arancel a - 
tia  de Portugal en relación con España, 
íadicac-iones acerca de otros oaísas eu- 
tlopeos. ’■

Lecc-ióíT 26.
Caracterísitcas ée los slstiemas adua- 

gerois y de 1-a polfiticia aranecraria de las 
Repübl icas IbeTOamer icanas, y espec íal - 
pen te  de las que m antienen m ayor in- 
iBrcambió m ercantil con E ^ a ñ a .

Sistema ^aduanero y por-ítica arance-. 
Wüa de lías'Esftadosi Unidos.

derecho GONsufwya
Lección L**

la iastitu -
^on consular.-^Transfiormaoioneg que 

^^P^^ímenitado.—Im portancia que 
jaquiere desde el comienzo dej si- 
f ;^ 7 f,^^‘-~-C{>neepto d¡B la misión q m  
SíCituâ imenite desempeñan los Cónsules.

Lección 2A
í>crec¡lio¡g y deberes de los Esitadios
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respectio a ta representación cionsular. 
oWsifícaCiióri de ros funcionarios oonisu- 
la-rcs. — Góiuculos missi y elecdi. — Su 
nomb].';amieinto y arhnirdón: i^atentes y  
Exf-quátur, — bernarcajción y di'Sííri'tos 
cónsul íii 03.

Lección 3.*
Carácter que- se reccmoco a los Cojí- 

mdes en el Estado en que residen.—íu s  
ajiribuciones, prerrogativa'S e inmuniida. 
des.—Los Cónsules en lots piatses -̂some
tidos al régimen dn O apitulacionca

Lección 4.-“
El Ministerio de Estado como Centro 

del que depende el servicio consular.— 
Razonéis que jusitíñcan esa dependencia. 
Organización y régimen del MLiiisterio. 
Fuox-ion.es del Ministro y deil Subsecre- 
tario..—Distribución de 'los asunín's en 
iae Secciones.—^Organización de la ca
rre ra  diplomátic'a y da de intérprefos.

Lección 5.*
Organización del 'Seir-vioio consular.^— ̂

Ingreso en ta  , .carrera.—Categorías : 
Cónsul es generates, Cónsules y Vice
cónsules.--—Comisiones e in terin idades.. 
Cón^sules encargados de Negocios.—Sus
pensión y lórmino de las funciones con- 
su lá re s .'

Lección 6.*
Agentes ciom-sulaires honorarios.—Sus 

cfasícs y atribuciones.,— Nomhramientó 
y térm ino de sus funeiones. — loe 
Gaincilleres y otros empleados y depen- 
dientes d''e los Consulados).

Organiza-ción do las Cancillerías y de 
los archivos.

Lección T.''
Oontabilidaid oojnsular.—Araneeílés.— ‘ 

Recaudación de derechos c-onsulares.— 
Dis-posicdones del Regtaimento de Con
tabilidad sobre esta m ateria.—Gastos 
ordinarios y exf/raorclinario-s; manera 
do form alizar las cue-inil'-as.—Goniabi/11- 
dad de las Agenois.s hiouorarlas. ■

Lección 8.*
Cora'Oí ridencia de Los Cónsul-es con 

el Minisuu'io de Eclado y con la Misión 
diplomática..

Reihioi'ones coin las iAutorid'ad'es loca
les.

Rélacioines con los Cónsules acredita
dos en la misrcia loealidad.—Acción cqí- 
lectiva: casois en que procede.—Gereií- 
oia de Consiiiliados exitranj ep0*s.

Lección 9.*'
Funciones rota)tivas a la  protección 

de los aspanotes en el extranjero .— 
Quiénes deben considerairs/e como itales 
con arreglo a nuestra legislación,— 
Pérdlida y recupem ción de la nacionali
dad.— Registro de riacionalMad.

Casos en que la proteción se extien
de a siibdiitios extranjeros.

Lección 10 (Oontinuación). . 
Defensa de tos dereclio-s de lois es^pia- 

ñoks residentes en el extranjero.^— L̂e
yes a  que se hallan éstos somietidos.— 
*ExtensiiÓTi y natural eza de -sus derechos. 
Airibiiciones y deberes de Icj  ̂ Cónsules 
en esta miaterm.

T.íeccióiill'''(Góhíiinaia€ló^ . 
'Derechos de los españolas, en relación 

©áh jo s  Tribunales de justicia ex tran je
ros;—Intervención que puede corres- 
po-mler a los'Cónsulea—C-onvG.nio de- E l 
HaMa eobre prb.co'dimlento civil, en 
cuanto a  la defensc^ gra tu ita  y al can^ 
ticm judicütum  §mvi»

Proteceiou a  indigeinies. eiof-fermas v

m em roa  ^  AcuerdOiS iaiernaoioiialeí 
para la  repraisión íie la  trata de bla ;■ 

Lección 12.
Paisaportes: competencia de  los Cón- 

miles en esta miafteria.—^Requisitos para 
su expedición y refrendo. — liegaliza ■ 
oiones de firmas de funicioai<a»rios públh  
oes y de-pájrticulares.^—Fes de vida y d('. 
residencia y do certificados en genern.l, 
TraduccionGS.

Lección 13.
Organización del Registro civil.—^̂Ac- 

tos que deben .inscribirse en los Goruin - 
ladtOf'9. — Funciionarioís encárganos oc i 
Registro..—Competencia de los .AgenLcG 
lioiiioirariois. •

Seccionei-s en que se-divirio.—Libro • 
apedlium. cierre, resiime-ne.s e índkr's. 
Injscri-pcione&: sus requisidos.—Rev-;.- ■ 
Caoionea — Oopias y extractos do 
aisientos.

Lección 14 (Oontinuaeiónd
Registro de nacim ientos.— ‘

ción dj0 nacimiento y pe.rsona^ ' I t ' 
das a hacerla.—Inscripción.— ro  '• 
tan d as relativas a la paternidan — o t  
ürip'oión de certificados o x p fn v '.. 
las Autoridades: lócate . —i ín - ‘c'n o 
díe lo-s nacidos en buques espafu/íos.— ̂
Anataciones margiíiále.^.

Lección 15 (Gontinu.ación)
RegiMroíS de maltirimcmios.—Íníscrui-- 

ción del matrimoiiiio canónico, yorlíica- 
do con aisistencia del Góiisul-,—^Aota del. 
matrlmoiio civil, celehradío ante el Cón
sul.—Inscripción do certificados, ■expe
didos Díor las Autoriid.ades locales.

Reglsitíro de defuncionesi, — Registros 
de ciudada.nfia: actos que se inscriben 
en il'Oig Consulados.

Lección 16.
Atribuciones judiciales de los Cónsn^ 

les en los países no sonietidos al régi'^ 
men de Capitulaciones.—Su naturaleza 
y lím ites.—^Juicios de aimigablee com- 
ponedoresí.—• Repre-tsentación y protec
ción de au&eeiíies.—Tram itación y  cum,. 
plimiento de exhortos.

T utela de menores.—Acuerdios intci - 
naoiO'iiiCileiS sobre esta m ateria.—Aper
tu ra  y protociolizaiCión de itiestamentrjs. 
Interveaición da los Cónsul es en los de
más actos de juniSidicclón voluntaria u,o 
oomea'oiales.—Certificados de ley. 

Lección 17.
Tnt.ervención de los Cónsules en las 

suicesiones.— Princi-piofS y reglas a que 
deben sujetarisie.—Imposición de sellos^ 
Inventario y  depósiitio.—^Atonta de bie< 
nes peáTenecierQites *a la aucesióa—Coa- 
vocatorra de aJCtt'*eedores y pago de cré< 
ditos.—Administración y  liquidación ~  
IMtrega del haber hei>odi(tiario.

Lección 18.
Gompetehcia de tos Cónsrales para el 

ejercicio de la  fe pública, según la le- 
gisllación vigente y los Tratadcis.—Gom.. 
potencia de los Agentes' honorarios.

Concepto y c te lficación  de ios iniaíiru- 
mentos públ icos. —- Gomparecencia. — 
E>:p'C)isición).— Eatlpulaoiones. — Beser- 
vas y advertencias legales.— Otorga
m iento: testigois.—Aúltoriziaclón y  fíiw

Lección 19  {Cqntíiutacíón).
Makucesi: sus requ ístíte  intríneecois, 

Protocotos: cómo se forman, aperiura, 
-e índices.—^Copias, prim eras y 

posteriores.—Quiénes pueden 
su expedición.—^Testimonioís por exhi- 
hiciórL
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Tes^m entos autorizadc^ por ios Cón- 

i-lea — TestamepÁo abierta. —  T es ia - 
cMto ce-rrado.—Te^íarBen tos depos it a - 
3 en los í^oimij'íido's. — Iniervención 
; l:0<s Cónsu'les en el testamen-to m-arí- 
ow.—CüOTimicajctonos al Registro de 
í'timas voluntades.

Lección 21.
Puncioines re-iativa^ al servicio m ili- 
—Juiyías coFLSuiares de redu>famÍ-on« 
—Ai !stamiento de nio-zos residentes 
el extranjero. — Sorteo. — ClavSifica- 

' n . rw>noc i m i eriito arito las Ju n \ as 
;isulares y en los Conisnlados.—Eevi- 
n..—in^órnTíras.—S-orvicio de la Ma

na de guurra.
Lección 22.

■'unciones rcdativas ai servicio m ilt- 
p.—Ingroí^o en Caja de reclutas re- 

• ''nios en el extraiijero.—Señuiamien>- 
y filstribución «iel cupo en illas.— 

ncopiración y dcollao.-— Abonos de 
'taA.—Revistas.
'’̂ orvicios de la ‘Marina de j^uerra — 
vilización de l as reservas.—Revistas,

Lección 23.
Funciones especiales que asigna a  ms 
'nsuies la legislación vipviu i soore 
iigración.—informes y aatos que de- 
n. sum inistrar al Consejo v<upertor — 

r-n ‘d —Rec• am ado-
0 -—Repaf.riaoí<in de emigranites.

Lección 2-L 
- ’'n' 'ncipios estal}l'ecíd.os en m ateria de 

idad por las C-onforencias íuterna- 
’uiles.—Organización de la Sanidad 

' : -T en España.— Punciones que c-o« 
P-poriden a iios Cónsules.— Patentes 
-anidad de los buques.

r.ección 25.
Fiinoiones rclocionadas con ía ren ta  

Nduana-íS.—(dcdifieados de origen y 
 ̂ vñánsi'to; ssu .'nTpe<íi€ión y i*efrendo 

Ô's Cónsiib^s—^íaniílestOí: visack) 
risa lar.—írderv-'n.'ión <!o ]o>s Cónsu- 
•; en casos especani-s señalaxios por la 
nisijaoióii de Aduanas.

Lor-ci'Sa 26.
Funciones de los Cónsules i^elatívas a 
navegación.—[ui iiacumaildad y la 

■ep;cda.“d de los buques m ercantes; 
KUimenitos «pee l̂ a-s acroó ifun.—O r a v . 

cenes i m p u e s e n  v > aj e.—Venta \ r - 
r; Litar La y Forzosa de buques en el ex- 
aajero.

Lección 27.
Adquisición >ĥ huquoss en et cxii-uu- 

oro.—Abanó ramienLoe pmvisionaii-u-; 
■eqiii^dAs para va concesión.— Pla.nrs 
ie vax«dez de jiasavaniíes—Caríuui<
' re.pan clonv'vs en ei oxtí'anjcro. 

C»>nd]CiVsi.e- df s^>gin'ida«i tpie dei)crí 
:m ú fa  ciKKu's.—Intervene:ón do

'-'6 OónsulIF en :<>$ M>c<.noelmientos.
L a‘Ci<7n 28. 

ínAorvención Uvs O'nstilcs en la.s 
^íro>wa:s. ¿íu-'íU'-í: y liquidación d(‘ av^'- 

a s —Cuándo praK^ode la instrucción  
-> i mar l a.—- A r r i ba< l as forzo sa.^; su ju  - 

’:e‘!Ón.— í > ’.-̂ ’area y veivta de l-as mor.
-  A'*‘>rdajes.— Naufi‘«aglos; svi- 

■ • r ■■ y , - “d i fud.iKs adnii n 1 str at i vos.
L tw ión 29 

T>!,da>3ión d'6 buq\iesi. —Cap.tane.s: su 
ni.'d.it’uuíui en el cxtran.ica’u — Piliyoe 
y nroj-j; i i r, iídas.— A i u n w i/>s eii p r ácl i c a. 
Uitérvt'ua,.íió>u de b>s CóL-̂ aib̂ s en cuanto 
a hi eomp.>sioió« y c^mu'atacióii de Uis 
Ipipul aciones.

Lección 30,
ÁtiibueÍKMes de lois Cónsules ¡sobro 

los buques naoionaies y sus tripulacio- 
nois on puertos ex tran je ro a—Disciplina 
a bordo. M¡tia^ y deLtos.—Deserción.— 
Enibarque y desíembairque de tripu lan 
tes.—-Marineros españoles en buques 
extran j eros. —  M ar i n e ros e¿s tran  j e iw  
en buques eispañoles.

Lección 31.
Deispacho de buques nacionales: de

pósito y visado deí roL Despacho de 
buques extranjeros.

Ralaoiones de los funcionarios con- 
su'l-areis cx)n la Marina de guerra,—Sus 
deberes a la llegada ai puerto de du 
ques de guerra naoionaies y «iuraate va 
permanencia en ol mismo.—Gastos y 
^ieían íos de fondos.— De-serción de ir l-  
púlanles.

Lección 32.
■Los Cónsules, como Agentes auxilia

res del desarrolio del oomercio exterior. 
Naturalez.a y lím ues de esta función.— 
Informes y Memorias cn^nsulares.—Cá* 
acaras de Oomercio españolas en ei ex
tranjero, ■— Estaciones enotécnicas.. — 
Agregados co-merciaies.—Centro de In 
formación íócmercial del Ministerio de 
Esleído.—Fuñelonoe que desempeña.

Loociión 33.
La Jurisdicción Cónsul ar on los paí- 

scís ^vomeíidO'S al régimen d’e Cap i tu ia- 
Cionea—Determinación de la compelen- 
cia de los Cónsules cu m ateria civil y 
crim inab arreglo a nuestra legisla
d o  ií y a lo-s Tratados.-— Re.rlamentos 
para ei ’cj ero icio de la jurisdicción en 
Europa y Africa y países dei Extremo 
Oriente.

El derecho de prQíecr>ión.—Su regia- 
menitación en íes dis-tínitos -países an 
que se ejerce.

HISTORIA DE LOS TRATADOS 
iOTE.HNACíO^ALE.S DE ESPAÑA A PARTIR 

DE 1815
Lección l.*

Ê I Gongreso de .Viena y los Tratados 
d-i'5 1815,—Acuercbs cenaignados en el 
acta finai.— DificuMades p/ara que fue- 
sen aceptados por [/arte del Gobierno 
e^ixtñ^i.^—^Accesión de 1817.

Locción 2.*
 ̂ Acu0rdo®.;iu.rídiiciois do! Congreso 
VI en a.—Abofición de la traía de ne- 

—Vaior que debe a trib u irle  a los 
acuerdos de 1815 en asta m ateria.— 
t'.onsecueac’a de los mismos.—Tratado 
entre España e Inglalerra en 1817

Lección 3.*
La libre navegación de los ríos se- 

giln los acuerdos de 18i5.---Cue3U-0‘Ees 
que susciit-a el texto convenido en Vle
na y principios que en él se form ulan 
r»>specm a la navegaciór! íluviaí.— 
Acuerdo hispaiioporiiigiiés de 1829. re- 
bativo a la  navegación del Tajo y del 
Duero.

Lección 4.*
Exposición de lo. clasincación de ios 

Aoren-irs diplrmátici^s actuolada en el 
Congreso- da Viena y resol nciones y re 
glas de carácíer oomplementarlo.—Im- 
portancna que debe aiíribuirse a la obra 
em prendida en 1815 para  pomrr térm i- 
nio a  las cucstidiiíe^ de precedencia.

Lección 5^
Accesión de Ferinando VII al acta de 

la Santa Alianza.— Idea de sus acuer
dos y propósittos que la ir¿spÍTaron.—Su

significaciióü en el desarrollo .histórico 
de la política euro!i>ea.—Referencia a 
la ¡transíorim ción que sufren dichos 
acuerdos desde el Congreso de Aquis- 
gráu de Í8 i 8.

Lección 6.®
Tratado de amiSitad entre España y 

los Estados Unidos de América, ñrinar 
do en W áshingtoa en 18 l9.--•Anlteee- 
d.tentes históricos de im portancia dcil 
mismo. — Examen de sus prineif.mkjs 
cláusulas.—Circunstanclas que diílcul- 
tairon su ratiñcaoión.

Lección 7.®
Antecedentes de los Tratados cele

brados por Espvaña con Inglaterra y 
FVarxCia en 1823, 1824 y i828.—Fus re- 
tac 10nos con la iuterv'cución francesa 
acordada en el Congrerso de A'erona.— 
Juicio de asta iiiterAam.ción,—Los pro- 
yecbos do Vertma y la d¡?oLaracióri de 
Moiiroe,—Examen de ésta-.

Lección 8.*
Esitipulaciones do carácter social cotí- 

ten idas en los 3T a lados españoles íl.el 
reinado de Fem ando VIL— RvOstableci- 
micniio de rt.elaciones niercantií-os des
pués de la guerra de la Tndependencia.. 
<>mvenio de rx l radie ion con Piortueal 
en 1823 y ron Bajo nía en 1831, sobre 
lib re  disposición de bienes.

í ección 9.'̂
Helaciones inre’rnaciai.ales de España 

con Franela. Inglaterra v Portugal du
rante el reinado de Fernánd¡o ATI.— B̂-e- 
lacioibe^ con Austria. Prusia y Rusia 
Relaciones CA>n oilrós Estados ruropeos. 
Relacioneá liispanoamericanas,

ímccTÓn 10. 
cue.siión dinástica españoJa y la 

Cuádruple .\llanza de 1834.— Su impor- 
'íancia. anteced-eiiles e idea d-e sus esti- 
piilax'ionf^ y irticuros adicionales.—Le
giones extranjeras^ —~Diílcu'itad:e.s susci- 
■jadas en el 'cump-iumiento de Ií** acuer
dos-,—íniluene i a del Tratado de 1834 en 
ni térm ino .de la guerra oivil.

Lección 11.
Acuerdos sobre neutralidad y v’gb 

? a acia ocleb radas con hi ilepúb-íica de 
.•Andorra en 1834 y i 8 t i . —Anleccdeiu.es 
d(*l edicilo ríe i::?34 y examen de sus pre- 
‘.eptO'S.. — Antecedentes póster i otm̂.s que 
p-repararon el Co-uveaK/ de .18-41.—JuL 
.̂ lo ¡ie este último.

Lección 12.
Aóidud de Derdeña du-rarnite la guertii 

mvi: en España,—-Diñ-cultadi.'S que sur
gieron en las reiaciones consulares ca
ire  u-no y otro Estado.— Interrupción 16 
rol aciones comerciales y pe-ligríos de 
ru})tura de h-oai-iiidades.—/^cuerdo de 
1839.—Examen y juicio deL mismo.

Lección 13.
Antoc<edení>es de los Tratados de paz 

ajustados por España c/>n las íh'̂ púbM* 
cas am ericanas duran-te el reinaíJo de 
ísabei íf.— Provéelo? de Manínez de ia 
Rosa y dictamen del Consejo de Estay 
d;i en 1834.— Idea genera! de !r>s Tra
tados definitivos ée rocono<::Imiento y 
do paz.

Lección 14.
Principales aeueiYios y rcílaelónes <t6 

carácter r-olíticir entr<  ̂ Espufui v las Be- 
públicas ame-ricana.s doíspmés del v^o- 
nocijnaien.to de sti hidepeiidencJa.— 
venio con Méjico e ild^rveneión 
ñola de I SO L—Rfeincorporación a Esp^
ña deí rlrorrMorio -dominican.o.---Tratnw
'**00. ei Perú en iSoo.-—J-iiicio <íol
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Leecióa 15,

Aeuerdog do lím ites oelebra-dos por 
España con Francia y Rorlugal durante 
el reinadio de Isabel í í . -  ^Examen espe
cial del Tratado con Francia d-e 1856 y 
de lo® anejo® de 1858.—Go-nvemío® pos
teriores cion Franela hasta 1868.—Con- 
voiiios de lím ites coa PofTlugai en 1804 
y 1866.

Lección 16.
Reíaciojies de España con el Imperio 

de MamiecOiS que sirven de preceden
te a ios acuerdorS de 1859, 1860 y 186)1. 
R uptura de hosfilidad.es, circunstancias 
que coTitribuyen a expticarl-a y condi
ciones en que se estableoe la pa-z’.—Exa
men del Tratado de J8G0 y del comple- 
menitariio de 1861.

Lección 17.
Reí acd o nos entre Es^paña y la Santa 

Sede durante el reinado de Isabel IL—r 
Su rup tu ra  en 1835.—Negociaciones que 
ooíidifcen al Concordato de —Ca-
ráete í- y conté nido de este.—Convenio 
adicionjal de 1859—Referencia a oíros 
C ueiTO s comp 1 em e-n tari os.

Lección 18.
Convenio® conierciajles de España 

desvie 183 4.—Real decreto do 3 de Ene

ro de 1852.—Tratado® especiales de eo- 
mercio con Turquía, Reino de las dos 
Sicilias, Marruecos. China, F rancia y 
CoiDieaeracion de Álemarüa dci Norte.

Lección 19.
Convenios ccnsuiiareé ajustados por 

España de.<s.de 1834.-—Con Portugal en 
1845, con Cerdeua ea  1856, con ei Gr-au 
Ducado de fíesse en 1858, con F iancia 
en  1862, con el Brasil en í.B()3, con los 
Paíse®, Bajee en 1866 y con Halla en 
1807, Xdea del contenido de esto-s 
acuerdo®.

Lección 20.
Convenios de Correos entre España 

y otras, patencias europeas desde 1834. 
Carácter y conteniólo de esto® acuerdos. 
Reglas (Tue establecen, en punto a ob
jetos obldgatoriamente transmlsiiblie-s, 
franqueo, co-mpensiuMón de servicios, 
iiidemnizaiCion.es y responscibilidades.

Lección 2i. 
iQonvenios tleicgráficos entre España 

j  otras potencias europeas desde 1834. 
Exam en especia! del Con ven i o de Pa
rís  de 1865.—Referenera comp! ornen ta
ri a a otros Conveínir® relativo® a comu- 
nieaciones entro Estados.

Lección 22.
Convenios sobre propiedad lite ra

r ia  y  ará/fgtiea ce leb ra d o s p o r  Eepañ; 
d e®de 1834.— -Idea d e  su  con té  n id o .-  
P erso n a s  y obras p ro teg í rías. —  ióura  
c ió n  y  c o n d ic io n e s  de ki p ro tecc iión .-  
D isp o s ic io n e s  rép resiv n s . —  D erecho; 
q u e  lo® Estadiois contraíante.^^ c- ''"ot • 
van.

Lección 23.
AntecedeníÍ!es h is tó r ic o s  d e iu .. . , .   ̂> 

firm ad o en Cinebria en 1864 para nioj^ - 
ro¡r la  su er te  do lo®! h er id o s en la  g \ie -  
rra.— E x p o s ic ió n  y c r ít ic a  de los acuci - 
do® q u e en  d ich o  C o n ven io  &e con tien en . 
R e fer e n c ia  a las m o d ifica c io n es  y ' 
ta c io n o s  do q u e  h a  s id o  objeto .
, ' Lección 24.

-Convenio® d e  e x tra d ic ió n  celeb ra  
'por E sn eñ a  desidé 183 4.— Anteceden:'^ s 
hi*sit,.órico® y co n ten id a  do lo s m ism o s .- 
D elito®  q u e m o tiv a n  la  ex tra d ic ió n .-  
E n treg a  del p ro cesa d o  o d o lin cu en te .-  
Ga-si'O® q u e  la  e x tra d ic ió n  o r ig in a .

Lección 25.
A d h e sió n  de E sp a ñ a  a la s p a r io s  

y  X I íí  del T ra ta d o  de V er  sal lo s,— Socíi 
dad de la® Nao rene®. —  Organizac.''* 
p e r m a n e n te  do;i í.rabajo.

M adrid. 14 do Ag^®ií.n do 1920.- - E l  
R u hsocrotarlo  in ter in o . S. Cr-osisa.

■MMSTESI0 !IB GRACIA IJOSTICIA
BmEOCIO^iy ̂ EMEFSSL DE LOS REOiSTROS Y DEL NOTARIAIDO

Se hallan vacantes los sif^.^ienées Registros de la Propiedad, que han de proveerse en los turnos que se expresan^
conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

Registro Audiencia Clase Turno de provisión

I orcá................................................. Aibecete........................ 1.^
2.«
2.*̂
2.^
3.®
as»
3.^

" 1.^
1 « 
2^ 
2.^ 
2.^ 
2 ^
2.a 
2.®
3.^ 
3.« 
3.^

3.^
3.^
3,a
4.® 
»

»

»
3>

Primero o de cíase
Zafra.................................................... Cáceres............................... Idem
Santa ^^oloma de Fa.més................... ' c luna ......................  . I d e m . . . . , , . . , , .  ............... ,
Bo'taña.................. .......................... Zar goza............. .............. I cm .... . .  ,
Rine............................ ....................... Sevilla..................... . ídem... , ,  .
Navaicarnero...................... ........... . Madrid. ............................ Idem.................... , . , , . ,
Vera.__ _ .. ................... ... , , . , Granada............................. Id' m.. . . . . . .  , , ,  . . ,
Barcdona-Ocf idente.......................... B-rctlona................ Segundo o de antigüedades •. • .
Madri i'Occi Jeme.................  .« ., . Madrid................................ ídem............. . . . .  . . .  . ..
Afévalo............ ................................... Idem.,................................ Idem .... ...............  . .
Sueca................... ............................. va lenc ia ....................... c e m . . , , . , , . .  . . . . . .
T?irr¿í.gona..................... .................. Rarceíona........................... Idem................  . . . . . . .  . . .. . . .  .
Rnjala ce... . . . .  . . . ., ................. Sevilla .............................. Idem....................... . .
Vi!,lant.eva de le s 1 alantes .......... Albacete........................... í < : i c m . a , , ,  . , , ,
Tota na Idem .................................. Idem. , n, ,  , .  .,
Azpeltia. ...................................... R implona... . . . . . . . . . . . Idem...........
Paíencia......... ..................................... Val adolid.......................... Idern... . . . . . .
San Ciernen e........................... . Albacete................... . Id: m ... ..................  . ,
Toledo ................... . kM drid......... ..................... Idem, e .. .
Ledesma,..................... ............. . Valladolid...: . . . . . . . . . . . Idem. , . . . . . .
( oín .................................................. Granada....... ...................... Idem.,. ,« , .  , , ,  , . .
T rcm p........................ ..................... Barcelona .............. ...... I d e m , - . . . . . . . . .
Sigüenza... ...................................... M adrid ,........................... ídem... .  ............ . . . . . . .
Cogoliudo....................................... ;. Idem. .................. . . . . dem.. . . . .
Belor-i.do........................................... B u r g o s . . . . . . . . . Antigüedad absoluta.,. . . .  ,
Valencia de Don Juan........................ 1 eón................ .................. Idem. . . . .  . .  . „ ............... . , .
Caspc................................................. Zaragoza............................. ídem ......................... ........................
Cuenca.. .......................................... ... Albacete......... .. Idem ..........................................................
Pi-sirana................... * ^ ............... ^-adrid.............................. ídem........... , . . . . . .  . . .  •
Medimceli.......................................... Burgos ............................. jd ni...................................... ....................
Alienza................................................ M a.irjd...,. ...................... jdem. ............ .
Hervás........ ................. .. • . .  * , « . v.,ácc e.¿

Las Palmas........................
Id e m .,, .* .. . . .  ......................... ...  •

Puerto Cabras................. .. , í em... ,.« .« • .......................
Ca ^»asüeTin o ................................. Oviedo ..
Cañiza... ................... ..................... Co uña........... . . . . . . .
Sedaño............................... ................ Burdos............... ............... Idem......... . . .
P'jnsag ad a ... .................................... Coi uña.............................

Fianza

Pesetas

.5.000 
3 000 
2 500
2.,‘HiO 
1.875
1.750
1.750 

20.000 
25.000
5 00 
5 000
2..-SOO
2.500 
2 500
2.500 
2 500 
2 500 
1 750
1.750
1.750
1.750 
1 75) 
1.7,'O 
1-750 
1-250
1.250
1.250 
1 250
1.250 
1.000
1.250 
1 125
1 m
1.250 
1 125 
1.125 
1.000

 ̂ ).o» 'íripira tc's elc-.'ar/n ;uij 'v. !ici; :;des ííI Gobierno, por conducto de esta ¡oueccion genera), dentro del p'azo de veinte días natura-
.es, C 'ó n la d o s  desde ei s i g u i e n t e  a! de ia p a i i l i  tacióri Q.e e s t a  convocatoria e n  i.i G , \ c e i 'A d e  M a o r i d .

Aiatínd, i2 e¡e Agosto >c iy tü .—id!. U.rectút ge icrn. P. A.. N. de Paleada.
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lMINISTEBÍO Dg U  GOBgRMClON

bmECCION GENERAL DE (íí>mU 
NSSTRACIQN

H abiendo sido nom brado  D. Bie
lgo de León y Ram os C ontador dle 
■fondos de la D ip u tae ián  provincial 
¡de V alladolid, se 'pnblica con fo rm a 
"previene él R eglam ento día 3 da 
^Abrib de 1919.

M adrid, 17 de Agosto de i9 2 0 .~  
í i l  Dlrecíoir generé], Joisé de Luna,

MíNISTffilO DE FDMENTe

sj f̂lf^EGCION GENERAL DE OBRAS 
 ̂ PUBLICAS

RnGTIPlGAGÍON
5n la  Gaceta de hoy, página 612, 

co lu m n a seg u n d a , R eal o rden  re- 
•ísolutoria de la  ins^tancia de *D, Ar- 
'cliur Jao k so n  Z aragoza, hay  el e rro r  
s ig u ien te : Dice “M ádrid, 12 de Ju- 
lio  de 1920”, y  die'be decíT, “M adrid, 
i l2  de AgostQ;1ie 1920” ,

M adrid, /14 de A gosto de 1920.— 
(El D irec to r genera l, Gastell,

AGUAS
flsam-iinado' elt expeaiente incoado 

pov el eX'Cél'éntísimo Ayuntam iento de 
feenga <&olioitan'do autorizaoíén p a ra  
aibasteéer dé laguas potables d’iéha ciu- 
dad, acogiíénidOiS'e a :Ios beneficios, del 
Reail idlecreito de 27 de Marzo- dé 1914: 

Resuditando que eomienzado él expe- 
¡Bilente en el año 1914, iS¡iguió la t r a 
m itación reglam entaria, y con fecha 
26 de JuniiO dé 1916 e&te M inisterio 
to o lv ió : 1."̂  Qué e;l A yuntam iento dé 
Beirga c-istá en ■conidiciioiies de obtener 
la  subvención a que se réñere  ei]. ar- 
’l^culo S.*" del Réail decreito de 27 dé 
Marzo de 1914; 2.® Que para  obt-euér 
la  concesión de aguas y fijar i-a sub
vención diéberd eil Ayuntaoiiiento pre^ 
toffcar u n  proyecio mbd'íficadé de lés 
bbrgas áp- 'roralucciión >diC; tass aguas: con

arreglo  a  liaiS condicionen qué se éspe- 
cifícan en las preiscripoiones td)e la c i
tada re-'SOilución; y 3."' El proyeclb mo- 
di'fioaido deberá su frir  nueva trarnt- 
taclón:

Resultando que, en consecuencia dé 
lo ordienadb, presentó el A yuntam ien. 
to de Bea^ga nuevo proyecto, y  trami-. 
tado el expediente corTcspondiente y 
hecha la  'in#3rmación póbíica, §e p ré- 

J síenitó un escnito dé oposición, ñm iado 
;i por D. Ramón y D. Pedro Pujol y 
i Tilomas, que fué re tirado  por estos 

|| señores en el acto de. la  confrontación, 
como conisécucncia dé-i. contrato p ri-  

I  vado celebrado por ellos con el Ayun- 
' tam rento de B erga:

EesdUando que. La Jeifatura de la 
jj DiiVlsión H idráulica del Pirineo Orien- 
j tal inform a favorablemieiite lo solici-, 

tado, con sujeción ,a las condiciiones 
i| que constan en su informe, y con él 

se m uestran die acuerdo el Consejo die 
I Aigr i cultura, Gomi-si ón provinc iai y 
I Gobierno civil:
 ̂j Gonsiderando qué ha sido cumpri- 
j m entada en  todas sus p a rte s  lo dis- 
I puesto por Reail orden de 26 de JuniiO 
j de 1916,
1 S. M. el Rey (q. D. g.) ha tonido a 

bieU: conceder -al Ayuntam iento de 
Berga -la subvención a que sé refiere 

-,i él artículo 8.® dei Real -decreto de 27 
I de Marzo de 1914, para  ejecutar las 

obrasi necesarias ai abastecimiento de 
f aguPvS potables a la  ciudad, otorgándo- 
i se la concesión con arreg-io a las con^
' diclones •siguientes : 
i 1 /  Se au toriza al A yantaniiento 

de Berga p a ra  conducir 5,64 litros ñor 
i segundo dé agua de la fuente, de Ta- 

gast p a ra  abasteermlento de la ciudad 
i, d:0 Berga, con arreglo al proyecto mo- 

diíricado en Barcie¡lona en Julio de 1916 
: oor e;l Arquitecto D. A lejandro Soler 

Ma-rcíh.
E l Ayuntam iento c-oncBsio-nario 

■queda obligado a  respetar los apro- 
vecih a,m ian t o-s ex is tente ŝ-, c o ny ¡truy en - 

y do una fuente-abrevadero on é l punto 
4 e toma, 'Surtié/ndo asimisimo de: aguai^s 
p a ra  eii co-nsLitmo doméstico y pequé!- 
• ños ricigos a! caserío de Plana's. Las 
obras ne-césarias: a. e^stos ñruvs particu-

I sierán de cuienta 'excluslya del
‘'Ayuntamiento, así como las r-

I  naciones, éorrespondlenté^ sí Ixubierai 
I üugaT. '
; S.** E:l plazo dé ■ejecución dé l-aig

obras será de dos anos, a partir de 
fecha de su coniienzo, que déberá fe, 
luer. lugar en los seis mieses sigufeiit^  
a la autorización de la Superiorul^' 
para llevarlas a oabo.

4é Las tarifas que regirán seráií 
t e  de ÍOO piesetais por cada plumadía 
ixgiia y 50 po r media.

5 .̂  L a realización áe las obras’
' ta rá  bajo la inapeiceión de la Divisiófí 

Hidráulica del Pirineo Orientai, por, 
cuyo personal iSe 'ejercerá en forria 
adecuada a fin die garantizar ed estno, 
lo ciimpllraiento de las presentes proĵ -.

•• cripcionC'S y de los- 'domás extrcn:u)S 
 ̂ re ferentes a los m.ateriaiLe<s y- cjeeu, 

ción 'dei proyecto aprobado.
Gf .En tas obras se .tendrán prtSQu- 

tes todais las preiscripcioncs dé la ley 
a-piicabiles a;i cas o, 'así eo'mo loé Re- 

¡ glam catos y disposicionés osp^sciales 
¡,, sobre la m ateria.
I* 7.“ Al term inarse  ¡lias: obras se ox- 
é  henderá por la Jefa tu ra  dé lá División, 
t H idráulica 'dél P irineo Orie.n-¡La.i la 

■certiñcació-n/-a que haée referencia á  
aTiícul'0 6.° déit Reaii diecref o de 27 ce 
iM-arzo de 1914, corrienido dé cuertij 
Sel A yuntam iento ,d e  Berga los gastos  ̂
que con motíAm ide la inspiección y de.

, iiüás trabajo:s se originem  
h' 8.'" La prcisente autorización se en«! 

tiende hecha sin pierjuicio dé -tercero, 
salvo ©1 derecho da proi}:)iied'ad' y para 

f ios finea indicados, queidando sin 
I .lor en caso de incum plim iento de l'as 
I an terio res priesoripcioncs o de t e  ^  

nerales de ía  ley y demás disposirid. 
>' nes a-nlicablGs a¡] cats'o. 
i Y habiendo .aicep-tado él •peticiona.rio 
' '-las condicion-es que preccdén y neími- 
; tído una póliza de 100 p ése te , qiííi 
. queda inulilizaida .en. cii. expediente, ■
'■ de Real oivlen..comunicada -sé lo par- 
\ tic ip o .'h Y. S. p a r a -SU conocimteto, 
i? él de los interesados y demás i&ferfos,
' con jpublicaclóri icu cu Boletín Oficia?
■i de íla provincia:- . 
t  Dios guardie a V. S. miiclios aílcs!. 

íM-adrid',d2 de Agosfo de lOf-O—El %  
rector .general n P . . D., e l Je-fe dé b 
Sección,'A. Hcrmándiez.

* Seoor G ébernader civitl de Bar cele a-s-


